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DECRETO Nº 131/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 67/16, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 18 de julio de 2016, a las 14:00 hs., bajo el Nº 636;
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE UCR

A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 19 de julio de 2016, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del  Munici-
pio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 11:00 hs., del día 19 de julio de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del  Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del Bloque UCR, CPN Paulino BJ ROSSI.
Art. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de julio de 2016.

ROSSI
LONNE

DECRETO Nº 132/2016
VISTO: El Memorándum Nº 161/2016, emanado del bloque UCR., del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 19 de julio de
2016 a las 10:40, bajo el Nº 643.
El Memorándum Nº 120/2016, emanado del bloque FPV., del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 19 de julio de 2016 a
las 12:40, bajo el Nº 644.;
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C

DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs., del día 19 de julio de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del  Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de
la Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sra. Miriam G. MORA.
Art. 2°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de julio de 2016.

MORA
LONNE

DECRETO Nº 133/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que el alumno Alan Natanael Varela, fue elegido como único representante de Tierra del
Fuego invitado por INADI, para participar del Primer Foro Global de Antisemitismo, el
cual tendrá carácter regional, ya que expondrá representantes del Cono Sur;
Que dicho Foro se realiza en conmemoración al 22 aniversario del atentado a la AMIA;
Que Alan conocido por sus amigos como «Inu» realizo un trabajo en su escuela, sobre
Discriminación y Antisemitismo, en el cual se involucro ampliamente en la temática;
Que esto le valió la invitación para asistir al 2º Parlamento Federal Juvenil INADI, por una
Argentina sin Discriminación, en la Honorable Cámara de Diputados;
Que Inu, con su corta edad demuestra la importancia de llevar adelante políticas contra el
racismo y el bullying, dando así un ejemplo digno de imitar y seguir, por sus pares y
nuestra comunidad.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) DECLARAR de interés socio cultural municipal, la participación de Alan Nata-
nael Varela, en el 2º Parlamento Federal Juvenil ANADI, por una Argentina sin Discrimina-
ción,  en la Honorable Cámara de Diputados.
Art. 2º) RECONOCER la labor llevada a cabo, por Alan Natanael Varela, como unico
representante de Tierra del Fuego, invitado por INADI, para participar del Primer Foro
Global de Antisemitismo.
Art. 3º) REMITIR copia de la presente a la Legislatura Provincial, Concejo Deliberante
de Ushuaia y Concejo Deliberante de Tolhuin.
Art. 4°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de julio de 2016.

MORO
LONNE

DECRETO Nº 134/2016
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0686/2016, ingresado a la Dirección Legislativa, del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 21 de julio de 2016, a las 15:10 hs., bajo el Nº 651.

El Decreto Municipal Nº 0653/2016, ingresado a la Dirección Legislativa, del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande el día 25 de julio de 2016, a las 11:50 hs., bajo el Nº 653..;
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE PV. A/C

DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 19:15 hs., del día 20 de julio de 2016, la
Intendencia local estuvo a cargo de la Concejal del bloque PV del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr. Raúl H VON DER THUSEN.
Art. 2º) COMUNICAR que a partir de las 18:20 hs., del día 23 de julio de 2016, la
Presidencia del Concejo Deliberante del  Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del
Concejal del bloque PV., Raúl  H. VON DER THUSEN.
Art. 3°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 25 de julio de 2016.

VON DER THUSEN
LONNE

DECRETO Nº 135/2016
VISTO: El Memorándum  Nº 101/2015, emanado del bloque PV del Concejal Raul Von
Der Thusen del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección
Legislativa el día 19 de julio de 2016, a las 14:00 hs., bajo el Nº 646.
El Memorándum  Nº 148/2015, emanado del bloque PV de la Concejal Maria L.Colazo,
ingresado a la Dirección Legislativa el día 27 de julio de 2016, a las 12:50 hs., bajo el Nº 654.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE PV. A/C

DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir del día 27 de julio de 2016, la Presidencia del
Concejo Deliberante del  Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo de la Concejal del
bloque PV Srta., María L. Colazo.
Art. 2°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de julio de 2016.

COLAZO
LONNE

DECRETO Nº 136/2016
VISTO: El Memorándum  Nº 127/2016, emanado del bloque FPV de la Concejal María E.
Dure, del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección
Legislativa el día 28 de julio de 2016, a las 09:45 hs., bajo el Nº 655.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FPV. A/C

DE LA PRESIDENCIA
DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir del día 28 de julio de 2016, la Presidencia del
Concejo Deliberante del  Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo de la Concejal del
bloque FPV Srta., María E.DURE.
Art. 2°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de julio de 2016.

DURE
LONNE

DECRETO Nº 137/2016
VISTO: El Memorándum  Nº 174/2016, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberan-
te del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa del Cuerpo el día 29
de julio de 2016, a las 10:15 hs., bajo el Nº 656.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:00 hs del día 28 de julio de 2016, REASU-
ME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Sr.,
Alejandro G. NOGAR.
Art. 2°) REGÍSTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU TIVO MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUMP LIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de julio de 2016.

NOGAR
LONNE
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RESOLUCION Nº 0249/2016
VISTO: El Memorándum Nº 146/16 de fecha  24/06/16, presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F, Dn. ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 205 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 04/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a Renovar mediante Contrato
de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y el Sr. URIBE RENAN EDUAR-
DO; DNI 13.392.523; Legajo Nº 3136/4 quién cumplirá funciones como SECRETARIO
DE PRESIDENCIA bajo la dependencia del Concejal Bloque M.P.F, Dn. ALEJANDRO G.
NOGAR, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro)
de la Administración Municipal con la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto C.D
Nº 101/08), del Adicional del 35% y del Adicional según DTO Nº 125/14.
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2016  hasta el día
31 de Diciembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. URIBE RENAN EDUARDO;  DNI 13.392.523, Legajo Nº 3136/4 quién se
desempeñará cumpliendo funciones como SECRETARIO DE PRESIDENCIA   bajo la
dependencia del Concejal Bloque M.P.F, Dn. ALEJANDRO G. NOGAR, por el período
comprendido desde el día 01 de Agosto de 2016  hasta el día 31 de Diciembre de 2016.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. URIBE RENAN
EDUARDO;  DNI 13.392.523, Legajo Nº 3136/4 a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal con la asignación
del PLUS LEGISLATIVO (Decreto C.D Nº 101/08), del Adicional del 35% y del Adicio-
nal según DTO Nº 125/14, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque M.P.F mediante Memorándum Nº 146/16 ingresado a R.H.C.D
como Asunto Nº 205 el 04/07/16, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSO-
NAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0250/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
El Memorándum Nº 166 de fecha 13/07/16, emanado por el Concejal del BLOQUE M.P.F
Dn. ALEJANDRO NOGAR, ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº
210 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el día  13/07/16;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, el CONCEJAL BLOQUE del M.P.F – Dn. ALEJANDRO
NOGAR, solicita se le asigne a partir de su notificación; al Agente Municipal Adscripto al
BLOQUE M.P.F Sr. MARTINEZ SANTIAGO RAMON  – LEGAJO Nº 4721/0 Categoría
19 (Diecinueve) instrumentado bajo Decreto Municipal Nº 0604/16; la percepción del Plus
Legislativo, encuadrándose dentro de los alcances  establecidos en el Decreto C.D Nº 002/12.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE M.P.F Sr.
MARTINEZ SANTIAGO RAMON  – LEGAJO Nº 4721/0 – Categoría 19 (diecinue-
ve); dentro de los alcances establecidos en el DECRETO del C.D Nº 002/2012.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO al BLOQUE M.P.F Sr.
MARTINEZ SANTIAGO RAMON  – LEGAJO Nº 4721/0 – Categoría 19 (diecinue-
ve); a percibir el  Plus Legislativo  a partir del día  de su notificación y por el período
determinado de su adscripción instrumentado según Decreto Municipal Nº 0604/16.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º) de la presente, en las
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado mediante Memorándum  Nº 166/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 210
el día 13/07/16 será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL» – CONCE-
JAL BLOQUE M.P.F Dn. ALEJANDRO NOGAR – PRESUPUESTO C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DI RECCION    DE     RECUR-
SOS   HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIA L
MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0251/2016
VISTO :La Nota S/N de fecha 12/07/16 autorizada por el Secretario Administrativo del
C.D – Don. ANDRADE OYARZO FERNANDO; ingresada a Recursos Humanos del
C.D como Asunto Nº 213/16 de la Mesa de Entrada (RR.HH), el día 13/07/16; y
CONSIDERANDO :

Que en dicha nota  se solicita modificar  la fecha  de inicio de la Licencia  Especial de Invierno del
Agente Planta Permanente del C.D: Sra. MONICA PATRICIA PEREZ, Legajo Nº 2311/6;   y en
uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el «ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 183/16 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la fecha de inicio  de la  Licencia Especial de
Invierno – Año 2016 del Agente Planta Permanente del C.D, Sra. MONICA PATRICIA PE-
REZ, Legajo Nº 2311/6; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»A partir del 16/08/16"…
Debe decir: …» A partir del 18/07/16"…
Artículo 2º) REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCIO N DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OF ICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0252/2016
VISTO: El Memorándum N° 030/16 de fecha (24/06/16), presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F – Dn. NOGAR ALEJANDRO; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 203/2016 , el día 04/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal Bloque M.P.F Dn. NOGAR ALEJANDRO pro-
cede a cambiar de funciones al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. BERTOLOTTO
MAXIMILIANO JORGE , DNI 32.130.830 – Legajo Nº 5016/4, quién se desempeñará a
partir del día 01 de Julio de 2016 como Auxiliar Administrativo en el BLOQUE M.P.F y
por el período en vigencia del Contrato Empleo Público instrumentado según RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 230/16.
Que dicho Agente de acuerdo al cargo asignado, percibirá la retribución mensual correspon-
diente a la Categoría 23 (veintitrés) con la asignación del Adicional del 35% según (DECRE-
TO Nº 101/15).
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 corresponde asignar la percep-
ción del Plus Legislativo C.D, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el cambio de funciones del Agente Planta Contratada del C.D; Sr.
BERTOLOTTO MAXIMILIANO JORGE , DNI 32.130.830 – Legajo Nº 5016/4, quién
se desempeñará cumpliendo funciones como Auxiliar Administrativo en el BLOQUE M.P.F
a partir del día 01 de Julio de 2016 y por el período en vigencia del Contrato de Empleo
Público instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 230/16.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. BERTOLOTTO
MAXIMILIANO J ORGE, DNI 32.130.830 – Legajo Nº 5016/4, a percibir la remunera-
ción correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) con la asignación del Adicional del
35% según (DECRETO Nº 101/15) más el Plus LEGISLATIVO  (Decreto Nº 101/08) por
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal Bloque MPF – Dn. NOGAR ALEJANDRO, mediante Me-
morándum N° 030/2016 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 203/2016 el día 04/07/
2016; será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO
C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU -
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0253/2016
VISTO: El Memorándum Nº 031/16 de fecha (24/06/16), presentado por la Presidencia del
C.D – Dn. ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D como Asunto
Nº 209 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 06/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Presidente del C.D  – Dn. ALEJANDRO G. NOGAR
informa que  procede a dar de ALTA mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. ANDRADE TENORIO MARIO GUILLERMO DNI Nº
28.604.781 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 22 (veinti-
dós) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº
101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15); quién cumplirá funciones como
PERSONAL DE PRESIDENCIA.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Junio  de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:
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Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y el Sr. ANDRADE TENORIO MARIO GUILLERMO DNI Nº 28.604.781 ;
por el período comprendido desde el día 01 de Junio de 2016 hasta el día 31 de Diciem-
bre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de PRESIDENCIA bajo la depen-
dencia del Concejal Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO G. NOGAR.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D Sr. ANDRADE TENO-
RIO MARIO GUILLERMO DNI Nº 28.604.781  a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 22 (veintidos) de la Administración Municipal mas la Asigna-
ción del Plus Legislativo (Decreto Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15)
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Presidente del C.D Dn. ALEJANDRO NOGAR mediante Memorándum Nº
031 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 209 06/07/16, será imputado a la partida de «GAS-
TOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)  REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFIC IAL MUNICI-
PAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0254/2016
VISTO: La Resolución R.H.C.D Nº 165/16 de fecha 17/05/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION Nº
165/16 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la fecha de inicio  de la  Licencia
Especial de Invierno – Año 2016 del Agente Planta Permanente del C.D, Sra. CHEBEL
MARIA VANESA – Legajo Nº 4596/4 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTÍCULO 1º) de la RESOLUCION Nº 165/16 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la fecha de inicio  de la  Licencia Especial de
Invierno – Año 2016 del Agente Planta Permanente del C.D, Sra. CHEBEL MARIA VA-
NESA – Legajo Nº 4596/4; lo cual quedará redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: …»A partir del 25/07/16"…
Debe decir: …» A partir del 16/08/16"…
Artículo 2º)REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION  DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OF ICIAL MUNI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0255/2016
VISTO: El Memorándum N° 150/16 de fecha 05/07/16 emanado por el Concejal del Blo-
que Bloque U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos como Asunto
Nº 210 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  12/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al Agente
Planta Contratada del C.D, Sr. ISMAEL MIGUEL MARTIN DNI Nº 31.965.638 LEG Nº 5503/4
a partir del día 01 de Julio de 2016, quién se encontraba como  PERSONAL de BLOQUE bajo la
dependencia del CONCEJAL del Bloque U.C.R, Dn PAULINO ROSSI, y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 01 de Julio de 2016, al Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. ISMAEL MIGUEL MARTIN DNI Nº 31.965.638 LEG Nº 5503/
4; el cual se desempeñaba como PERSONAL de BLOQUE bajo la dependencia del Bloque
U.C.R, Dn PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque PV
mediante Memorándum N° 150/16 ingresado como Asunto Nº 210 a R.H.C.D el día 12/07/16,
a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. ISMAEL MIGUEL MAR-
TIN DNI Nº 31.965.638 LEG Nº 5503/4, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0256/2016
VISTO :El Memorándum S/N de fecha (28/06/16), presentado por la Concejal del Bloque
FORJA – Dña. VERONICA E. GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos C.D como
Asunto Nº 214 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 13/07/16/16; y
CONSIDERANDO:

Que en dicho Memorándum la Concejal del Bloque FORJA – Dña. VERONICA E. GON-
ZALEZ informa que  procede a Dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebra-
do entre el Concejo Deliberante y las Sras. MIRANDA MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI
Nº 32.768.714 y FARIAS MELISA ELISABETH DNI Nº 29.567.927  quiénes cumplirán
funciones como PERSONAL de DESPACHO; percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2016 30 de Septiem-
bre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR los  Contratos de Empleo Público celebrado entre el Concejo
Deliberante y  Sras. MIRANDA MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI Nº 32.768.714   y
FARIAS MELISA ELISABETH DNI Nº 29.567.927 ; por el período comprendido desde
el día 01 de Julio de 2016 hasta el día 30 de Septiembre de 2016, cumpliendo funciones
como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque FORJA,
Doña VERONICA E. GONZALEZ.
Artículo 2º) AUTORIZAR a los  Agentes  Planta Contratada del C.D; Sras. MIRANDA
MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI Nº 32.768.714   y FARIAS MELISA ELISABETH DNI
Nº 29.567.927, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de
la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por la Concejal del Bloque FORJA Dña. VERONICA E. GONZALEZ me-
diante Memorándum S/N ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 214 el 13/07/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0257/2016
VISTO: El Memorándum N° 088/16 de fecha 13/07/16 emanado por el Concejal del Blo-
que FORJA – Doña VERONICA GONZALEZ; ingresado a Recursos Humanos como
Asunto Nº 217 de Mesa de Entrada (D.A.C.D) el  14/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que mediante dicho Memorándum el Concejal informa que procede a DAR de BAJA  al
Agente Planta Contratada del C.D, Sr. RIOS CARLOS JAVIER DNI Nº 29.181.705  a
partir del día 31 de Julio de 2016, quién se encontraba como  PERSONAL de DESPACHO
bajo la dependencia del CONCEJAL del BLOQUE FORJA – Doña VERONICA GON-
ZALEZ, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº
022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DAR DE BAJA a partir del día 31 de Julio de 2016, al  Agente Planta
Contratada del C.D, Sr. RIOS CARLOS JAVIER DNI Nº 29.181.705; el cual se desem-
peñaba como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal BLOQUE
FORJA – Doña VERONICA GONZALEZ.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto que
demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado por el Bloque
FORJA mediante Memorándum N° 088/16 ingresado como Asunto Nº 217 a R.H.C.D el
día 14/07/16, a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - PRESUPUESTO C.D -
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR a los Agentes Planta Contratada del C.D, Sr. RIOS CARLOS
JAVIER DNI Nº 29.181.705, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFI-
CIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0258/2016
VISTO :El Memorándum Nº 030/16 de fecha (24/06/16), presentado por el Concejal del
Bloque M.P.F – Don ALEJANDRO G. NOGAR; ingresado a Recursos Humanos C.D
como Asunto Nº 204 de Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 04/07/16; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal del Bloque M.P.F – Dn. ALEJANDRO G. NO-
GAR informa que  procede a Renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el
Concejo Deliberante y la Sra. CAYUN ALEJANDRA BEATRIZ  DNI Nº 25.401.058
Legajo Nº 4171/8 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21
(veintiuno) de la Administración Municipal; quién cumplirá funciones como PERSO-
NAL de BLOQUE.
Que en virtud de lo establecido bajo Decreto C.D Nº 101/08 se le debe asignar el Plus
Legislativo C.D y en uso de las facultades que le son propias.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2016 al 31 de
Diciembre de 2016 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.
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POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. CAYUN ALEJANDRA BEATRIZ  DNI Nº 25.401.058 Legajo Nº 4171/
8, por el período comprendido desde el día 01 de Agosto de 2016 hasta el día 31 de
Diciembre de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la
dependencia del Concejal Bloque M.P.F, Dn. ALEJANDRO G. NOGAR.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. CAYUN ALEJAN-
DRA BEATRIZ  DNI Nº 25.401.058 Legajo Nº 4171/8, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal, con la
Asignación del Plus Legislativo (DECRETO Nº 101/08 ), por el período descripto en el
Artículo 1º) de la presente.
«Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F Dn. ALEJANDRO NOGAR mediante
Memorándum Nº 030/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 204 el día 04/07/16, será
imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio
Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCION Nº 0259/2016
VISTO :El memorándum Nº 149/16  de fecha (05/07/16), presentado por el Concejal del
Bloque U.C.R, Dn PAULINO ROSSI; ingresado a Recursos Humanos del C.D como
Asunto Nº 211 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 12/07/16;
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, informa que procede a renovar el  Contrato de
Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. VALLEJOS CAROLINA
EDITH;  DNI 32.308.805 LEG Nº 5446/1; quién cumplirá funciones como PERSONAL
de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12).
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Julio  de 2016 hasta el día 30
de Septiembre de 2016 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y la Sra. VALLEJOS CAROLINA EDITH;  DNI 32.308.805 LEG Nº 5446/1, por
el período comprendido desde el día 01 de Julio de 2016 hasta el día 30 de Septiembre
de 2016, cumpliendo funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia
del Concejal Bloque U.C.R, Dn. PAULINO ROSSI.
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. VALLEJOS CA-
ROLINA EDITH;  DNI 32.308.805 LEG Nº 5446/1, a percibir la retribución mensual
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asigna-
ción del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º)
de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque U.C.R Dn. PAULINO ROSSI mediante Memorán-
dum Nº 149/16 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 211 el 12/07/16, será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION D E RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIA L MUNICIPAL –
CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0685/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 600/2016.
El Trámite Nº 16516/2016, de fecha 15/07/2016 emitido desde la Asesoría Letrada de este
Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de informar que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. GARAY Daniel
Roberto, modifica su regreso dispuesto mediante el Decreto Municipal Nº 600/2016, por
razones particulares, hasta el día 22/07/2016.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. GARAY
Daniel Roberto, modifica su regreso dispuesto mediante el Decreto Municipal Nº 600/
2016, por razones particulares, hasta el día 22/07/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0686/16
VISTO : El Trámite Nº 17011/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Concejal a cargo de la Intendencia del
Municipio de Río Grande, Sr. NOGAR Alejandro Gabriel, hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 20/07/2016 a la hora 19:15 aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 28/
07/2016 a la hora 18:20 aproximadamente, por motivos particulares.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Concejal a cargo de la Intendencia del
Municipio de Río Grande, Sr. NOGAR Alejandro Gabriel, hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 20/07/2016 a la hora 19:15 aproximadamente, regresando a nuestra ciudad el día 28/
07/2016 a la hora 18:20 aproximadamente, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de julio de 2016

NOGAR
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0687/16
VISTO : El Expediente 2754/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal,
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 0558/2009 y 0623/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 17132/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Secretaría Privada, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del Secre-
tario de Finanzas Públicas, CP. BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, hacia la
Ciudad de Buenos Aires, el día 26/07/2016 a la hora 11:10, con regreso a nuestra Ciudad el
día 31/07/2016 a la hora 10:30 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones finan-
cieras con funcionarios nacionales y entidades privadas.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, CP.
BAHAMONDE BARRIA, Oscar Alejandro, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/07/
2016 a la hora 11:10, con regreso a nuestra Ciudad el día 31/07/2016 a la hora 10:30
aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones financieras con funcionarios naciona-
les y entidades privadas, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2754/2016.

ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la
Secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Secreta-
ría de la Producción y Ambiente y la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, la Secretaria de Promoción Social, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO GRANDE /
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0688/16
VISTO : El Trámite Nº 17193/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Secretaría Priva-
da de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/07/2016 a la hora 18:20, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 23/07/2016 a la hora 18:20, el Intendente del
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0689/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0669/2016.
El Trámite Nº 17156/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0669/2016 de fecha 12/07/2016, se comunicó que el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, se mantendrá
ausente de sus funciones habituales en este Municipio a partir del día 18/07/2016 hasta el
día 25/07/2016 inclusive, por razones particulares.
Que a través del Trámite Nº 17156/2016, se comunica que el regreso previsto del Secretario
de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, fue reprogramado para el día
01/08/2016.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 25/07/2016 del Secretario
de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, establecido a través del Decreto
Municipal Nº 0669/2016 de fecha 12/07/2016, fue reprogramado para el día 01/08/2016.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, seguirá permaneciendo A/C
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaria de Promoción Social, Prof.
María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0690/16
VISTO : El Expediente Nº 142/2014.
El Decreto Municipal Nº 0055/2014
El Trámite Nº 9286/2016 de fecha 25/04/2016, emitido desde la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y  24º; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio «JUAN
DOMINGO PERON I», a partir del día 18/06/2016, por el término de 2 años, comprendido
entre las calles: Viqueira, Av. Juan Domingo Perón, 17 de Octubre y por las calles Héctor J.
Campora desde Viqueira hasta 17 de Octubre, ambos frentes numerados par e impar, perte-
necientes a la Sección H, Macizos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de la Ciudad de Rio Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo pres-
cripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE la Nueva Comisión Directiva del
Barrio «JUAN DOMINGO PERON I», a partir del día 18/06/2016, por el término de 2
años, comprendido entre las calles: Viqueira, Av. Juan Domingo Perón, 17 de Octubre y por
las calles Héctor J. Campora desde Viqueira hasta 17 de Octubre, ambos frentes numerados
par e impar, pertenecientes a la Sección H, Macizos 97, 98, 99, 100, 101, 102 y 103 de la
Ciudad de Rio Grande, según lo estipulado en la Ordenanza Nº 2127/05 Artículos 21º y
24º, la cual está integrada por las siguientes personas, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 142/2014.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

Presidente COLIVORO TECAY, Hugo Hernán 18.868.701 Pje. Hugo del Carril Nº 33
Vicepresidente VIZCARRA, Ricardo Horacio 13.364.291 Pje. Hugo del Carril Nº 87
Secretario RODRIGUEZ, Rosa Viviana 16.997.272 Pje. Hugo del Carril Nº 33
1º Vocal Titular ANTIÑANCO DUAMANTE, J. Humberto 92.242.454 Pje. 1º de Julio Nº 69
2º Vocal Titular BARRIA HERNANDEZ, Nelly Ruth 92.790.047 Pje. 26 de Julio Nº 74
Tesorero ESCALONA COLIVORO, J Elizabeth 33.484.530 Héctor Campora Nº 105
1º Vocal Suplente ANDRADE PARDO, Galvarino Manuel 92.607.468 Pje. 26 de Julio Nº 69
Revisor C. Titular HERNANDEZ HERNANDEZ, F. Arturo 92.792.874 Pje. 8 de Octubre Nº 76
Revisor C. Suplente CALIXTO VIDAL, Dorotea de Lourdes 92.860.595 Perón Nº 54

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0691/16
VISTO : El Expediente Nº 4957/2013.
El Trámite Nº 4582/2016 de fecha 03/03/2016, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ordenanza Nº 2127/05 – Artículos 21º y  24º; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de Reconocer Oficialmente la Nueva Comisión Directiva del Barrio AERO-
PUERTO, a partir del día 03/03/2016, por el término de 2 años, comprendido entre las
calles: El Maiten, Ciudad de Rosario, Federico Echelaine, Vuelta de Obligado, Los Calafa-
tes y Lago Chepelmut pertenecientes a la Sección F, Macizos 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 37 y 38 de la Ciudad de Rio Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RECONOCER OFICIALMENTE la Nueva Comisión Directiva del
Barrio AEROPUERTO, a partir del día 03/03/2016, por el término de 2 años, comprendido
entre las calles: El Maiten, Ciudad de Rosario, Federico Echelaine, Vuelta de Obligado, Los
Calafates y Lago Chepelmut pertenecientes a la Sección F, Macizos 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ciudad de Rio Grande, según lo estipulado en la Ordenanza
Nº 2127/05 Artículos 21º y  24º, la cual está integrada por las siguientes personas, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4957/2013.

Cargo Apellido y Nombre DNI. Domicilio

  Presidente ASCAR, Miguel Alejandro 22.017.325 Las Lengas Nº 1121
  Vicepresidente SORAIRE, Alberto Antonio 26.001.699 Los Ñires Nº 1161
  Secretario MAGLIOTTI, Vanesa 21.842.880 Las Lengas Nº 1121
  Tesorero SANDOVAL, Javier Andrés 24.528.504 Los Canelos Nº 1220
  1º Vocal Titular PEREZ, Enrique Rafael 17.578.289 Lago Chepelmut Nº 2436
  2º Vocal Titular SURT, Horacio Marcelo 22.206.015 Las Lengas Nº 1121
  1º Vocal Suplente SURT, Analía Verónica 27.368.420 Lago Chepelmut Nº 2440
  Revisor C. Titular CONTRERAS NAVARRO, O.  Alberto 13.392.640 Las Lengas Nº 1121
  Revisor C. Suplente GUERRA, Marcela Alejandra 16.181.737 Los Coihues Nº 1068

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0692/16
VISTO : El Trámite Nº 17034/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CABRAL, Eduardo Daniel, Legajo
Nº 2960/2, Categoría 22 (veintidós), quien cumple funciones como Administrativo en la
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición
Nº 863/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CABRAL, Eduardo Daniel,
Legajo Nº 2960/2, Categoría 22 (veintidós), quien cumple funciones como Administrativo

en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Dispo-
sición Nº 863/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0693/16
VISTO : El Trámite Nº 17046/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de Promoción del
Adulto Mayor dependiente de la Dirección de Promoción Humana, Subsecretaria de Pro-
moción Social, Secretaria Homónima, revistiendo Categoría 23 (veintitrés) de la Escala
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena, Legajo Nº 5023/7.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de
Promoción del Adulto Mayor dependiente de la Dirección de Promoción Humana, Subse-
cretaria de Promoción Social, Secretaria Homónima, revistiendo Categoría 23 (veintitrés)
de la Escala Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena, Legajo Nº 5023/7.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación de Promoción del Adulto Mayor dependiente de la Direc-
ción de Promoción Humana, Subsecretaria de Promoción Social, Secretaria Homónima, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. GOMEZ, Segunda María Magdalena, Legajo
Nº 5023/7, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0694/16
VISTO : El «1º Congreso Internacional Patrimonio, Turismo y Folklore», que tendrá lugar
en la Provincia de Catamarca; y
CONSIDERANDO :
Que el Consejo Federal del Folklore de Argentina (COFFAR), reconoce, asume y sostiene
como su principal finalidad el patrocinio, preservación, sustento y acrecentamiento de un
ámbito democrático de discusión y consenso, destinado especialmente a la convocatoria,
movilización y el protagonismo participativo del conjunto de la comunidad argentina,
velando por el resguardo, la defensa, la preservación, el estudio y la difusión del patrimonio
cultural folklórico, como así también, propiciando el análisis reflexivo y la orientación que
precisan y requieren quienes utilizan y aprovechan el material proveniente de dicho acervo
patrimonial aplicando y proyectando a los variados y diferentes espacios y segmentos de
la comunidad nacional.
Que la presente iniciativa pretende instaurar como órgano asesor de la Secretaría de Cultura
de la Nación al Consejo Federal del Folklore de Argentina (COFFAR), quien propondrá a
los organismos pertinentes, oficiales, privados y del tercer sector, la formulación, imple-
mentación y el cumplimiento de planes y políticas concretas de desarrollo, objetivos
mensurables y estrategias para la presentación e interpretación de la constitución y com-
portamiento de los pueblo y sus actividades culturales, para su defensa y conservación.
Que de esta manera, la sociedad o la vida en sociedad es entendida y valorada como el
resultado de las interacciones y relaciones que se establecen entre las personas, los grupos
hacia dentro de las comunidades locales, como integrantes de contextos provinciales, regio-
nales, a la vez que comparten conjunta y solidariamente el amplio territorio nacional. Por
su parte, la cultura popular y tradicional la constituyen el conjunto de valores, criterios,
aspiraciones, sueños, modelos, hábitos, costumbres, formas de expresarse y comunicarse,
de relacionarse que tienen las personas de un grupo o comunidad en un territorio determi-
nado; es la manera en que un pueblo entiende su realidad y se relaciona con su medio.
Que se pretende crear el ámbito propicio para difundir los valores surgidos en nuestro medio,
abriendo las puertas a delegaciones representantes de las distintas provincias argentinas.
Que por la dedicación demostrada por el Prof. Mario Esteban NIEVA, Director Nacional
por la Provincia de Tierra del Fuego, para este Ejecutivo Municipal es un orgullo el
reconocer el esfuerzo y esmero, quien participará activamente del mencionado congreso
junto a la Prof. Graciela GAYOSO, Directora Provincial y Regional del mencionado conse-
jo como disertantes exponiendo en la temática «La Importancia de las Academias, Talleres,
Grupos, etc., NO FORMALES en la sociedad fueguina y nacional» y el folklore en Tierra
del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL  El «1º Congreso Internacio-
nal Patrimonio, Turismo y Folklore», que tendrá lugar en la Provincia de Catamarca.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0695/16
VISTO : El Trámite Nº 17215/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 25/07/2016, el Secretario de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 25/07/2016, el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró a sus funciones
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0696/16
VISTO : El Trámite Nº 16711/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto a partir del día 12/07/2016, la designación a cargo de la Dirección
del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General de Deporte y
Juventud, dependiente de la Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0239/2006, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, German Darío, Legajo Nº 1927/5,
Categoría 24 (veinticuatro); y asimismo transferir a partir del día 13/07/2016, en el ámbito
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección del Centro de Rendi-
miento Deportivo a la Dirección de Deportes, al Agente en mención, quien pasara a cumplir
funciones como Profesor de Educación Física.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día 12/07/2016, la designación a
cargo de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección
General de Deporte y Juventud, dependiente de la Subsecretaria de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que fuera otorgada mediante Decreto Muni-
cipal Nº 0239/2006, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, German Darío,
Legajo Nº 1927/5, Categoría 24 (veinticuatro).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR , a partir del día 13/07/2016, en el ámbito de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección del Centro de Rendimiento Depor-
tivo a la Dirección de Deportes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ,
German Darío, Legajo Nº 1927/5, Categoría 24 (veinticuatro), quien pasara a cumplir
funciones como Profesor de Educación Física.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0697/16
VISTO : El Trámite Nº 16726/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar a partir del día 13/07/2016, a cargo de la Dirección del Centro de
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General de Deportes y Juventud,
Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a
cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), de la Escala Salarial vigente, más adicionales que
correspondan al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COTO, Gabriel, Legajo Nº
4164/5, Categoría 23 (veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del día 13/07/2016, a cargo de la Dirección del
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Dirección General de Deportes y
Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Ju-
ventud, a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), de la Escala Salarial vigente, más adicio-
nales que correspondan al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COTO, Gabriel,
Legajo Nº 4164/5, Categoría 23 (veintitrés).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia

Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaria de Deportes y Juventud, Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
COTO, Gabriel, Legajo Nº 4164/5, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se
lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se
prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0698/16
VISTO : La Nota 173/2016 de fecha 14/07/2016 emitida por el Vicegobernador, Sr. AR-
CANDO, Juan Carlos, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 18/
07/2016 bajo Trámite Nº 16642/2016.
El Trámite Nº 16746/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar, a partir de su notificación y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la adscripción para prestar servicios en el Bloque U.C.R (Cambie-
mos) bajo la dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, Liliana, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena, Legajo Nº 2619/
1, quien depende de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR , a partir de su notificación y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la adscripción para prestar servicios en el Bloque
U.C.R (Cambiemos) bajo la dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE,
Liliana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta Azucena, Lega-
jo Nº 2619/1, quien depende de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del
Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacio-
nal Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control con-
forme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0699/16
VISTO : Las Facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal.
Los Decretos Municipales Nº 1069/2013 y Nº 0074/2016.
El Trámite Nº 628/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que se encuentra vigente el Decreto Municipal Nº 1069/2013 de fecha 20/12/2013, en el
cual se creó el suplemento «Viatico Especial para Programas de Verano».
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0074/2016 de fecha 12/01/2016, se modificó par-
cialmente el Decreto Municipal Nº 1069/2013.
Que el «Viatico Especial para Programas de Verano» resulta necesario ampliarlo para los
programas de invierno, a los agentes que se desempeñan en las actividades del programa de
campamentos recreativos/educativos municipales viajes y demás actividades recreativas
programadas por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1069/2013,
mediante el cual se determina de la siguiente manera:
«ARTICULO 2º.- LIQUIDAR el concepto «Viatico Especial para Programas de Verano e
Invierno» a los agentes que se desempeñan en las actividades del programa de campamen-
tos recreativos/educativos municipales, viajes en el marco de las actividades recreativas
programadas por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, de acuerdo al Anexo I del
Decreto Municipal Nº 0074/2016.»
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO  que el presente Decreto Municipal será de
aplicación a partir del mes de Julio del corriente año.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0700/16
VISTO : El Trámite Nº 17059/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar a partir del día 16/07/2016, el pago total de liquidación del 50%
(cincuenta por ciento) de sus haberes, al Agente Municipal, Sr. ROYANO, Daniel Oscar,
Legajo Nº 3334/1, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación de Administra-
ción, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, y
continúa encuadrado dentro de los alcances legales establecidos en el Artículo 10 - Inciso
«c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el Personal).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a partir del día 16/07/2016, el pago total de liquidación del
50% (cincuenta por ciento) de sus haberes, al Agente Municipal, Sr. ROYANO, Daniel
Oscar, Legajo Nº 3334/1, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación de
Administración, Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión
Ciudadana, y continúa encuadrado dentro de los alcances legales establecidos en el Artículo
10 - Inciso «c» - Capítulo III (Licencias Especiales) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias
para el Personal).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0701/16
VISTO : El Decreto Municipal Nº 389/2016.
El Trámite Nº 8992/2016 de fecha 21/04/2016, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 389/2016, se designó a cargo del Departamento
Control de Animales, dependiente de la Coordinación de Zoonosis, Dirección Municipal
de Servicios Veterinarios, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria
de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ, Julio Bernardo, Legajo Nº 4058/4.
Que a través del Trámite Nº 8992/2016, solicita se deje sin efecto en todos sus términos el
Decreto Municipal Nº 389/2016.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  el Decreto Municipal Nº 389/2016, referente a la
designación a cargo del Departamento Control de Animales, dependiente de la Coordina-
ción de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, dependiente de la Direc-
ción General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, del Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUIZ, Julio
Bernardo, Legajo Nº 4058/4, de acuerdo a lo expresado en el Considerando del presente
Decreto Municipal.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0702/16
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 400/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 17/03/2016, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 508/2016 de fecha 06/05/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GALLARDO CARCAMO, Sergio, DNI Nº 92.082.049, ha cumplido con las
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal
Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exigida,
como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende pertinen-
te, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 15, Macizo 130-A de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor del
Sr. GALLARDO CARCAMO, Sergio, DNI Nº 92.082.049, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 400/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0703/16
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 4451/2009.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria; Ordenanza Nº 3281/2014.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/06/2016, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 833/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo, DNI Nº 32.131.075, ha cumplido con
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Munici-
pal Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exigida,
como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende pertinen-
te, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº 3281/
2014 y modificatorias al Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo, DNI Nº 32.131.075, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4451/2009.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 1A, Macizo 72A de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor del
Sr. MUÑOZ SALDIVIA, Fernando Alfredo, DNI Nº 32.131.075, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 4451/2009.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0704/16
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 3932/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria; Ordenanza Nº 3281/2014.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, y el Tramite Nº
22277/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 29/04/2016, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 728/2016 de fecha 04/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GIUDICI, María Cristina, DNI Nº 27.128.124, ha cumplido con las obligacio-
nes emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97
y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 11203/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta de las mismas a través del Trámite Nº 654/2016, emitido
desde la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y
Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
3281/2014 y modificatorias a la Sra. GIUDICI, María Cristina, DNI Nº 27.128.124, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 3932/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 10, Macizo 56 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, a favor de la Sra.
GIUDICI, María Cristina, DNI Nº 27.128.124, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «G» Nº 3932/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0705/16
VISTO: El Expediente Letra «M» Nº 2012/1997.
El Decreto Municipal Nº 0398/2015.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta
Orgánica Municipal.
El Informe Técnico de fecha 09/10/2015, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 03/2015, Tramite Nº 75/2015 de fecha 30/12/2015, emitido por el Área
Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras.
El Trámite Nº 277/2016 de fecha 18/03/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0398/2015 de fecha 16/06/2015, en el cual se
adjudicó en venta a los Sres. ALONSO ALONSO, Rosa del Carmen, DNI Nº 18.826.629 y
ALBORNO, José Ramón, DNI Nº 16.488.528, el predio identificado catastralmente como
Parcela 2, Macizo 108 de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande.
Que mediante Nota de fecha 01/09/2015, ingresada por la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, emitida por la Sra.
ALONSO ALONSO, Rosa del Carmen, DNI Nº 18.826.629, con patrocinio letrado Dr.
ALVAREZ José Luis, M.P Nº 381 del S.T.J.T.F, en cual solicita autorización para cancelar
anticipadamente valor del terreno.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referen-
cia realizando el Informe Técnico de fecha 09/10/2015.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, el Área Legal y Técnica dependiente
de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº
03/2015, Tramite Nº 75/2015 de fecha 30/12/2015, el cual es parte integrante del presente
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR la Forma de Pago del valor mencionado en el Artículo 2º
del Decreto Municipal Nº 0398/2015 de fecha 16/06/2015, el cual quedara redactado de la
siguiente manera: «LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $53.136,59 (Pesos cincuenta y
tres mil ciento treinta y seis con 59/100), a abonar en dos (02) cuotas iguales mensuales y
consecutivas de $4.821,13 (Pesos cuatro mil ochocientos veintiuno con 13/100), cancelan-
do la diferencia restante del total acordado en un solo pago de $ 48.211,20 (Pesos cuarenta
y ocho mil doscientos once con 20/100)», en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «M» Nº 2012/1997.
ARTICULO 2º.-  HACER SABER a la Sra. ALONSO ALONSO Rosa del Carmen, DNI
Nº 18.826.629 y al Sr. ALBORNO José Ramón, DNI Nº 16.488.528, que procede contra
el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo 127º, siguientes y
concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0706/16
VISTO : Las Facultades establecidas en la Carta Orgánica Municipal.
La Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y su Decreto Reglamentario y modificatorias.
Los Decretos Municipales Nº 958/2014 y Nº 255/2015.
El Trámite Nº 629/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 958/2014 de fecha 07/11/2014, se estableció la
liquidación de «Viáticos Especiales para los Choferes de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud».
Que mediante el Decreto Municipal Nº 255/2015 de fecha 28/04/2015, se modificó la
liquidación de los viáticos para choferes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que a los efectos de asegurar un adecuado nivel de eficacia en todas las acciones y servicios
que realizan los choferes dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
resulta necesario actualizar nuevamente el monto por el cual se liquidan dichos viáticos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 958/2014, me-
diante el cual se liquidan los viáticos para los choferes de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud.
ARTICULO 2º DEROGAR  el Decreto Municipal Nº 255/2015 de fecha 28/04/2015.
ARTICULO 3º.- LIQUIDAR el concepto Viatico Especiales para los choferes dependien-
tes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, por día en los cuales estos permanez-
can fuera de la Provincia, ascendiendo dicho viático a la suma de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil
Doscientos con 00/100).
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO  que el presente Decreto Municipal será de
aplicación a partir del mes de Julio del corriente año.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0707/16
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 52/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria; Ordenanza Nº 3281/2014.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/05/2016, emitido por la Coordinación Municipal de Tie-
rras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 726/2016 de fecha 04/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO :
Que el Sr. GALLARDO Juan Humberto, DNI Nº 17.624.233, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/
97 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
3281/2014 y modificatorias al Sr. GALLARDO Juan Humberto, DNI Nº 17.624.233, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 52/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 18, Macizo 39 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor del Sr.
GALLARDO Juan Humberto, DNI Nº 17.624.233, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 52/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0708/16
VISTO: El Expediente Letra «D» Nº 5894/2014.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 31/05/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 835/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. DE SOUSA Matías Ezequiel, DNI Nº 31.151.280, ha dado cumplimiento a los
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. DE SOUSA Matías Ezequiel, DNI Nº
31.151.280, el predio identificado catastralmente como Parcela 4B, Macizo 132 de la
Sección «A» con frente a calle Obligado Nº 251 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende
a la suma de $ 220.063,04 (Pesos doscientos veinte mil sesenta y tres con 04/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «D» Nº 5894/2014.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta de Compromiso
de Pago suscripto con el adjudicatario ante la Dirección Municipal de Tierras, dependiente
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana por un monto de $ 220.063,04
(Pesos doscientos veinte mil sesenta y tres con 04/100), a abonar en una (01) cuota.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  al Sr. DE SOUSA Matías Ezequiel, DNI Nº 31.151.280,
que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del Artículo
127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.-   REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0709/16
VISTO: El Expediente Letra «G» Nº 210/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta
Orgánica Municipal.
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El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 16/03/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 631/2016 de fecha 07/06/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GARCES GALLARDO, María Haydee, DNI Nº 92.250.323, ha dado cumpli-
miento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia,
la que se especifica de fs. 01 a fs. 82, avalando el cumplimiento de la normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. GARCES GALLARDO, María
Haydee, DNI Nº 92.250.323, el predio identificado catastralmente como Parcela 5K, Ma-
cizo 93 de la Sección «A» sito en Almafuerte Nº 530 de la Ciudad de Río Grande, la cual
asciende a la suma de $66.222,20 (Pesos sesenta y seis mil doscientos veintidós con 20/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «G» Nº 210/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $66.222,20 (Pesos sesenta y seis
mil doscientos veintidós con 20/100), a abonar en veinticuatro (24) cuotas iguales mensua-
les y consecutivas de $3.140,55 (Pesos tres mil ciento cuarenta con 55/100), con el interés
correspondiente a la T.N.A., ascendiendo a un total final de $75.373,28 (Pesos setenta y
cinco mil trescientos setenta y tres con 28/100), según Acta de Compromiso de Pago
suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  a la Sra. GARCES GALLARDO, María Haydee, DNI
Nº 92.250.323, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos
del Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0710/16
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº 1651/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, la Ley Provincial Nº 141, la Carta
Orgánica Municipal.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 10/06/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 834/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ARO MONSALVE, José Facundo, DNI Nº 18.875.184, han dado cumplimiento
a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ARO MONSALVE, José Facundo,
DNI Nº 18.875.184, el predio identificado catastralmente como Parcela 47, Macizo 104 de
la Sección «H» sito en calle Campora Nº 129 de la Ciudad de Río Grande, la cual asciende
a la suma de $ 131.601,89 (Pesos ciento treinta y un mil seiscientos uno con 89/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 1651/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $131.601,89 (Pesos ciento
treinta y un mil seiscientos uno con 89/100), a abonar en ciento veinte (120) cuotas iguales
mensuales y consecutivas de $2.103,10 (Pesos dos mil ciento tres con 10/100), con el
interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $252.371,50 (Pesos
doscientos cincuenta y dos mil trescientos setenta y uno con 50/100), según Acta de
Compromiso de Pago suscripto con el adjudicatario.
ARTICULO 3º.- HACER SABER  al Sr. ARO MONSALVE, José Facundo, DNI Nº
18.875.184, que procede contra el presente, recurso de reconsideración en los términos del
Artículo 127º siguiente y concordante de la Ley de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.-   REGISTRAR.  Notificar. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0711/16
VISTO : El Trámite Nº 17436/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLEN, José María, Legajo Nº
2878/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Personal de Maestranza
en la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada me-
diante Disposición Nº 0833/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUILLEN, José María, Legajo
Nº 2878/9, Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Personal de Maestran-
za en la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otor-
gada mediante Disposición Nº 0833/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0712/16
VISTO : El Trámite Nº 17451/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 15/
08/2016, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. CHAPPERON, Adriana Cristina,
Legajo Nº 5018/1, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Directora en
la Dirección de Planificación Estratégica, dependiente de la Secretaría de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0754/2016 del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
15/08/2016, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. CHAPPERON, Adriana Cristi-
na, Legajo Nº 5018/1, Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Directora
en la Dirección de Planificación Estratégica, dependiente de la Secretaría de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0754/2016 del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0713/16
VISTO : El Trámite Nº 17344/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de poner a disposición, a partir de su notificación, de la Dirección de Recursos
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo, Legajo Nº 2516/0, Categoría 19 (Diecinueve),
quien cumplirá funciones como administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PONER A DISPOSICION  a partir de su notificación, de la Dirección
de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, al Agente Mu-
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nicipal, Planta Permanente, Sr. URIBE, Claudio Marcelo, Legajo Nº 2516/0, Categoría 19
(Diecinueve), quien cumplirá funciones como administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0714/16
VISTO : El Trámite Nº 17444/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Elbi Jesús, Legajo Nº 1664/
1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Ayudante Mecánico en la
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición
Nº 0767/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/08/2016, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GARAY, Elbi Jesús, Legajo Nº
1664/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como Ayudante Mecánico en
la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición
Nº 0767/2016 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0715/16
VISTO : El Trámite Nº 17547/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de dar de baja, a partir del día 01/08/2016, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CONDE, Carlos Romualdo, Legajo Nº 1632/2, Categoría 19 (Diecinueve)
A/C de la Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Responsable C.G.P.
«Padre José Zink», dependiente de la Subsecretaría Participación Ciudadana, Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0333/2016 del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA , a partir del día 01/08/2016, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. CONDE, Carlos Romualdo, Legajo Nº 1632/2, Categoría 19 (Diecinueve)
A/C de la Categoría 24 (Veinticuatro), quien cumple funciones como Responsable C.G.P.
«Padre José Zink», dependiente de la Subsecretaría Participación Ciudadana, Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0333/2016 del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proceder
a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0716/16
VISTO:  El Trámite Nº 17244/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de Reintegrar, a partir del día 23/07/2016, a sus funciones habituales en la Direc-
ción de Obras Viales, Dirección General del Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Púbicos, al Agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. CASTRO, Luis Eduardo, Legajo Nº 5082/2, quien se encontraba encuadrado desde el 23/
06/2015 hasta el 22/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» –
Capítulo III – Licencias Especiales - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto

Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REINTEGRAR , a partir del día 23/07/2016, a sus funciones habituales
en la Dirección de Obras Viales, Dirección General del Área Técnica, Subsecretaría de
Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Púbicos, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CASTRO, Luis Eduardo, Legajo Nº 5082/2, quien se encontraba
encuadrado desde el 23/06/2015 hasta el 22/07/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias Especiales - Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto Nacional 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0717/16
VISTO: El Expediente Letra «P» Nº 477/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria; Ordenanza Nº 3281/2014.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por la
Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 22/02/2016, emitido por la Dirección Municipal de Tierras,
dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 206/2016 de fecha 01/03/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que el Sr. PEREZ BORQUEZ, Eulojio Hernán, DNI Nº 92.231.778, ha cumplido con las
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal
Nº 895/97 y modificatorias.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la existencia de la totalidad de la
documentación exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y
por tal entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones,
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución
Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR en los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal
Nº 3281/2014 y modificatorias al Sr. PEREZ BORQUEZ, Eulojio Hernán, DNI Nº
92.231.778, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «P»
Nº 477/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente
como Parcela 16, Macizo 140 A de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, a favor del
Sr. PEREZ BORQUEZ, Eulojio Hernán, DNI Nº 92.231.778, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «P» Nº 3462/2004.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0718/16
VISTO : La Ordenanza Municipal Nº 3321/2014; Decreto Municipal Nº 1020/2014; las
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 17309/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que la citada ordenanza autoriza a suscribir convenios con las Obras Sociales y/o prepagas
para el cobro de los Servicios de Salud que presta el Municipio a través de los distintos
centros de atención.
Que asimismo aprueba la apertura del «Nomenclador de Prestaciones Médicas»
del Municipio de Rio Grande, el que se conforma con los servicios médicos de
distinta complejidad que el Municipio prestará a los afiliados de obras sociales
y/o prepagas.
Que la citada norma autoriza a este Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los arance-
les que se percibirán por las prestaciones médicas brindadas y cuya actualización quedará sujeta
a las modificaciones en los índices que experimenten las empresas de Medicina prepaga formu-
ladas por la Superintendencia de Servicios de Salud de la Nación.
Que en virtud de lo establecido precedentemente se dictó el Decreto Municipal Nº 1020/2014.
Que en fecha 11 de Mayo de 2016 tuvo lugar la reunión extraordinaria del Directorio del
Sistema de Prestaciones Básicas de atención integral a favor de las personas con discapa-
cidad, la cual por Acta Nº 353 arribó a un acuerdo de propuesta de modificación de
aranceles, dictándose al efecto la Resolución Nº 692/2016.
Que la Secretaría de Salud del Municipio de la Ciudad de Río Grande resuelve homologar
el Nomenclador de Prestaciones Médicas dictado por Ordenanza Municipal Nº 3321/2014
a las prestaciones descriptas en el Decreto Ministerio de Salud de la Nación N° 692/2016
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0719/16
VISTO : El Trámite Nº 17681/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia, a partir del 28/07/2016, de la designación como Director
de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaria Homónima y
Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, que fueran otorgadas mediante
Decreto Municipal Nº 0068/2016, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. URIBE,
Ricardo Segundo, Legajo Nº 946/6.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR LA RENUNCIA,  a partir del 28/07/2016, de la designación
como Director de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaria
Homónima y Categoría 24 (Veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal, que fueran otor-
gadas mediante Decreto Municipal Nº 0068/2016, al Agente Municipal, Planta Contratada,
Sr. URIBE, Ricardo Segundo, Legajo Nº 946/6.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0720/16
VISTO : El Trámite Nº 17785/2016 de fecha 29/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
rescindir a partir del día 29/07/2016, por aplicación de la Cláusula 7º (Séptima) del Contrato
de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el agente municipal, Sr. CAMARGO,
Julián, Legajo Nº 5224/8.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- RESCINDIR a partir del día 29/07/2016, por aplicación de la Cláusula 7º
(Séptima) del Contrato de Empleo Público, suscripto entre este Municipio y el agente
municipal, Sr. CAMARGO, Julián, Legajo Nº 5224/8, quien realiza Tareas Generales en la
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones de la Secretaría de Promo-
ción Social.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) pro-
ceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

para personas con discapacidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto, en un todo de
acuerdo a las disposiciones normativas contenidas en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- APROBAR los aranceles del «Nomenclador de Prestaciones Médicas»
que como Anexo I forma parte del presente Decreto.
ARTICULO 2º- HOMOLOGAR Y APROBAR el Nomenclador de Prestaciones Médicas
dictado por la Ordenanza Municipal Nº 3321/2014, a las prestaciones descriptas en el
Decreto Nº 692/2016 del Ministerio de Salud de la Nación para personas con discapacidad;
con su correspondiente actualización.
ARTICULO 3º- DEJAR SIN EFECTO las disposiciones y Anexo I del Decreto Munici-
pal Nº 1020/2014 de fecha 04/12/2014.
ARTICULO 4º- REGISTRAR . Tomar conocimiento la Secretaría de Finanzas Públicas,
Notificar al Concejo Deliberante de nuestra ciudad, publicar en el Boletín Oficial Munici-
pal, cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1613/16
VISTO : El Expediente 1534/2016.
La Resolución Municipal 1018/2016.
El Trámite Nº 16233/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 02/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11274 en fecha 16/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1018/2016 de fecha 16/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS S.R.L. represen-
tada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16486/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 02/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11274 en fecha 16/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1018/2016 de fecha 16/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma S.C. ASOCIADOS
S.R.L. representada por el Sr. QUIROGA, José Ignacio, DNI. Nº 16.883.545, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1534/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 02/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1614/16
VISTO : El Expediente 1154/2016.
La Resolución Municipal 0952/2016.
El Trámite Nº 15773/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 007/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11259 en fecha 06/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0952/2016 de fecha 06/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TRISCIUZZI, Débora Elizabet, DNI.
Nº 27.589.745, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16069/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 007/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11259 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0952/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. TRISCIUZZI, Débora
Elizabet, DNI. Nº 27.589.745, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1154/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 007/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1615/16
VISTO : El Expediente 1530/2016.
La Resolución Municipal 0957/2016.
El Trámite Nº 15800/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y

CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 022/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11264 en fecha 06/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0957/2016 de fecha 06/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L. representa-
da por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y este Municipio,
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16068/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 022/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11264 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0957/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma RADIO FUEGO S.R.L.
representada por la Sra. ANDRADA, Mercedes Julieta, DNI. Nº 26.649.562, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1530/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 022/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1616/16
VISTO : El Expediente 1748/2016.
La Resolución Municipal 1215/2016.
El Trámite Nº 15776/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 042/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11312 en fecha 06/06/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1215/2016 de fecha 06/06/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar, DNI. Nº
11.957.650, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16077/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 042/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11312 en fecha 06/06/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1215/2016 de fecha 06/06/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ACUÑA, Guillermo Oscar,
DNI. Nº 11.957.650, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1748/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 042/2016 de fecha 29/02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1617/16
VISTO : El Expediente 991/2016.
El Dictamen Nº 40/2016 – Trámite Nº 12194/2016, de fecha 27/05/2016 emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 4147/2016 de fecha 25/02/2016 emitido por la Coordinación de Cementerio
Municipal, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 12863/2016 de fecha 03/06/2016 emitido por la Dirección General de Admi-
nistración, Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado solicita en arrendamiento por el término de 30 (Treinta) años un lote de
terreno de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) en la Necrópolis local, para la construc-
ción de una Bóveda y/o Conjunto de Nichos, el cual se denominará: «FAMILIA PEREZ -
RODRIGUEZ».Que de acuerdo a la comunicación cursada por el Trámite Nº 4147/2016
de fecha 25/02/2016, emitido por la Coordinación de Cementerio Municipal, se ha cumpli-
mentado las normativas en vigencia.
Que habiendo tomado la debida intervención de ley, la Coordinación Legal y Técnica de la
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Secretaría de Obras y Servicios Públicos, pronunció sobre el particular mediante Dictamen
Nº 40/2016 – Trámite Nº 12194/2016, de fecha 27/05/2016, que este ejecutivo comparte en
todos sus términosQue el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR  en arrendamiento por el término de 30 (Treinta) años, a
solicitud del Sr. PEREZ, Fabián David, DNI. Nº 21.703.341 y de la Sra. RODRIGUEZ,
Rosa Isabel, DNI Nº 20.161.646, un lote de terreno en la Necrópolis local, para la construc-
ción de una Bóveda Familiar, el cual se denominará: «FAMILIA PEREZ - RODRIGUEZ»,
de 3,00 x 3,00 Mts. (metros Tres por Tres) ubicado en la Sección «B», Tablón «III», Lote
«13», en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 991/2016.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1618/16
VISTO : El Expediente 1125/2016.
La Resolución Municipal 0699/2016.
El Trámite Nº 14753/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/04/2016, registrado bajo el Nº 11206 en fecha 08/04/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0699/2016 de fecha 08/04/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. LARES,
Victoria Noemí, DNI Nº 31.454.041, y este Municipio, representado por el Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16479/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/04/2016, registrado bajo el Nº 11206 en
fecha 08/04/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0699/2016 de
fecha 08/04/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día
31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
LARES, Victoria Noemí, DNI Nº 31.454.041, y este Municipio, representado por el
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1125/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/04/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1619/16
VISTO : El Expediente 2605/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16267/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. GALVAN, Giovana Daniela, DNI. Nº 36.588.342.
Que por Informe Técnico Nº 674/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 16267/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GAL-
VAN, Giovana Daniela, DNI. Nº 36.588.342, según Informe Técnico Nº 674/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2605/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1620/16
VISTO : El Expediente 2645/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16626/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.600,00 (Pesos
Diez Mil Seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de
sepelio, a favor de la Sra. RUEDA DAVILA, Deysi Violeta, DNI. Nº 95.307.537.
Que por Informe Técnico Nº 710/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16626/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.600,00 (Pesos Diez Mil Seiscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de sepelio, a favor de la Sra.
RUEDA DAVILA, Deysi Violeta, DNI. Nº 95.307.537, según Informe Técnico Nº 710/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2645/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1621/16
VISTO : El Expediente 2616/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16273/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor de la Sra. VITANCUR, Sonia Magdalena, DNI. Nº 32.433.981.
Que por Informe Técnico Nº 675/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 16273/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que habita,
a favor de la Sra. VITANCUR, Sonia Magdalena, DNI. Nº 32.433.981, según Informe Técni-
co Nº 675/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2616/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1622/16
VISTO : El Expediente 2615/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16283/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda que habita, a favor del Sr. QUELIN, Atilio Javier, DNI. Nº 22.595.968.
Que por Informe Técnico Nº 676/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 16283/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que
habita, a favor del Sr. QUELIN, Atilio Javier, DNI. Nº 22.595.968, según Informe Técnico
Nº 676/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2615/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1623/16
VISTO : El Expediente 2614/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16300/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CACE-
RES, Lina Romina, DNI. Nº 38.573.853.
Que por Informe Técnico Nº 678/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16300/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CACERES, Lina Romina,
DNI. Nº 38.573.853, según Informe Técnico Nº 678/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2614/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1624/16
VISTO : El Expediente 2613/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16188/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, a favor
de la Sra. DIAZ URBINA, Virginia del Carmen, DNI. Nº 29.568.006.
Que por Informe Técnico Nº 667/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16188/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, a favor de la Sra. DIAZ
URBINA, Virginia del Carmen, DNI. Nº 29.568.006, según Informe Técnico Nº 667/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2613/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1625/16
VISTO : El Expediente 2617/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16289/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
SANCHEZ BARTUREN, Eberth Yoel, DNI. Nº 95.305.343.
Que por Informe Técnico Nº 677/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16289/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANCHEZ
BARTUREN, Eberth Yoel, DNI. Nº 95.305.343, según Informe Técnico Nº 677/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2617/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1626/16
VISTO : El Expediente 1073/2016.
La Resolución Municipal 0746/2016.
El Trámite Nº 14755/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 31/03/2016, registrado bajo el Nº 11222 en fecha 15/04/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0746/2016 de fecha 15/04/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel,
DNI Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por el Secretaria de Promoción Social,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16496/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 31/03/2016, registrado bajo el Nº 11222 en fecha 15/04/2016, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0746/2016 de fecha 15/04/2016, por
el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FRIZZO, Fabrizio Nahuel, DNI
Nº 34.199.474, y este Municipio, representado por el Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1073/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1627/16
VISTO : El Expediente 470/2016.
La Resolución Municipal 0438/2016.
El Trámite Nº 14751/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/01/2016, registrado bajo el Nº 11166 en fecha 04/03/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0438/2016 de fecha 04/03/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRIA, Jessica Beatriz,
DNI Nº 30.936.641, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana A/C de la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
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Que mediante Trámite Nº 16512/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/01/2016, registrado bajo el Nº 11166 en fecha 04/03/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0438/2016 de fecha 04/03/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BARRIA,
Jessica Beatriz, DNI Nº 30.936.641, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana A/C de la Secretaria de Promoción Social, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 470/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1628/16
VISTO : El Expediente 6327/2015.
La Resolución Municipal 0163/2016.
El Trámite Nº 13943/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11015 en fecha 29/01/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0163/2016 de fecha 29/01/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. REX
GARCIA, Gema, DNI Nº 94.853.310, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16514/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11015 en fecha 29/
01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0163/2016 de fecha 29/
01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. REX GAR-
CIA, Gema, DNI Nº 94.853.310, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6327/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1629/16
VISTO : El Expediente 24/2016.
La Resolución Municipal 0167/2016.
El Trámite Nº 14258/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11019 en fecha 29/01/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0167/2016 de fecha 29/01/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAZZONI, José María, DNI
Nº 13.879.195 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16501/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11019 en fecha 29/01/2016, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0167/2016 de fecha 29/01/2016, por
el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAZZONI, José María, DNI
Nº 13.879.195 y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 24/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2015
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1630/16
VISTO : El Trámite Nº 16293/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Modernización e Innovación, desde la Dirección de Capacitación, al Departamento de
Ventanilla Única, dependiente de la Coordinación de Modernización de la Gestión Pública,
Dirección Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susa-
na Gabriela, Legajo Nº 4030/4, categoría 19 (Diecinueve), de la escala salarial vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Modernización e Innovación, desde la Dirección de Capacitación, al Departamento de
Ventanilla Única, dependiente de la Coordinación de Modernización de la Gestión Pública,
Dirección Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARQUEZ, Susa-
na Gabriela, Legajo Nº 4030/4, categoría 19 (Diecinueve), de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MAR-
QUEZ, Susana Gabriela, Legajo Nº 4030/4, a certificar documentación en general en carácter
de Copia Fiel, presentada por los ciudadanos que tramiten habilitación y/o modificación
comercial, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente,
buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1631/16
VISTO : El Trámite Nº 16288/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, desde la Coordinación de Relaciones Internacionales, al Departamento
de Ventanilla Única, dependiente de la Coordinación de Modernización de la Gestión Pública,
Dirección Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES, Érica Julia-
na, Legajo Nº 4881/1, categoría 19 (Diecinueve), de la escala salarial vigente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaria de
Modernización e Innovación, desde la Coordinación de Relaciones Internacionales, al Depar-
tamento de Ventanilla Única, dependiente de la Coordinación de Modernización de la Ges-
tión Pública, Dirección Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLO-
RES, Érica Juliana, Legajo Nº 4881/1, categoría 19 (Diecinueve), de la escala salarial vigente.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. FLORES,
Érica Juliana, Legajo Nº 4881/1, a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, presentada por los ciudadanos que tramiten habilitación y/o modificación comercial,
a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en
ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1632/16
VISTO : El Expediente 2268/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0623/2016; Ordenanza Nº 2848/2010
– Licitación Privada.El Dictamen Nº 20/2016 – Trámite Nº 16532/2016 de fecha 14/07/
2016, emitido desde la Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 16709/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 31/2016, correspondiente
a la adquisición de un (01) camión utilitario para transporte de carga mediana, cabina simple
con chasis solo, solicitado por la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 29/07/2016 a la hora 11:00,
en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 31/2016, correspon-
diente a la adquisición de un (01) camión utilitario para transporte de carga mediana, cabina
simple con chasis solo, solicitado por la Dirección de Transporte de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 29/07/2016 a la hora 11:00,
en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2268/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de Reser-
va, en la Categoría Programática 500/00, Objeto de Gasto: 04 03 02 00, por un importe de
$800.000,00 (Pesos ochocientos mil con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1633/16
VISTO : El Expediente 1992/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0623/2016; Ordenanza Nº 2848/2010 –
Licitación Privada.
El Dictamen Nº 22/2016 – Trámite Nº 16602/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la
Jefatura del Departamento Legal de Compras y Contrataciones, dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 16681/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Privada Nº 27/2016, correspondiente
a la adquisición de repuestos para mantenimiento de los internos C-34, C-44, C-38 y
equipo tráiler OJL-614, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/08/2016 a la hora
11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  el llamado a Licitación Privada Nº 27/2016, correspon-
diente a la adquisición de repuestos para mantenimiento de los internos C-34, C-44, C-38
y equipo tráiler OJL-614, solicitados por la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 12/08/2016 a la
hora 11:00, en la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas Públicas, conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 1992/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto de Gasto: 02 09 06 00, por un
importe de $549.668,40 (Pesos quinientos cuarenta y nueve mil seiscientos sesenta y ocho
con 40/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1634/16
VISTO : El Expediente 6328/2015.
La Resolución Municipal 0164/2016.
El Trámite Nº 14161/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11016 en fecha 29/01/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0164/2016 de fecha 29/01/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AGUILERA
GOMEZ, Petre Andrés Teodoro DNI Nº 94.603.773, y este Municipio, representado por
la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16505/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de

Locación de Servicios Profesionales la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015, registrado bajo el Nº 11016 en
fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0164/2016 de
fecha 29/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día
31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
AGUILERA GOMEZ, Petre Andrés Teodoro DNI Nº 94.603.773, y este Municipio,
representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 6328/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1635/16
VISTO : El Trámite Nº 16199/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias el día 02/08/2016 hasta el día 08/08/2016, a la Agente
Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana Elizabeth, Legajo Nº 5340/6,
Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subse-
cretaria de Salud, Secretaría de Salud en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º
- c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación
acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten
fehacientemente asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 02/08/2016 hasta el día 08/08/
2016, a la Agente Municipal, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, Eliana Elizabeth,
Legajo Nº 5340/6, Planta Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá
Margarita, Subsecretaria de Salud, Secretaría de Salud en conformidad a lo establecido en el
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Fran-
quicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada
la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que
acrediten fehacientemente asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1636/16
VISTO : El Trámite Nº 16290/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias el día 12/08/2016 hasta el día 15/08/2016, a la Agente
Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta Permanente, de-
pendiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaria de Salud, Secre-
taría de Salud en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias,
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Con-
gresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente asisten-
cia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 12/08/2016 hasta el día 15/08/
2016, a la Agente Municipal, Sra. QUIÑONEZ, Andrea Pamela, Legajo Nº 4413/0, Planta
Permanente, dependiente de la Dirección Centro Médico Mamá Margarita, Subsecretaria
de Salud, Secretaría de Salud en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c)
(Asistencia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acor-
dada, deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacien-
temente asistencia a las mismas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1637/16
VISTO : El Expediente 1549/2016.
La Resolución Municipal 1020/2016.
El Trámite Nº 15971/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
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a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 033/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11276 en fecha 16/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1020/2016 de fecha 16/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D‘AGOSTINO, Oscar Domingo, DNI.
Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16398/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 033/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11276 en fecha 16/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1020/2016 de fecha 16/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D‘AGOSTINO, Oscar
Domingo, DNI. Nº 12.996.805, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1549/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 033/2016 de fecha 29/02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1638/16
VISTO : El Expediente 2651/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16515/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.760,00 (Pesos Dos
Mil Setecientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
par de anteojos recetados, a favor del Sr. MARTINEZ, Juan Domingo, DNI. Nº 13.490.286.
Que por Informe Técnico Nº 700/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16515/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.760,00 (Pesos Dos Mil Setecientos
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor del Sr. MARTINEZ, Juan Domingo, DNI. Nº 13.490.286, según Informe
Técnico Nº 700/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2651/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1639/16
VISTO:  El Expediente 2637/2016.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 623/2016 Anexo I; Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Concurso de Precios -
El Trámite Nº 16029/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
conformación de los módulos alimentarios del Programa Alimentario Municipal, durante el
mes de Agosto/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $566.930,00
(Pesos Quinientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Treinta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la confor-
mación de los módulos alimentarios del Programa Alimentario Municipal, durante el mes
de Agosto/2016, por la suma aproximada de $566.930,00 (Pesos Quinientos Sesenta y Seis
Mil Novecientos Treinta con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 2637/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, y
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1640/16
VISTO : El Expediente 2611/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16308/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. DELGADO, Mariela Inés, DNI. Nº 23.342.264.
Que por Informe Técnico Nº 679/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16308/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DELGADO,
Mariela Inés, DNI. Nº 23.342.264, según Informe Técnico Nº 679/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2611/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1641/16
VISTO : El Expediente 2609/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16245/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. TORRES PACHECO, Andrés Marcelo, DNI. Nº
30.071.221.
Que por Informe Técnico Nº 673/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16245/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor del Sr. TORRES PACHECO, Andrés Marcelo, DNI. Nº 30.071.221, según Informe
Técnico Nº 673/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2609/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1642/16
VISTO : El Expediente 2607/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
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Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16230/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. TORALES, Noelia Noemí, DNI. Nº 38.573.965.
Que por Informe Técnico Nº 671/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16230/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. TORALES, Noelia Noemí, DNI. Nº 38.573.965, según Informe
Técnico Nº 671/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2607/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1643/16
VISTO : El Expediente 2606/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16213/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. QUINCHAMAN PAILLAN, María Edelmira, DNI. Nº
93.916.781.
Que por Informe Técnico Nº 670/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16213/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. QUINCHAMAN PAILLAN, María Edelmira, DNI. Nº 93.916.781, según Informe
Técnico Nº 670/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2606/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1644/16
VISTO : El Expediente 2612/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16177/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Jesica Romina, DNI. Nº 32.335.002.
Que por Informe Técnico Nº 666/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16177/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GOMEZ, Jesica Romina, DNI. Nº 32.335.002, según Informe
Técnico Nº 666/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2612/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1645/16
VISTO : El Expediente 2608/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16165/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor del Sr. OBANDO OBANDO, Yercko Alejandro, DNI.
Nº 95.342.531.
Que por Informe Técnico Nº 664/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16165/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. OBANDO OBANDO, Yercko Alejandro, DNI. Nº 95.342.531,
según Informe Técnico Nº 664/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
2608/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1646/16
VISTO : El Expediente 2610/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16314/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda, a favor de la Sra. CHAVEZ OJEDA, Maricel Beatriz, DNI. Nº 94.043.575.
Que por Informe Técnico Nº 680/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16314/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. CHAVEZ OJEDA, Maricel Beatriz, DNI. Nº 94.043.575, según Informe
Técnico Nº 680/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2610/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1647/16
VISTO:  El Expediente 4547/2012.
Las Resoluciones Municipales Nº 2636/2012, 44/2013, 408/2013, 1123/2013 y 1190/2016.
El Trámite Nº 15938/2016 de fecha 07/07/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. LPA 141; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1123/2013 de fecha 25/04/2013, se aprobó el
Contrato de Obra Nº 57/13 (SOYSP-DOP) de fecha 26//02/2013, registrado bajo el Nº 8559
en fecha 25/04/2013, celebrada entre firma: INYCON S.A., representada por el Sr. VARE-
LA, Juan Ramón, DNI Nº 11.927.900 y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 15938/2016 de fecha 07/07/2016, se solicita el dictado del
correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el plan de trabajo y Curva de
Inversión correspondiente al mencionado Contrato.
Que tal como emerge el informe emanado por el área técnica de la Dirección de Obras
Públicas, los Planes de Trabajos y Curvas de Inversiones correspondientes al Contrato de
Obra Nº 57/13 (SOYSP-DOP), presentado por la mencionada empresa, se condicen con las
tareas requeridas para llevar a cabo la mencionada obra, resultando de la propuesta en
análisis la exposición de una concatenación y articulación de tareas que permitirían alcanzar
la culminación de la obra en el término previsto.
Que en relación a las circunstancias jurídicas, cabe destacar que, del plan de trabajo de mención,
surge la curva de inversión que se corresponde con las previsiones contenidas en el PBC.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y LPA 141 (art. 108 inc. c).

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentados por la
firma: INYCON S.A., representada por el Sr. VARELA, Juan Ramón, DNI Nº 11.927.900,
correspondiente al Contrato de Obra Nº 57/13 (SOYSP-DOP) de fecha 26/02/2013, registra-
do bajo el Nº 8559 en fecha 25/04/2013, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1123/
2013 de fecha 25/04/2013, según documentación obrante en el Expediente 4547/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1648/16
VISTO: El Expediente Nº 644/2016
La Resolución Municipal Nº 411/2016
El Tramite Nº 10857/2016 de fecha 29/04/2016, emitido desde la Coordinación de Seguri-
dad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 411/2016 de fecha 02/03/2016, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/01/2016, registrado bajo el Nº
11156 en fecha 02/03/2016, suscripto entre la Sra. FRIAS, Mónica María, DNI Nº 12.675.184
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana,
«ad-referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 10857/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 30/04/2016 el Contrato en mención, según lo
estipulado mediante Clausula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 10787/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 30/04/2016, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 29/01/2016, aprobado mediante la Resolución Municipal
Nº 411/2016 de fecha 02/03/2016, registrado bajo el Nº 11156 en fecha 02/03/2016, sus-
cripto entre la Sra. FRIAS, Mónica María, DNI Nº 12.675.184 y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según Clausula 6º (Sexta)
del Contrato en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 644/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la desafectación en el
ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1649/16
VISTO : El Expediente 428/2016.
La Resolución Municipal 0348/2016.
El Trámite Nº 13359/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Zoono-
sis, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 06/01/2016, registrado bajo el Nº 11125 en fecha 23/02/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0348/2016 de fecha 23/02/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALAZARD, José Oscar,
DNI Nº 11.252.091, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y
Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 16205/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 06/01/2016, registrado bajo el Nº 11125 en fecha 23/02/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0348/2016 de fecha 23/02/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALA-
ZARD, José Oscar, DNI Nº 11.252.091, y este Municipio, representado por el Secretario
de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 428/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1650/16
VISTO : El Expediente 1803/2016.
La Resolución Municipal 1172/2016.
El Trámite Nº 16229/2016 de fecha 01/06/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 034/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11300 en fecha 31/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1172/2016 de fecha 31/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma G.M.A. S.R.L. representada por el Sr.
SCHUMACHER, Néstor Rubén, DNI. Nº 17.928.153, y este Municipio, representado
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16394/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 034/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11300 en fecha 31/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1172/2016 de fecha 31/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma G.M.A. S.R.L. represen-
tada por el Sr. SCHUMACHER, Néstor Rubén, DNI. Nº 17.928.153, y este Municipio,
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1803/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 034/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1651/16
VISTO : El Expediente 1525/2016.
La Resolución Municipal 0949/2016.
El Trámite Nº  15965/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 028/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11256 en fecha 06/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0949/2016 de fecha 06/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CASTILLO, Miguel Ángel, DNI. Nº
26.868.556, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16400/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 028/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11256 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0949/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CASTILLO, Miguel Ángel,
DNI. Nº 26.868.556, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1525/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 028/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1652/16
VISTO:  El Expediente 890/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provin-
cial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias,
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Dictamen Nº 18/2016 – Trámite Nº 14713/2016, emitido por la Direccion Area Legal y
Tecnica, dependiente de la Secretaria de Participacion y Gestion Ciudadana.
El Trámite Nº 16415/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Direccion de Recursos
Humanos, de la Secretaria de Participacion y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por la Sra.  SANJUAN, Marisa Gabriela,
DNI Nº 22.414.141, en relación a la falta de pago por parte de la compañía aseguradora
«BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A», respecto del hecho acaecido, donde se
produjo el fallecimiento de quien en vida fuera su padre, Sr. SANJUAN, Hugo Angel, DNI.
Nº 8.082.084, obrando en el legajo personal del agente correspondiente certificado de
defunción; ello motivó el reclamo a la compañia aseguradora por parte del Municipio de
Rio Grande, mediante nota Nº 652/2016 de fecha 17 de febrero de 2016, a los efectos de sea
abonado el pago de la poliza por «Seguro de Vida Colectivo Facultativo Familiar».
Que mediante Trámite Nº 16257/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100), en concepto de «Seguro de Vida Facultativo Familiar», a la Sra.  SANJUAN,
Marisa Gabriela, DNI Nº 22.414.141, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 890/2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 18/2016 – Trámite Nº 14713/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1653/16
VISTO : El Expediente 2604/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su
Modificatoria Nº 327/2015.
El Dictamen Nº 22/2016 – Tramite Nº 16208/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 16271/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de herramientas para
su emprendimiento de Construcción, constituyéndose estos elementos indispensables
para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia,
a favor del Sr. ROJAS ROMERO, Endzo Rafael, DNI. Nº 94.932.372.
Que por Informe Técnico Nº 018/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expedien-
te citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la
presente norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para
el dictado del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de herramientas para su emprendimiento de
Construcción, constituyéndose estos elementos indispensables para llevar adelante la ac-
tividad a la cual se dedica y poder solventar los gastos de su familia, a favor del Sr. ROJAS
ROMERO, Endzo Rafael, DNI. Nº 94.932.372, según Informe Técnico Nº 018/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2604/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1654/16
VISTO : El Expediente 1395/2016.
La Ley de Contabilidad Territorial N 6/71; Decreto Reglamentario 292/72 y Decreto
Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal - Disposiciones
Transitorias - Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 -  Sentencia Definitiva Nº 101.
El Trámite Nº 10619/2016 de fecha 09/05/2016, emitido desde la Coordinación de Conta-
duría General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a
favor del Dr. Carlos DE LA PUENTE, en concepto de honorarios profesionales regulados,
correspondiente a los autos caratulados «MOLINA JOSE Y OTROS C/ PODER EJECU-
TIVO DE TIERRA DEL FUEGO Y OTRO S/ AMPARO, Expte. Nº 24142/15».
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100) a favor del Dr. Carlos DE LA PUENTE, en concepto de honorarios profesionales
regulados, correspondiente a los autos caratulados «MOLINA JOSE Y OTROS C/ PO-
DER EJECUTIVO DE TIERRA DEL FUEGO Y OTRO S/ AMPARO, Expte. Nº 24142/
15», en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 1395/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1655/16
VISTO:  El Expediente 1124/2008
El Convenio celebrado en fecha 20/08/1993, entre este Municipio y el Estado Mayor
General de la Armada, respecto del predio denominado «CONO DE SOMBRA» de la
Ciudad de Río Grande.
El Tramite Nº  9277/2016 de fecha 15/04/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pación Ciudadana.
El Tramite Nº 15096/2016 de fecha 28/06/2016 emitido desde la Dirección de Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del convenio de referencia, la Armada cede el uso precario y oneroso de dicho
predio a este Municipio.
Que mediante lo solicitado en el Trámite 15096/2016, se realiza el correspondiente acto
administrativo, a fin de aprobar lo actuado por el periodo 2015; y asimismo, autorizar los
pagos emergentes del ejercicio financiero año 2016.
Que mediante Trámite Nº 15266/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con la emisión del presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  lo actuado por el periodo 2015, en conformidad a las presen-
tes actuaciones y a la documentación obrante en el Expediente 1124/2008.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos emergentes correspondientes al ejercicio finan-
ciero año 2016, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1124/2008.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, correspondiente al ejercicio financiero año 2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1656/16
VISTO : El Expediente 1015/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos 25º y 30º; Decreto Reglamentario Nº
292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/
2013, 0831/2014 y 0623/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Licitación Pública; Resolución Municipal Nº 1068/2016.
El Trámite Nº 16649/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1068/2016 de fecha 18/05/2016, se autorizó el
llamado a Licitación Pública Nº 10/2016, correspondiente a la contratación del servicio de
volquetes destinados a los distintos sectores de la Margen Sur de nuestra ciudad, solicita-
dos por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la
Producción y Ambiente.Que de acuerdo al Trámite Nº 16649/2016, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de adjudicar la Licitación Pública Nº 10/2016,
correspondiente a la mencionada contratación, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón,
DNI. Nº 13.732.668, por la suma de $1.368.000,00 (Pesos un millón trescientos sesenta y
ocho mil con 00/100).Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la
presente norma, en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 10/2016, a favor del Sr. INS-
FRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, por la suma de $1.368.000,00 (Pesos un
millón trescientos sesenta y ocho mil con 00/100), correspondiente a la contratación del
servicio de volquetes destinados a los distintos sectores de la Margen Sur de nuestra
ciudad, solicitados por la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, conforme a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente 1015/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº
13.732.668, por la suma de $1.368.000,00 (Pesos un millón trescientos sesenta y ocho mil
con 00/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Compromiso, en la Categoría Programática 608/00, Objeto del Gasto 03 02 02 00, por el
monto de $1.368.000,00 (Pesos un millón trescientos sesenta y ocho mil con 00/100), del
Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1657/16
VISTO : El Expediente 1751/2016.
La Resolución Municipal 1372/2016.
El Trámite Nº 15989/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 031/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11330 en fecha 21/06/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1372/2016 de fecha 21/06/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO, Roberto Oscar,
DNI. Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica Nº 23.626.281,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control
de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16436/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 031/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11330 en fecha 21/06/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1372/2016 de fecha 21/06/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIOLA MAGLIANO,
Roberto Oscar, DNI. Nº M4.424.627, representado por la Sra. VIOLA, Florencia Verónica
Nº 23.626.281, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1751/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 031/2016 de fecha 29/02/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1658/16
VISTO : El Expediente 1151/2016.
La Resolución Municipal 0959/2016.
El Trámite Nº 15792/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad
Nº 011/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11266 en fecha 06/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0959/2016 de fecha 06/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús, DNI. Nº
M6.995.638, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabine-
te y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16075/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 011/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11266 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0959/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LIACOPLO, Hugo Jesús,
DNI. Nº M6.995.638, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1151/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 011/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1659/16
VISTO : El Expediente 1654/2016.
La Resolución Municipal 1050/2016.
El Trámite Nº 15589/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Coordinación de Relacio-
nes Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/03/2016, registrado bajo el Nº 11279 en fecha 17/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1050/2016 de fecha 17/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2016 al día 30/09/2016 inclusive,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MENESES,
Yolanda Rosa, DNI Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16299/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/03/2016, registrado bajo el Nº 11279 en fecha 17/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1050/2016 de fecha 17/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/07/2016 al día 30/09/
2016 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
MENESES, Yolanda Rosa, DNI Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por el
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1654/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1660/16
VISTO : El Expediente 683/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º b; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0100/2015; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal – Licitación Privada.
La Resolución Municipal Nº 1083/2016.
El Trámite Nº 13775/2016 de fecha 14/06/2016, emitido desde la Coordinación de Com-
pras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Municipal Nº 1083/2016 de fecha 19/05/2016, se autorizó el llamado
a Licitación Privada Nº 21/2016, correspondiente a la contratación de un (01) camión
atmosférico por el período de seis (06) meses, solicitado por la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que mediante Acta de Apertura de fecha 30/05/2016; Acta de Preadjudicación de fecha 02/
06/2016 y Trámite Nº 13775/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de declarar inadmisible la oferta presentada por la firma: «Propagación S.A.»,
correspondiente a la Licitación Privada Nº 21/2016; asimismo, autorizar la contratación en
forma directa del servicio solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones de la presente
licitación.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DECLARAR INADMISIBLE , la oferta presentada por la firma: «Pro-
pagación S.A.», correspondiente a la Licitación Privada Nº 21/2016, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente 683/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  la contratación en forma directa del servicio solicitado en
el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Privada Nº 21/2016.
ARTICULO 3º REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1661/16
VISTO : El Expediente 1787/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Decreto Municipal
Nº 100/2015 Anexo I;
El Trámite Nº 7892/2016 de fecha 15/04/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Veterinarios, dependiente de la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 18.955,00 (Pesos Dieciocho Mil Novecientos
Cincuenta y Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Dra.
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BAZAN, Verónica, DNI. Nº 33.959.718, quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas tipo «B» Nº 0222-00000501 de la firma: «INTERTURIS S.A.» y tipo «C» Nº 0081-
00008647 de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Litoral,
correspondiente a la compra de pasaje aéreo, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES –
SANTA FE – BUENOS AIRES - USHUAIA, y el gasto generado del Curso de Capacitación.
Que mediante Trámite Nº 13224/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 18.955,00 (Pesos Dieciocho Mil Nove-
cientos Cincuenta y Cinco con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la
Dra. BAZAN, Verónica, DNI. Nº 33.959.718, quien de su peculio hizo frente al pago de las
facturas tipo «B» Nº 0222-00000501 de la firma: «INTERTURIS S.A.» y tipo «C» Nº
0081-00008647 de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del
Litoral, correspondiente a la compra de pasaje aéreo, tramo RIO GRANDE – BUENOS
AIRES – SANTA FE – BUENOS AIRES - USHUAIA, y el gasto generado del Curso de
Capacitación, conforme a la documentación obrante en el Expediente 1787/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1662/16
VISTO : El Expediente 1176/2016
La Resolución Municipal Nº 1407/2016 de fecha 27/06/2016; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1407/2016 de fecha 27/06/2016, se realizó el pago por
un monto total de $ 153.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres Mil con 00/100), en concepto
de «Seguro de Vida Facultativo Familiar», a favor de la Sra. Jaqueline Eliana, FIGUEROA
CASTILLO, DNI Nº 92.649.506.
Que mediante las citadas actuaciones en el Expediente, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de modificar el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1407/2016 de fecha 27/06/2016, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
1407/2016 de fecha 27/06/2016, donde dice: «…Sra. Jaqueline Eliana, FIGUEROA CASTI-
LLO, DNI Nº 92.649.502…», debe decir: «…Sra. Jaqueline Eliana, FIGUEROA CASTILLO,
DNI Nº 92.649.506…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1176/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1663/16
VISTO : El Expediente Letra AMDJ Nº 0565/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º, Decreto Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0100/2015; Resolución
AMDJ Nº 730/2015– Legitimo Abono.
El Trámite Nº 399/2016 de fecha 20/04/2016, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago en concepto de Legítimo Abono de la Factura tipo «B» Nº
0010-00000036 de FIADONE Walter Roberto, por un monto de $ 5.295,00 (Pesos Cinco
Mil Doscientos Noventa y Cinco con 00/100) correspondiente a la compra de mercadería
destinada para el agasajo a los participantes del torneo denominado «VI Encuentro de
Rugby infantil Douglas Philip».Que mediante Trámite Nº 11390/2016, emitido desde
Auditoria Interna, informa que se prosiga con el acto administrativo correspondiente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abo-
no de la Factura tipo «B» Nº 0010-00000036 de FIADONE Walter Roberto, por un monto
de $ 5.295,00 (Pesos Cinco Mil Doscientos Noventa y Cinco con 00/100) correspondiente
a la compra de mercadería destinada para el agasajo a los participantes del torneo denomi-
nado «VI Encuentro de Rugby infantil Douglas Philip, en conformidad a las actuaciones
que surgen en el Expediente AMDJ Nº 0565/2015.
ARTICULO 2º.- POR LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y  JUVENTUD ,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1664/16
VISTO : El Trámite Nº 16317/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Secretaría
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 14/07/2016 a la hora 10:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora
19:00 aproximadamente, del Director de Compras, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas Públicas, Sr. VAZQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secre-
tario de Finanzas Públicas a una reunión con el Ministro de Economía
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 14/07/2016 a la hora 10:00, con regreso a nuestra ciudad el mismo día a la hora
19:00 aproximadamente, del Director de Compras, dependiente de la Secretaría de Finan-
zas Públicas, Sr. VAZQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, con motivo de acompañar al Secre-
tario de Finanzas Públicas a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1665/16
VISTO : El Trámite Nº 16543/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir en forma transitoria, a partir del día 22/05/2016, desde la Direc-
ción de Parques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la
Delegación Municipal de Buenos Aires, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
PEREYRA, Rosa Noemí, Legajo Nº 2930/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial
Vigente, quien pasará a cumplir funciones administrativas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir del día 22/05/2016, desde la Dirección de Par-
ques y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a la Delegación
Municipal de Buenos Aires, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA,
Rosa Noemí, Legajo Nº 2930/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la Escala Salarial Vigente,
quien pasará a cumplir funciones administrativas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1666/16
VISTO:  El Trámite Nº 14380/2016 de fecha 22/06/2016, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Asesoría Letrada del Municipio, Secretaria de Coordinación
de Gabinete y Control de Gestión, Secretaria de Finanzas Públicas, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaria de Salud, Secretaria de Promoción Social, Secretaria de la
Producción y Ambiente y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se detallan en
el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio
de Río Grande y los agentes dependientes de la Asesoría Letrada del Municipio, Secretaria de
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Secretaria de Finanzas Públicas, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Salud, Secretaria de Promoción Social, Secretaria
de la Producción y Ambiente y Agencia Municipal de Deportes y Juventud, que se detallan
en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1667/16
VISTO : El Trámite Nº 13743/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Dirección Excom-
batientes de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 13/06/2016 a la hora 13:00, con regreso a nuestra ciudad el día 14/06/2016 a la
hora 18:00, del Agente Municipal, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8, dependiente
de la Dirección Excombatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Participación
y Gestión Ciudadana, como Presidente del Centro Veteranos de Guerra, con motivo de
gestionar trámites en la Cancillería Argentina.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Bue-
nos Aires, el día 13/06/2016 a la hora 13:00, con regreso a nuestra ciudad el día 14/06/2016
a la hora 18:00, del Agente Municipal, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8, dependien-
te de la Dirección Excombatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, como Presidente del Centro Veteranos de Guerra, con motivo de
gestionar trámites en la Cancillería Argentina.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1668/16
VISTO : El Trámite Nº 14141/2016 de fecha 16/06/2016, emitido desde la Dirección Excom-
batientes de Malvinas, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Nueva
York, EE. UU., el día 20/06/2016 a la hora 18:00, con regreso a nuestra ciudad el día 27/06/
2016 a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8,
dependiente de la Dirección Excombatientes de Malvinas, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, como Presidente del Centro Veteranos de Guerra, con motivo de asistir
a la sesión del Comité de Descolonización de la ONU.Que el suscripto, se encuentra
facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Nueva
York, EE. UU., el día 20/06/2016 a la hora 18:00, con regreso a nuestra ciudad el día 27/06/
2016 a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. ALANCAY, Roma, Legajo Nº 4512/8,
dependiente de la Dirección Excombatientes de Malvinas, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, como Presidente del Centro Veteranos de Guerra, con motivo de asistir
a la sesión del Comité de Descolonización de la ONU.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1669/16
VISTO : El Trámite Nº 13749/2016 de fecha 14/06/2016, emitido desde la Dirección Municipal
Servicios Veterinarios dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 16/06/2016, de los Agentes Municipales, Sr. RUIZ Luis, Legajo Nº 4046/1 y el
Sr. RUIZ Julio, Legajo Nº 4058/4, dependientes de la Dirección Municipal Servicios Vete-
rinarios dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, con motivo de
participar de una reunión que se realizó en el marco de la problemática priorizada «Tasa de
Lesiones por Mordedura de Perro en Ushuaia, superior a la media provincial» y nucleara a
miembros de la Mesa Internacional de Salud encargada de la problemática.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 16/06/2016, de los Agentes Municipales, Sr. RUIZ Luis, Legajo Nº 4046/1 y el
Sr. RUIZ Julio, Legajo Nº 4058/4, dependientes de la Dirección Municipal Servicios Vete-
rinarios dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, con motivo de
participar de una reunión que se realizó en el marco de la problemática priorizada «Tasa de
Lesiones por Mordedura de Perro en Ushuaia, superior a la media provincial» y nucleara a
miembros de la Mesa Internacional de Salud encargada de la problemática.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1670/16
VISTO:  El Expediente 1312/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provin-
cial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias,
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Dictamen Nº 09/2016 – Trámite Nº 12718/2016, emitido por el Abogado, Dr. POGGI,
Diego, Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Trámite Nº 14215/2016 de fecha 16/06/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pacion Ciudadana, de la Secretaria de Participacion y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por el agente municipal Sr.  GONZALEZ,
Julio Oscar, Legajo Nº 4666/3, en relación a la falta de pago por parte de la compañía
aseguradora «BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A», respecto del hecho acae-
cido, donde se produjo el fallecimiento de quien en vida fuera su madre, Sra. MALLA
CORNELIA, DNI. Nº 8.099.725, obrando en el legajo personal del agente correspondiente
certificado de defunción; ello motivó el reclamo a la compañia aseguradora por parte del
Municipio de Rio Grande, mediante nota Nº 375/2016 de fecha 30 de marzo de 2016, a los
efectos de sea abonado el pago de la poliza por «Seguro de Vida Colectivo Facultativo
Familiar».
Que mediante Trámite Nº 13830/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100), en concepto de «Seguro de Vida Facultativo Familiar», al Agente Municipal
Sr. GONZALEZ, Julio Oscar, Legajo Nº 4666/3, en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 1312/2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 09/2016 – Trámite Nº 12718/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1671/16
VISTO:  El Expediente 1355/2016.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provin-
cial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias,
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
El Dictamen Nº 10/2016 – Trámite Nº 12719/2016, emitido por el Abogado, Dr. POGGI,
Diego, Mat. Nº 574 C.P.A.R.G.
El Trámite Nº 14234/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Participacion y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por el agente municipal Sr.  CANCINO,
José Joaquin, Legajo Nº 1856/2, en relación a la falta de pago por parte de la compañía
aseguradora «BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A», respecto del hecho acae-
cido, donde se produjo el fallecimiento de quien en vida fuera su madre, Sra. MONTIEL
NORAMBUENA, Olga, DNI. Nº 1.688.905, obrando en el legajo personal del agente
correspondiente certificado de defunción; ello motivó el reclamo a la compañia aseguradora
por parte del Municipio de Río Grande, mediante nota Nº 531/2016 de fecha 30 de marzo
de 2016, a los efectos de sea abonado el pago de la poliza por «Seguro de Vida Colectivo
Facultativo Familiar».
Que mediante Trámite Nº 15024/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100), en concepto de «Seguro de Vida Facultativo Familiar», al Agente Municipal
Sr.  CANCINO, José Joaquin, Legajo Nº 1856/2, en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 1355/2016.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO , que el Municipio deberá reclamar el reintegro
de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, con
copia del Dictamen Nº 10/2016 – Trámite Nº 12719/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1672/16
VISTO : El Expediente 2240/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado h); Decreto
Reglamentario 292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011, Resolución TCP Nº 12/1996;
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/
2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 13765/2016 de fecha 31/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaria de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 046/2016 de fecha
31/05/2016, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI Nº 22.792.036, repre-
sentante de la firma RADIO PROVINCIA, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad-referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación
que el Municipio considere necesaria por RADIO PROVINCIA.
Que según Trámite Nº 13765/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013
Que mediante Trámite Nº 15906/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Publicidad Nº 046/2016 de fecha 31/05/2016, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos
Mario, DNI Nº 22.792.036, representante de la firma RADIO PROVINCIA, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 2240/2016
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 046/2016 de fecha 31/05/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1673/16
VISTO : El Expediente 6316/2015.
La Resolución Municipal Nº 0125/2016.
El Trámite Nº 15112/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Coordinación Promoción
y Prevención Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 29/06/2016, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado
bajo el Nº 10992 en fecha 26/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 0125/2016 de fecha 26/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre el Sr. TOLEDO, Fernando Sebastián, DNI. Nº 30.384.311, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16255/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 29/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10992 en
fecha 26/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0125/2016 de
fecha 26/01/2016, suscripta entre el Sr. TOLEDO, Fernando Sebastián, DNI. Nº 30.384.311,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6316/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10992 en fecha 26/
01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0125/2016 de fecha 26/
01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TOLEDO,
Fernando Sebastián, DNI. Nº 30.384.311, y este Municipio, representado por el Secretario
de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6316/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/
12/2015 y el Acta Modificatoria de fecha 29/06/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1674/16
VISTO : El Expediente 2553/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Arti-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15916/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud
Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 05/07/2016, celebrado entre la Sra. TIBALDI, Silvina Susana, de profesión Médi-
ca, Especialista en Tocoginecologia, DNI. Nº 22.707.668, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Medica, especialista en Tocoginecologia, pres-
tando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaria de Salud.
Que según Trámite Nº 15916/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16302/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/07/2016, celebrado entre la Sra. TIBAL-
DI, Silvina Susana, de profesión Médica, Especialista en Tocoginecologia, DNI. Nº
22.707.668, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documenta-
ción obrante en el Expediente 2553/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1675/16
VISTO : El Expediente 6320/2015.
La Resolución Municipal Nº 0084/2016.
El Trámite Nº 15064/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Coordinación de Promo-
ción y Prevención Área Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 28/06/2016, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado
bajo el Nº 10966 en fecha 25/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 0084/2016 de fecha 25/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. MURUGA, Mara Manuela, DNI. Nº 32.131.010, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16200/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 28/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10966 en
fecha 25/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0084/2016 de
fecha 25/01/2016, suscripta entre la Sra. MURUGA, Mara Manuela, DNI. Nº 32.131.010,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6320/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10966 en fecha 25/
01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0084/2016 de fecha 25/
01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MURUGA,
Mara Manuela, DNI. Nº 32.131.010, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6320/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/
12/2015 y el Acta Modificatoria de fecha 28/06/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU



28 Río Grande, 29 de julio de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1676/16
VISTO : El Expediente 6313/2015.
La Resolución Municipal Nº 0085/2016.
El Trámite Nº 14835/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Médico, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado
bajo el Nº 10967 en fecha 25/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 0085/2016 de fecha 25/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde
el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato,
suscripto entre la Sra. SANCHEZ, María Milagro de los Ángeles, DNI. Nº 30.222.222, y
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intenden-
te Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16193/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 27/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10967 en
fecha 25/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0085/2016 de
fecha 25/01/2016, suscripta entre la Sra. SANCHEZ, María Milagro de los Ángeles, DNI.
Nº 30.222.222, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6313/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 10967 en
fecha 25/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0085/2016 de
fecha 25/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día
31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra.
SANCHEZ, María Milagro de los Ángeles, DNI. Nº 30.222.222, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 6313/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/
12/2015 y el Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1677/16
VISTO : El Expediente 2299/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Articulo
117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008 y 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 13676/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº  038/2016 (S.O
y S.P.D.P. y J.) de fecha 16/06/2016, celebrado entre el Sr. VEGA OYARZUN, Julio Ernesto,
DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implementación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 14591/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008 y 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 15722/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Tramite Nº 16466/2016 emitido
desde la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº  038/2016 (S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 16/06/2016, celebrado
entre el Sr. VEGA OYARZUN, Julio Ernesto, DNI. Nº 26.649.532, y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obran-
te en el Expediente 2299/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº  038/2016 (S.O y
S.P.D.P. y J.) de fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1678/16
VISTO : El Expediente 2274/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposi-
ciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011, Orde-
nanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 14060/2016 de fecha 16/06/2016, emitido desde la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 16/06/
2016, celebrado entre la Sra. TOLEDO, María Fernanda, DNI. Nº 31.615.403, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada prestará servicios especiales en eventos protocolares en la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y
Control de Gestión.
Que según Trámite Nº 14060/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 15788/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 16/06/2016, celebrado entre la Sra. TOLEDO, María Fernanda,
DNI. Nº 31.615.403, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, según documentación obrante en el Expediente 2274/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 16/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1679/16
VISTO : El Expediente 1964/2016.
La Resolución Municipal Nº 1370/2016.
El Trámite Nº 16276/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Publicidad Nº 40/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº
11328 en fecha 21/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1370/2016 de fecha 21/06/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/06/2016 al día 31/08/2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, sus-
cripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708, y este Municipio,
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16420/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 27/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Publicidad Nº 40/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11328 en fecha 21/06/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1370/2016 de fecha 21/06/
2016, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1964/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 40/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11328 en fecha 21/06/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1370/2016 de fecha 21/06/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/06/2016 al día 31/08/
2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTI-
NEZ, Nora Viviana, DNI. Nº 16.013.708, y este Municipio, representado por el Secretario
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1964/2016
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 40/2016 de fecha 29/02/2016 y el
Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1680/16
VISTO : El Expediente 1466/2016.
La Resolución Municipal Nº 1016/2016.
El Trámite Nº 15065/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección de Salud
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 28/06/2016, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/04/2016, registrado
bajo el Nº 11272 en fecha 16/05/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal
Nº 1016/2016 de fecha 16/05/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día
01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto
entre la Sra. SANCHEZ, Romina Marisel, DNI. Nº 33.815.796, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16321/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 28/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/04/2016, registrado bajo el Nº 11272 en
fecha 16/05/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1016/2016 de
fecha 16/05/2016, suscripta entre la Sra. SANCHEZ, Romina Marisel, DNI. Nº 33.815.796,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 1466/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 25/04/2016, registrado bajo el Nº 11272 en fecha 16/
05/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1016/2016 de fecha 16/
05/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. SANCHEZ,
Romina Marisel, DNI. Nº 33.815.796, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1466/2016
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 25/
04/2016 y el Acta Modificatoria de fecha 28/06/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1681/16
VISTO : El Expediente 6311/2015.
La Resolución Municipal Nº 0142/2016.
El Trámite Nº 14834/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016, y asimismo
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios
Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 11001 en fecha 27/01/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0142/2016 de fecha 27/01/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LAGORIA, Rodrigo Ezequiel,
DNI. Nº 34.281.025, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16259/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifica-
toria de fecha 27/06/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 11001 en
fecha 27/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0142/2016 de
fecha 27/01/2016, suscripta entre el Sr. LAGORIA, Rodrigo Ezequiel, DNI. Nº 34.281.025,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 6311/2015.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 11001 en fecha 27/
01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0142/2016 de fecha 27/
01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LAGORIA,
Rodrigo Ezequiel, DNI. Nº 34.281.025, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6311/2015
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 23/
12/2015 y el Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
ABREGU

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1682/16
VISTO : El Expediente 1639/2016.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 413/2016 y 527/2016 Dictamen Nº
52/2016 – Trámite Nº 8695/2016
El Trámite Nº 15253/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde el Departamento de Rendi-
ción de Cuentas, dependiente de la Secretaría de Secretaría de Finanzas Públicas y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar en todos sus términos, el Acuerdo Nº 01 de fecha 03/06/2016,
correspondiente al Programa denominado «ValorizArte», creado mediante el Decreto
Municipal Nº 413/2016, y modificado mediante Decreto Municipal Nº 527/2016, acorda-
do entre la Sra. RETAMAR, Jesica Marlene DNI Nº 38.620.327, y este Municipio,
representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
asimismo aprobar en todos sus términos, el Acuerdo Nº 02 de fecha 14/06/2016, acordado
entre el Sr. HARO, Matías Julián DNI Nº 36.708.512, y este Municipio, representado por
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 15724/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acuerdo Nº 01 de fecha 03/06/2016,
acordado entre la Sra. RETAMAR, Jesica Marlene DNI Nº 38.620.327, y asimismo el Acuerdo
Nº 02 de fecha 14/06/2016, acordado entre el Sr. HARO, Matías Julián DNI Nº 36.708.512 y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1639/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Acuerdo Nº 01 de fecha 03/06/2016 y en el Acuerdo Nº 02 de
fecha 14/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1683/16
VISTO : El Expediente AMDJ 221/2016.
Carta Orgánica Municipal; Ley de Procedimiento Administrativo; las Ordenanzas Munici-
pales Nº 1935/2004 y Nº 2479/2007.
El Informe Técnico de fecha 03/05/2016, emitido desde la Subsecretaría de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud.
El Dictamen Nº 05/2016 de fecha 02/06/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 583/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo
a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Contrato de Donación de
fecha 03/05/2016, acordado entre la firma DIGITAL FUEGUINA S.A., representada en
este acto por el Sr. GARCIA, Carlos E., DNI Nº 12.045.626, en carácter de Presidente y el
Sr. RUSENAS, Rubén, DNI Nº 7.764.174, en carácter de Director y este Municipio,
representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Dona-
ción de fecha 03/05/2016, acordado entre la firma DIGITAL FUEGUINA S.A., representada
en este acto por el Sr. GARCIA, Carlos E., DNI Nº 12.045.626, en carácter de Presidente y
el Sr. RUSENAS, Rubén, DNI Nº 7.764.174, en carácter de Director y este Municipio,
representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ 221/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1684/16
VISTO : El Expediente 2683/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
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El Trámite Nº 16706/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. CEPEDA, Cristina del Valle, DNI. Nº 32.263.189.
Que por Informe Técnico Nº 712/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16706/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor
de la Sra. CEPEDA, Cristina del Valle, DNI. Nº 32.263.189, según Informe Técnico Nº
712/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2683/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1685/16
VISTO : El Expediente 2677/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Decreto Municipal Nº 0623/2016, Anexo I; Ley Nacional Nº 20.115; Ordenanza Nº 2848/
2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Dictamen Nº 008/2014.
El Trámite Nº 16678/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Coordinación Gestión
Cultural, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 008/2016 de fecha 14/
07/2016, celebrado entre el Productor Artístico, Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº 29.690.182,
en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de cuatro (04) presentaciones de la Obra de
Títeres «Había Una Vez Dos Pies» en las instalaciones de la Casa de la Cultura Sala
«Ángela Loig» y en el Polideportivo Juan Manuel de Rosas.
Que según Trámite Nº 16678/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2014.
Que mediante Trámite Nº 16792/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Actuación Nº 008/2016 de fecha 14/07/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Productor Artístico, Sr. RIUS, Juan Esteban, DNI. Nº
29.690.182, en su carácter de Responsable del Espectáculo, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Promoción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 2677/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1686/16
VISTO : El Expediente 2635/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16388/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a
favor del Sr. TOSSEN, Nicolás Ramón DNI. Nº 21.182.131.
Que por Informe Técnico Nº 689/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16388/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor del Sr.
TOSSEN, Nicolás Ramón DNI. Nº 21.182.131, según Informe Técnico Nº 689/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2635/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1687/16
VISTO : El Expediente 2665/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16597/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.700,00 (Pesos un
mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. PORCEL, Esteban Hernán, DNI. Nº 28.371.455.
Que por Informe Técnico Nº 709/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16597/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.700,00 (Pesos un mil setecientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. PORCEL, Esteban Hernán, DNI. Nº 28.371.455, según Informe Técnico Nº
709/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2665/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1688/16
VISTO : El Expediente 2639/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16344/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor del Sr. VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496.
Que por Informe Técnico Nº 683/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16344/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
VELIZ, Pedro Alfredo, DNI. Nº 26.782.496, según Informe Técnico Nº 683/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2639/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1689/16
VISTO : El Expediente 2666/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16594/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de
la Sra. COSERES, Daniela Carolina, DNI. Nº 30.975.851.
Que por Informe Técnico Nº 708/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16594/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. COSERES,
Daniela Carolina, DNI. Nº 30.975.851, según Informe Técnico Nº 708/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2666/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1690/16
VISTO : El Expediente 2658/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16478/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de
la Sra. SANCHEZ MUÑOZ, Nora Vanesa, DNI. Nº 26.418.025.
Que por Informe Técnico Nº 696/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16478/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. SANCHEZ
MUÑOZ, Nora Vanesa, DNI. Nº 26.418.025, según Informe Técnico Nº 696/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2658/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1691/16
VISTO : El Expediente 2657/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16545/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de
la Sra. CEJAS, Edit Josefina, DNI. Nº 27.005.113.
Que por Informe Técnico Nº 702/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16545/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra. CEJAS,
Edit Josefina, DNI. Nº 27.005.113, según Informe Técnico Nº 702/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2657/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1692/16
VISTO : El Expediente 2678/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16335/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.100,00 (Pesos Dos
Mil Cien con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. CASTILLO, Marta Romina, DNI. Nº 37.744.868.
Que por Informe Técnico Nº 682/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16335/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
CASTILLO, Marta Romina, DNI. Nº 37.744.868, según Informe Técnico Nº 682/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2678/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1693/16
VISTO : El Expediente 2642/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16417/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de
construcción, a favor de la Sra. LIQUIN, Noemí, DNI. Nº 28.604.855.
Que por Informe Técnico Nº 693/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16417/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la
Sra. LIQUIN, Noemí, DNI. Nº 28.604.855, según Informe Técnico Nº 693/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2642/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1694/16
VISTO : El Expediente 2660/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16392/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.440,00 (Pesos
Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de zepelín de gas, como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra.
TORRES, Amelia Mabel, DNI. Nº 23.508.797.
Que por Informe Técnico Nº 690/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16392/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.440,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocien-
tos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de zepelín de gas,
como así también la instalación del mismo, a favor de la Sra. TORRES, Amelia Mabel, DNI.
Nº 23.508.797, según Informe Técnico Nº 690/2016, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2660/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1695/16
VISTO : El Expediente 2640/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16318/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor del Sr. PARRA, Ernesto Walter, DNI. Nº 33.774.029.
Que por Informe Técnico Nº 681/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16318/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
PARRA, Ernesto Walter, DNI. Nº 33.774.029, según Informe Técnico Nº 681/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2640/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1696/16
VISTO : El Expediente 2636/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16525/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.700,00 (Pesos Seis
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. BALMACEDA, Norma Beatriz, DNI. Nº 22.898.158.
Que por Informe Técnico Nº 701/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16525/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.700,00 (Pesos Seis Mil Setecientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
BALMACEDA, Norma Beatriz, DNI. Nº 22.898.158, según Informe Técnico Nº 701/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2636/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1697/16
VISTO : El Expediente 2634/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16383/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) calorama,
a favor de la Sra. QUIROZ, Roxana Elizabeth DNI. Nº 28.181.199.
Que por Informe Técnico Nº 687/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16383/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 01 (Un) calorama, a favor de la Sra.
QUIROZ, Roxana Elizabeth DNI. Nº 28.181.199, según Informe Técnico Nº 687/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2634/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1698/16
VISTO : El Expediente 2652/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16351/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
GUZMAN, Daniela Agustina, DNI. Nº 18.834.912.
Que por Informe Técnico Nº 684/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16351/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GUZMAN, Daniela
Agustina, DNI. Nº 18.834.912, según Informe Técnico Nº 684/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2652/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1699/16
VISTO : El Expediente 2641/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16426/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos necesa-
rios para la conexión de gas, a favor de la Sra. MANSILLA DIAZ, Solange Paola Mirta,
DNI. Nº 35.884.910.
Que por Informe Técnico Nº 694/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16426/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos necesarios para la conexión de gas, a
favor de la Sra. MANSILLA DIAZ, Solange Paola Mirta, DNI. Nº 35.884.910, según Informe
Técnico Nº 694/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2641/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1700/16
VISTO : El Expediente 2663/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16564/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del
Sr. CACERES, Hugo Oscar, DNI. Nº 35.335.181.
Que por Informe Técnico Nº 705/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16564/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. CACERES,
Hugo Oscar, DNI. Nº 35.335.181, según Informe Técnico Nº 705/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2663/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1701/16
VISTO : El Expediente 2638/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16474/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
FERNANDEZ, Flavia Yanina, DNI. Nº 31.172.657.
Que por Informe Técnico Nº 695/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16474/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Flavia
Yanina, DNI. Nº 31.172.657, según Informe Técnico Nº 695/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2638/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1702/16
VISTO : El Expediente 2661/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16577/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda,
a favor de la Sra. GACITUA RIQUELME, Teresa del Carmen, DNI. Nº 94.698.787.
Que por Informe Técnico Nº 706/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16577/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor de la Sra.
GACITUA RIQUELME, Teresa del Carmen, DNI. Nº 94.698.787, según Informe Técnico
Nº 706/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2661/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1703/16
VISTO : El Expediente 2650/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16493/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
GALLARDO QUINCHAMAN, Gisela Romina, DNI. Nº 37.173.595.
Que por Informe Técnico Nº 698/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16493/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GALLARDO
QUINCHAMAN, Gisela Romina, DNI. Nº 37.173.595, según Informe Técnico Nº 698/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2650/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1704/16
VISTO : El Expediente 2659/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16589/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02)
pasajes vía terrestre, tramo: Río Grande / Misiones, a favor del Sr. OLIVEIRA, Gastón
Adrián, DNI. Nº 33.527.856.
Que por Informe Técnico Nº 707/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16589/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02) pasajes vía terrestre, tramo: Río
Grande / Misiones, a favor del Sr. OLIVEIRA, Gastón Adrián, DNI. Nº 33.527.856, según
Informe Técnico Nº 707/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2659/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1705/16
VISTO : El Expediente 2667/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16386/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.035,00 (Pesos
Cuatro Mil Treinta y Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de
1 (Un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande – Santiago del Estero, a favor del Sr. CAM-
POS, Pablo Marcelo, DNI. Nº 16.803.945.
Que por Informe Técnico Nº 688/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16386/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.035,00 (Pesos Cuatro Mil Treinta y
Cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un) pasaje vía
terrestre, tramo Rio Grande – Santiago del Estero, a favor del Sr. CAMPOS, Pablo Marcelo,
DNI. Nº 16.803.945, según Informe Técnico Nº 688/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2667/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1706/16
VISTO : El Expediente 2679/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16404/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. CARDOZO, Ramón Ariel, DNI. Nº 24.896.650.
Que por Informe Técnico Nº 691/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16404/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. CARDOZO,
Ramón Ariel, DNI. Nº 24.896.650, según Informe Técnico Nº 691/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2679/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1707/16
VISTO : El Expediente 2632/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16358/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. SERON COLIN, Verónica Beatriz, DNI. Nº 93.086.434.
Que por Informe Técnico Nº 685/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16358/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SERON
COLIN, Verónica Beatriz, DNI. Nº 93.086.434, según Informe Técnico Nº 685/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2632/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1708/16
VISTO : El Expediente 2633/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16381/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. ALI, Johanna Roció Elizabeth, DNI. Nº 36.999.263.
Que por Informe Técnico Nº 686/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16381/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ALI, Johanna
Roció Elizabeth, DNI. Nº 36.999.263, según Informe Técnico Nº 686/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2633/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1709/16
VISTO : El Expediente 2662/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16562/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a
favor del Sr. VARGAS, Héctor Daniel, DNI. Nº 30.942.624.
Que por Informe Técnico Nº 704/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16562/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de vivienda, a favor del Sr. VARGAS,
Héctor Daniel, DNI. Nº 30.942.624, según Informe Técnico Nº 704/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2662/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1710/16
VISTO : El Expediente 2643/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16412/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. ARNEDO, Mónica Graciela, DNI. Nº 18.147.010.
Que por Informe Técnico Nº 692/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16412/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ARNE-
DO, Mónica Graciela, DNI. Nº 18.147.010, según Informe Técnico Nº 692/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2643/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1711/16
VISTO : El Expediente 2644/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16242/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. HUENCHUL, Ruth, DNI. Nº 34.484.134.
Que por Informe Técnico Nº 672/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16242/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. HUENCHUL, Ruth, DNI. Nº 34.484.134, según Informe
Técnico Nº 672/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2644/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1712/16
VISTO : El Expediente 2648/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16485/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos para
conexión de gas de la vivienda, a favor de la Sra. HUMOFE, Susana Beatriz, DNI. Nº
24.232.603.
Que por Informe Técnico Nº 697/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16485/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos para conexión de gas de la
vivienda, a favor de la Sra. HUMOFE, Susana Beatriz, DNI. Nº 24.232.603, según Informe
Técnico Nº 697/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2648/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1713/16
VISTO : El Expediente 2647/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16513/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. SOSA, Isabel Marina, DNI. Nº 40.708.519.
Que por Informe Técnico Nº 699/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16513/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SOSA, Isabel Marina, DNI. Nº 40.708.519, según Informe
Técnico Nº 699/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2647/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1714/16
VISTO : El Expediente 2646/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16171/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a recarga
de gas, a favor de la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439.
Que por Informe Técnico Nº 665/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16171/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a recarga de gas, a favor de la Sra.
LOPEZ, Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439, según Informe Técnico Nº 665/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2646/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2016

NOGAR
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1715/16
VISTO : El Expediente 2707/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16896/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.634,00 (Pesos Ocho
Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de 1 (Un) pasaje vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de
la Sra. FARIÑA, Mónica Esther, DNI. Nº 14.853.169.
Que por Informe Técnico Nº 741/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16896/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.634,00 (Pesos Ocho Mil Seiscientos
Treinta y Cuatro con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (Un)
pasaje vía aérea, tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor de la Sra.
FARIÑA, Mónica Esther, DNI. Nº 14.853.169, según Informe Técnico Nº 741/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2707/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1716/16
VISTO : El Expediente 2731/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16965/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
SEPULVEDA BORQUEZ, Karen Yamila, DNI. Nº 38.088.585.
Que por Informe Técnico Nº 745/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16965/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,

es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SEPULVEDA BOR-
QUEZ, Karen Yamila, DNI. Nº 38.088.585, según Informe Técnico Nº 745/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2731/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1717/16
VISTO : El Expediente 2725/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16920/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. MESIAS, Carmen Rosa, DNI. Nº 28.887.641.
Que por Informe Técnico Nº 744/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16920/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. MESIAS,
Carmen Rosa, DNI. Nº 28.887.641, según Informe Técnico Nº 744/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2725/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1718/16
VISTO : El Expediente 2726/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16914/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. ARROYO, Enzo Leandro, DNI. Nº 35.543.322.
Que por Informe Técnico Nº 743/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16914/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. ARROYO,
Enzo Leandro, DNI. Nº 35.543.322, según Informe Técnico Nº 743/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2726/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1719/16
VISTO : El Expediente 2688/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16690/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ARZANI, Miguel Ángel, DNI. Nº 21.501.621.
Que por Informe Técnico Nº 734/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16690/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARZANI, Miguel
Ángel, DNI. Nº 21.501.621, según Informe Técnico Nº 734/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2688/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1720/16
VISTO : El Expediente 2694/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16802/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.472,00 (Pesos
Diez Mil Cuatrocientos Setenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino
adquisición de pasaje vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – BUENOS
AIRES – RIO GRANDE, a favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105.
Que por Informe Técnico Nº 732/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16802/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.472,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocien-
tos Setenta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de pasaje vía
aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a
favor de la Sra. SEGURA FELIZ, Josefa, DNI. Nº 93.986.105, según Informe Técnico Nº
732/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2694/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1721/16
VISTO : El Expediente 2687/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16547/2016 de fecha 15/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.460,00 (Pesos Tres
Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par
de anteojos recetados, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Andrea Beatriz, DNI. Nº 32.798.214.
Que por Informe Técnico Nº 703/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16547/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.460,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Andrea Beatriz, DNI. Nº 32.798.214, según Informe
Técnico Nº 703/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2687/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1722/16
VISTO : El Expediente 2684/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16643/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. TORO, Ivana Romeli, DNI. Nº 37.908.957.
Que por Informe Técnico Nº 711/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16643/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
TORO, Ivana Romeli, DNI. Nº 37.908.957, según Informe Técnico Nº 711/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2684/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1723/16
VISTO : El Expediente 2686/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16670/2016 de fecha 18/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. RUDAZ, Manuela Esther, DNI. Nº 23.188.129.
Que por Informe Técnico Nº 733/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16670/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos Seis Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
RUDAZ, Manuela Esther, DNI. Nº 23.188.129, según Informe Técnico Nº 733/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2686/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1724/16
VISTO : El Expediente 2732/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16969/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CE-
DRON SANTANA, Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723.
Que por Informe Técnico Nº 749/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16969/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEDRON SANTANA,
Daiana Francia, DNI. Nº 38.088.723, según Informe Técnico Nº 749/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2732/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1725/16
VISTO : El Expediente 2730/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16968/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. FLORES MAMANI, Tina del Valle, DNI. Nº 34.192.417.
Que por Informe Técnico Nº 748/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16968/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. FLORES MAMANI, Tina del Valle, DNI. Nº 34.192.417, según Informe Técnico Nº
748/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2730/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1726/16
VISTO : El Expediente 2727/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16966/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de medicamentos y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. HARO, Silvia Marysol, DNI. Nº 17.168.791.
Que por Informe Técnico Nº 746/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16966/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de medicamentos y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. HARO, Silvia Marysol, DNI. Nº 17.168.791, según Informe
Técnico Nº 746/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2727/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1727/16
VISTO : El Expediente 2728/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16967/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.440,00 (Pesos
nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de un zeppelín, a favor de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895.
Que por Informe Técnico Nº 747/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16967/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.440,00 (Pesos nueve mil cuatrocientos
cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zeppelín, a favor
de la Sra. ALTAMIRANO, Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895, según Informe Técnico Nº
747/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2728/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1728/16
VISTO : El Expediente 2693/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16759/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. ROJAS, Lourdes Alejandra, DNI. Nº 38.349.839.
Que por Informe Técnico Nº 731/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16759/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ROJAS,
Lourdes Alejandra, DNI. Nº 38.349.839, según Informe Técnico Nº 731/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2693/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1729/16
VISTO : El Expediente 2708/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16856/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos de
calefacción, a favor de la Sra. VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341.
Que por Informe Técnico Nº 735/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16856/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos de calefacción, a favor de la Sra.
VERA RUIZ, Nayade Jacqueline, DNI. Nº 19.020.341, según Informe Técnico Nº 735/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2708/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1730/16
VISTO : El Expediente 2715/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16911/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. MARTINEZ, Antonio Agustín, DNI. Nº 16.953.578.
Que por Informe Técnico Nº 742/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16911/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MARTI-
NEZ, Antonio Agustín, DNI. Nº 16.953.578, según Informe Técnico Nº 742/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2715/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1731/16
VISTO : El Expediente 2709/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16898/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
MALDONADO RODRIGUEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 30.730.544.
Que por Informe Técnico Nº 740/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16898/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MALDONADO RODRI-
GUEZ, Julio Cesar, DNI. Nº 30.730.544, según Informe Técnico Nº 740/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2709/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1732/16
VISTO : El Expediente 2712/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16862/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.440,00 (Pesos
nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un zeppelin y su instalación, a favor de la Sra. BAHAMONDEZ FLORES, María
Elizabeth, DNI. Nº 18.766.317.
Que por Informe Técnico Nº 736/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16862/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.440,00 (Pesos nueve mil cuatrocientos
cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un zeppelin y su
instalación, a favor de la Sra. BAHAMONDEZ FLORES, María Elizabeth, DNI. Nº
18.766.317, según Informe Técnico Nº 736/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2712/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1733/16
VISTO : El Expediente 2713/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16875/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. ORELLANO, Natalia Adriana, DNI. Nº 28.855.988.
Que por Informe Técnico Nº 737/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16875/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ORELLANO, Natalia Adriana, DNI. Nº 28.855.988, según Informe Técnico Nº 737/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2713/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1734/16
VISTO : El Expediente 2714/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16887/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. SOCCIO, Aida Mabel, DNI. Nº 32.768.470.
Que por Informe Técnico Nº 738/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16887/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. SOCCIO,
Aida Mabel, DNI. Nº 32.768.470, según Informe Técnico Nº 738/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2714/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1735/16
VISTO : El Expediente 2744/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16991/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUTIE-
RREZ, Enzo Darío DNI. Nº 23.678.193.
Que por Informe Técnico Nº 753/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16991/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GUTIERREZ, Enzo Darío
DNI. Nº 23.678.193, según Informe Técnico Nº 753/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2744/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1736/16
VISTO : El Expediente 2747/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16893/2016 de fecha 20/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.397,00 (Pesos Dos
Mil Trescientos Noventa y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un
par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ZARATE, Griselda del Valle, DNI Nº 12.607.420.
Que por Informe Técnico Nº 739/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16893/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total $ 2.397,00 (Pesos Dos Mil Trescientos Noven-
ta y Siete con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de anteojos
recetados, a favor de la Sra. ZARATE, Griselda del Valle, DNI Nº 12.607.420, según Informe
Técnico Nº 739/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2747/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1737/16
VISTO : El Expediente 2745/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16988/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.026,00 (Pesos
Nueve Mil Veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
pasaje vía aérea tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de la
Sra. GONZALEZ DURAN, Sonia Isabel, DNI Nº 37.203.261.
Que por Informe Técnico Nº 752/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16988/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.026,00 (Pesos Nueve Mil Veintiséis
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía aérea tramo RIO
GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE, a favor de la Sra. GONZALEZ DURAN,
Sonia Isabel, DNI Nº 37.203.261, según Informe Técnico Nº 752/2016, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2745/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1738/16
VISTO : El Expediente 2748/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16973/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.440,00 (Pesos
Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra
de un zepelín destinado a la vivienda, a favor de la Sra. DUARTE, Yoana Elisabet, DNI Nº
36.670.858.
Que por Informe Técnico Nº 750/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16973/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.440,00 (Pesos Nueve Mil Cuatrocientos
Cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un zepelín destinado a la
vivienda, a favor de la Sra. DUARTE, Yoana Elisabet, DNI Nº 36.670.858, según Informe
Técnico Nº 750/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2748/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1739/16
VISTO : El Expediente 2751/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17008/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
ARRIAGADA CRUZ, Érica Jaquelina DNI. Nº 27.754.006.
Que por Informe Técnico Nº 755/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17008/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de  4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARRIAGADA CRUZ, Érica
Jaquelina DNI. Nº 27.754.006, según Informe Técnico Nº 755/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2751/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1740/16
VISTO : El Expediente 2752/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17032/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y manutención en la Ciudad
de Buenos Aires, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María Oriana DNI. Nº 18.771.194.
Que por Informe Técnico Nº 760/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17032/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y manutención en la Ciudad de Buenos
Aires, a favor de la Sra. VALDIVIA JERIA, María Oriana DNI. Nº 18.771.194, según Informe
Técnico Nº 760/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2752/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2016

VON DER THUSEN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1741/16
VISTO : El Expediente 1544/2016.
El Dictamen Nº 47/2016 – Trámite Nº 16348/2016 de fecha 14/07/2016, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 0616/
2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 8634/2016 de fecha 18/04/2016, emitido desde la Dirección de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS
MUNICIPALES – DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA».
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros,
usando la modalidad Ajuste Alzado, quedando por cuenta de la contratista la mano de obra,
como así también la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la
correcta ejecución de los trabajos.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 899.672,59 (Pesos ochocientos noventa y
nueve mil seiscientos setenta y dos con 59/100), imputado al plan de Obras Públicas

correspondiente al ejercicio financiero año 2016; siendo el mes base Abril/2016.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 27/2016 (SOYSP-DSP) de
fecha 04/07/2016, celebrado entre el Sr. VAQUERA Marino Luis, DNI. N° 11.936.111 y
este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite N° 16490/2016, emitido desde Auditoría Interna, informa que se
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «MANTENIMIENTO DE EDI-
FICIOS MUNICIPALES – DIRECCION DE LIMPIEZA URBANA», siendo el presu-
puesto Oficial para la obra la suma de $ 899.672,59 (Pesos ochocientos noventa y nueve
mil seiscientos setenta y dos con 59/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1544/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra
Nº 27/2016 (SOYSP-DSP) de fecha 04/07/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VAQUERA Marino Luis, DNI. N° 11.936.111 y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria por la suma de $ 19.647,50 (Pesos diecinueve mil seiscientos cuarenta y
siete con 50/100) al ejercicio financiero correspondiente, por la diferencia entre el presu-
puesto oficial y la propuesta económica.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ción establecidas en el Contrato de Obra Nº 27/2016 (SOYSP-DSP) de fecha 04/07/2016.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1742/16
VISTO : El Expediente 2758/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17003/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BEJA-
RANO, Norma Mirta, DNI. Nº 17.515.398.
Que por Informe Técnico Nº 754/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17003/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BEJARANO, Norma
Mirta, DNI. Nº 17.515.398, según Informe Técnico Nº 754/2016, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2758/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1743/16
VISTO : El Expediente 427/2016.
La Resolución Municipal 0340/2016.
El Trámite Nº 13360/2016 de fecha 09/06/2016, emitido desde la Coordinación de Zoono-
sis, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016, registrado bajo el Nº 11120 en fecha 23/02/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0340/2016 de fecha 23/02/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MON-
TES, Miguel Alejandro, DNI Nº 29.105.839, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16999/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016, registrado bajo el Nº 11120 en
fecha 23/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0340/2016 de
fecha 23/02/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día
31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
MONTES, Miguel Alejandro, DNI Nº 29.105.839, y este Municipio, representado por el
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 427/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/01/
2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1744/16
VISTO : El Expediente 986/2016.
La Resolución Municipal 0636/2016.
El Trámite Nº 14243/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 22/03/2016, registrado bajo el Nº 11193 en fecha 01/04/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0636/2016 de fecha 01/04/2016, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARABAJAL GUERRA, Ma-
ría Eugenia, DNI Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16888/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 22/03/2016, registrado bajo el Nº 11193 en fecha 01/04/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0636/2016 de fecha 01/04/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Sra. CARABAJAL
GUERRA, María Eugenia, DNI Nº 30.384.253, y este Municipio, representado por la
Secretaria de Promoción Social, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 986/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/03/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1745/16
VISTO : El Expediente 2759/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17028/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. CORDOVA MENDEZ, Norma Eliana, DNI. Nº 92.185.874.
Que por Informe Técnico Nº 759/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17028/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CORDOVA
MENDEZ, Norma Eliana, DNI. Nº 92.185.874, según Informe Técnico Nº 759/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2759/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1746/16
VISTO : El Expediente 2756/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17053/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. JAUREGUIBERRY, Romina Leonor, DNI. Nº 32.217.714.
Que por Informe Técnico Nº 763/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17053/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. JAURE-
GUIBERRY, Romina Leonor, DNI. Nº 32.217.714, según Informe Técnico Nº 763/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2756/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1747/16
VISTO : El Expediente 2757/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17033/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. COLMAN, María Estela, DNI. Nº 33.683.097.
Que por Informe Técnico Nº 762/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17033/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. COLMAN, María Estela, DNI. Nº 33.683.097, según Informe Técnico Nº 762/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2757/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1748/16
VISTO : El Expediente 2764/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17093/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. MANSILLA ELGUETA, Karen Adriana, DNI. Nº 95.573.343.
Que por Informe Técnico Nº 767/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17093/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra.
MANSILLA ELGUETA, Karen Adriana, DNI. Nº 95.573.343, según Informe Técnico Nº
767/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2764/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1749/16
VISTO : El Expediente 2765/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17089/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.200,00 (Pesos
cuatro mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par
de anteojos recetados, a favor del Sr. VISCARRA, Mauricio Miguel, DNI. Nº 37.301.124.
Que por Informe Técnico Nº 766/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17089/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos recetados,
a favor del Sr. VISCARRA, Mauricio Miguel, DNI. Nº 37.301.124, según Informe Técnico
Nº 766/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2765/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1750/16
VISTO : El Expediente 22/2016.
La Resolución Municipal 0170/2016.
El Trámite Nº 14261/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11022 en fecha 29/01/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0170/2016 de fecha 29/01/2016, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, DNI Nº
29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16890/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 28/12/2015, registrado bajo el Nº 11022 en fecha 29/01/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0170/2016 de fecha 29/01/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, DNI Nº
29.214.711, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 22/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1751/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 206/2016.
La Carta Orgánica Municipal – Primera Parte Artículo 21º inciso 5º y Artículo 48º inciso 2º;
Decretos Municipales Nº 807/2004 y Nº 038/2013; Dictamen Nº 21/2012; Ordenanza Nº
1935/2004; Resolución AMDJ. Nº 274/2016.
El Trámite Nº 595/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjuntan la Resolución AMDJ. Nº 274/2016 de fecha 29/06/
2016, referente al otorgamiento de la beca Municipal a Deportistas por un monto total de $
8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), a favor de la Sra. GALLARDO CHIGUAY, Ana María
DNI Nº 18.832.165, madre del atleta Sr. BUSTAMANTE GALLARDO, Nahuel Agustín,
DNI. Nº 43.967.446, que será otorgado a partir del día 01/05/2016 hasta el día 31/12/2016.
Que mediante Trámite Nº 15865/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 274/2016 de fecha
29/06/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 206/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1752/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 201/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 558/2009 y 100/2015, Ordenanza Nº 1935/
2004 y las Resoluciones AMDJ Nº 226/2016 y 290/2016.
El Trámite Nº 528/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 226/2016 de 26/05/2016 y
su modificatoria la Resolución AMDJ Nº 290/2016 de fecha 15/07/2016, referente a la
aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Pico Truncado, Provincia de
Santa Cruz, los días 13/05/2016 saliendo a la hora 06:00 y regresando el día 16/05/2016 a la
hora 18:00, a favor del Agente Municipal, Sr. HERNANDEZ, Enrique, Legajo Nº 2080/0,
quien se encuentra afectado como Instructor de la Escuela Municipal de Boxeo, donde se
llevó a cabo el evento «Festival de Boxeo de Pico Truncado»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 226/2016 de 26/05/
2016 y su modificatoria la Resolución AMDJ Nº 290/2016 de fecha 15/07/2016, a los
efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente AMDJ Nº 201/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

BAHAMONDE BARRIA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1753/16
VISTO : Expediente AMDJ Nº 250/2016
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 255/2015 y 623/2016 Anexo I, Ordenanza
Nº 1935/2004 y la Resolución AMDJ Nº 283/2016.
El Trámite Nº 621/2016 de fecha 07/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 283/2016 de fecha 07/07/
2016, referente a la aprobación la Comisión de Servicios efectuada a la ciudad de Rio
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, los días 01/07/2016 saliendo a la hora 07:00 y regresan-
do el día 04/07/2016 a la hora 22:00, a favor del Agente Municipal, Sr. AGUILERA, Benito,
Legajo Nº 4712/1, quien se encuentra afectado como chofer, transportando a la delegación
municipal de levantamiento olímpico para competir en el «Segundo Torneo de Levanta-
miento Olímpico»
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto
Municipal Nº 255/2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 283/2016 de fecha
07/07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 250/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

BAHAMONDE BARRIA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1754/16
VISTO : El Expediente 2766/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17097/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor del Sr. MORATA, José Manuel, DNI. Nº 20.657.013.
Que por Informe Técnico Nº 768/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17097/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda,
a favor del Sr. MORATA, José Manuel, DNI. Nº 20.657.013, según Informe Técnico Nº
768/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2766/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1755/16
VISTO : El Trámite Nº 16783/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Limpieza Urbana,
Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ REINOSO, Jaime Andrés, Legajo Nº 2001/0,
categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Trans-
porte dependiente de la Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Limpieza
Urbana, Subsecretaría de Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ALVAREZ REINOSO, Jaime Andrés, Legajo
Nº 2001/0, categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá tareas generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1756/16
VISTO : El Trámite Nº 17051/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección General del Área
Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima, desde la Dirección
de Obras Públicas, a la Dirección de Obras Viales, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr.
STREINTENBERGER, Mariano, Legajo Nº 5390/2, Categoría 22 (veintidós), quien pasa a
cumplir funciones como TOPOGRAFO, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección
General del Área Técnica, Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria Homónima,
desde la Dirección de Obras Públicas, a la Dirección de Obras Viales, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. STREINTENBERGER, Mariano, Legajo Nº 5390/2, Categoría 22 (veintidós),
quien pasa a cumplir funciones como TOPOGRAFO, más adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1757/16
VISTO : El Trámite Nº 16763/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Deportes,
Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, a la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecretaría de
Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ SUBIABRE, Manuel Efrain, Legajo Nº 4133/5,
categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá tareas generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Dirección de Depor-
tes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la Dirección de Limpieza Urbana, Subsecre-
taría de Producción y Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ SUBIABRE, Manuel Efrain, Legajo Nº 4133/
5, categoría 19 (Diecinueve), quien cumplirá tareas generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

BAHAMONDE BARRIA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1758/16
VISTO : El Trámite Nº 16787/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Secretaria Privada dependien-
te de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Compras, Subsecretaria
de Finanzas Públicas, Secretaria de Finanzas Públicas, a la Agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sra. GOMEZ, Yuliana, Legajo Nº 5481/0, Categoría 10 (diez), quien seguirá cum-
pliendo funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR , a partir de su notificación, desde la Secretaria Privada
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección de Compras,
Subsecretaria de Finanzas Públicas, Secretaria de Finanzas Públicas, a la Agente Municipal,
Planta Contratada, Sra. GOMEZ, Yuliana, Legajo Nº 5481/0, Categoría 10 (diez), quien
seguirá cumpliendo funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1759/16
VISTO : El Trámite Nº 16822/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar, franquicias desde el día 31/07/2016 hasta el día 07/08/2016, al
Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, Planta Permanente,
dependiente de la Dirección Centro Medico Mamá Margarita, Subsecretaria de Salud,
Secretaria Homónima, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente
la asistencia a las misma.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR , franquicias desde el día 31/07/2016 hasta el día 07/08/2016,
al Agente Municipal, Sr. GUTIERREZ, Damián Eloy, Legajo Nº 4342/7, Planta Permanen-
te, dependiente de la Dirección Centro Medico Mamá Margarita, Subsecretaria de Salud,
Secretaria Homónima, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asisten-
cia a Congresos); dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada,
deberá presentar ante la autoridad, las constancias en original que acrediten fehacientemente
la asistencia a las misma.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1760/16
VISTO : El Expediente 6321/2015.
La Resolución Municipal 0258/2016.
El Trámite Nº 15067/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Medico «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 11075 en fecha 12/02/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0258/2016 de fecha 12/02/2016, por el perío-
do adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a la
Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AMOROS, Matías, DNI Nº
36.551.957, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16762/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 23/12/2015, registrado bajo el Nº 11075 en fecha 12/02/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0258/2016 de fecha 12/02/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016,
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AMOROS, Matías,
DNI Nº 36.551.957, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6321/2015
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/12/2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1761/16
VISTO : El Expediente 2603/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su
Modificatoria Nº 327/2015.
El Dictamen Nº 21/2016 – Tramite Nº 16211/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 16266/2016 de fecha 13/07/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios
Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el
Decreto Municipal Nº 327/2015, a favor del Sr. CONTRERAS, Lucio Hernán Segundo,
DNI. Nº 16.711.264, cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de
Taller de Soldadura.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 017/2016 – Trámite Nº 15022/2016, se solici-
ta autorización a fin de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 17171/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a
través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modificatorio el Decreto Municipal Nº
327/2015, a favor del Sr. CONTRERAS, Lucio Hernán Segundo, DNI. Nº 16.711.264,
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Taller de Soldadura,
según Informe Técnico Administrativo Nº 017/2016 – Trámite Nº 15022/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2603/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1762/16
VISTO : El Expediente 21/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 0210/2016 y 622/2016.
El Trámite Nº 16175/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,

a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 04/01/2016, registrado bajo el Nº 11039 en fecha 03/02/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0210/2016 de fecha 03/02/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo
a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MANSILLA, Flavia
Lorena DNI Nº 30.389.951, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas
Públicas, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16830/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 04/01/2016, registrado bajo el Nº 11039 en fecha 03/02/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0210/2016 de fecha 03/02/2016, por el
período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/2016, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MANSILLA, Flavia Lorena
DNI Nº 30.389.951, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 21/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1763/16
VISTO : El Expediente 214/2016.
La Resolución Municipal 172/2016.
El Trámite Nº 15461/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016, registrado bajo el Nº 11024 en fecha 29/01/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 172/2016 de fecha 29/01/
2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día 31/12/
2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PUIG,
Alba Nazarena, DNI Nº 21.697.437 y este Municipio, representado por el Secretario de
Participación y Gestión Ciudadana, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16831/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016, registrado bajo el Nº 11024 en
fecha 29/01/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 172/2016 de
fecha 29/01/2016, por el período adicional de Seis (06) meses, desde el día 01/07/2016 al día
31/12/2016, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
PUIG, Alba Nazarena, DNI Nº 21.697.437 y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 214/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/01/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1764/16
VISTO:  El Expediente 2698/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº
1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 100/2015; Ordenanza Nº
2848/2010.
El Trámite Nº 16824/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería comestible, para la
conformación de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presen-
ten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, durante el mes
de Julio/2016.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $159,888.08 (Pesos
Ciento Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y Ocho con 08/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente norma,
de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería comestible, para la conforma-
ción de los módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo
peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas, durante el mes de Julio/
2016, por la suma aproximada de $159,888.08 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil
Ochocientos Ochenta y Ocho con 08/100), en conformidad a las actuaciones que constan en
el Expediente 2698/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, proceder al pago que deman-
de dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1765/16
VISTO : El Expediente 1523/2016.
La Resolución Municipal 1052/2016.
El Trámite Nº  17039/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
014/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11281 en fecha 17/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1052/2016 de fecha 17/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PICHUNCHEO, Esteban Manuel, DNI.
Nº 23.994.799, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 17082/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 014/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11281 en fecha 17/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1052/2016 de fecha 17/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PICHUNCHEO, Esteban
Manuel, DNI. Nº 23.994.799, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 1523/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 014/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1766/16
VISTO : El Expediente 1524/2016.
La Resolución Municipal 0960/2016.
El Trámite Nº  15970/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
017/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11267 en fecha 06/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0960/2016 de fecha 06/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESMORIS, Eduardo Mario, DNI. Nº
22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete
y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 17080/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 017/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11267 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0960/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ESMORIS, Eduardo Mario,
DNI. Nº 22.004.224, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1524/2016.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 017/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1767/16
VISTO : El Expediente 1150/2016.
La Resolución Municipal 0951/2016.
El Trámite Nº 15969/2016 de fecha 26/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
09/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11258 en fecha 06/05/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0951/2016 de fecha 06/05/2016, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI. Nº 21.021.631,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 16861/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publi-
cidad Nº 09/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11258 en fecha 06/05/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0951/2016 de fecha 06/05/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BERSIER, Gabriela, DNI. Nº 21.021.631,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1150/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 09/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1768/16
VISTO : El Expediente 2307/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 13961/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Dirección Obras Sanitarias
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional Nº
31/2016 de fecha 06/06/2016, celebrado entre la Sra. BILIC LOPEZ, Natalia Soledad, DNI.
Nº 32.473.432, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas de elaboración de documentación gráfica,
realización de cómputos métricos y recopilación de datos necesarios para diseño de obra en
el Área Técnica, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias. Para el adecuado
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y respon-
sabilidad necesaria y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se
le encomienden.
Que según Trámite Nº 14733/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámites Nº 14903/2016 y Nº 17066/2016, emitido desde Auditoria Interna,
informa que se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Profesional Nº 31/2016 de fecha 06/06/2016, celebrado entre la Sra. BILIC LOPEZ,
Natalia Soledad, DNI. Nº 32.473.432, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2307/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesional Nº 31/2016 de fecha
06/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1769/16
VISTO : El Expediente 2578/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15340/2016 de fecha 01/07/2016, emitido desde la Coordinación de Presupuesto,
Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 53/2016 de fecha 01/07/2016, celebrado entre el Sr. BARRIENTOS RUIZ Eugenio
German, DNI. Nº 33.484.611, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de colaboración en cuestiones
administrativas; proyectos de cómputos y presupuesto; análisis de precios; y todo otro
trabajo inherentes a su profesión, relacionados con la Coordinación de Presupuesto, Licita-
ciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 16612/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17067/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 53/2016 de fecha 01/07/2016, celebrado entre el Sr.
BARRIENTOS RUIZ Eugenio German, DNI. Nº 33.484.611, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 2578/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 53/2016 de
fecha 01/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1770/16
VISTO : El Expediente 2440/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14263/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 49/2016
(SOySP-DOV) de fecha 27/06/2016, celebrado entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen,
DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en
pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales. Para el adecuado cumplimiento
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria
y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 16608/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17068/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 49/2016 (SOySP-DOV) de fecha 27/06/2016, celebrado entre el Sr. BARBATO,
Daniel Jainen, DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2440/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 49/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 27/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1771/16
VISTO : El Expediente 2509/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza

Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15384/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 56/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. GIMENEZ Alan Maximiliano, DNI.
Nº 38.820.073, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos de cómputos y presu-
puesto e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionados con la
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 16235/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 16839/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 17163/2016,
emitido desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras y
Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales Nº 56/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. GIME-
NEZ Alan Maximiliano, DNI. Nº 38.820.073, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2509/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 56/2016 de
fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1772/16
VISTO : El Expediente 1537/2016.
La Resolución Municipal Nº 954/2016.
El Trámite Nº 16585/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar y refrendar el Acta Modificatoria de fecha 26/05/2016, cuya copia
se adjunta y forma parte de la presente, y asimismo autorizar la prórroga y sus respectivos
pagos, del Contrato de Publicidad Nº 20/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº
11261 en fecha 06/05/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
0954/2016 de fecha 06/05/2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día
01/06/2016 al día 31/08/2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, sus-
cripto entre la firma FAGON S.R.L., representada por la Sra. IBALDI, Claudia Gladys,
DNI. Nº 14.323.368, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de
Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º del mencionado Contrato
Que mediante Trámite Nº 16734/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de
fecha 26/05/2016, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Publicidad
Nº 20/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11261 en fecha 06/05/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0954/2016 de fecha 06/05/2016, suscripto entre la
firma FAGON S.R.L., representada por la Sra. IBALDI, Claudia Gladys, DNI. Nº 14.323.368, y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1537/2016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 20/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11261 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0954/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/06/2016 al día 31/08/
2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma FA-
GON S.R.L., representada por la Sra. IBALDI, Claudia Gladys, DNI. Nº 14.323.368, y
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1537/2016
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Publicidad Nº 20/2016 de fecha 29/02/2016 y el Acta
Modificatoria de fecha 26/05/2016
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1773/16
VISTO : El Expediente 2511/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15378/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 55/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. FIGUEROA, José Rubén, DNI. Nº
36.844.719, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos de cómputos y presu-
puesto e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionados con la
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 16238/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 16832/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales Nº 55/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. FI-
GUEROA, José Rubén, DNI. Nº 36.844.719, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2511/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 55/2016 de
fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1774/16
VISTO : El Expediente 2491/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14958/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 45/2016 de
fecha 22/06/2016, celebrado entre el Sr. PARDO, Adrián Jaro, DNI. Nº 36.733.364, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de equiparables a un ayudante de construc-
ción en la Dirección Municipal de Servicios Públicos. Para el adecuado cumplimiento de las
mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria y
que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 16609/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17070/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 45/2016 de fecha 22/06/2016, celebrado entre el Sr. PARDO,
Adrián Jaro, DNI. Nº 36.733.364, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2491/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 45/2016 de fecha 22/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1775/16
VISTO : El Expediente 2492/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14787/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 41/2016 de
fecha 22/06/2016, celebrado entre el Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI.
Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de pintor propias de un oficial especializado
en la División de Pintura, perteneciente a la Dirección Municipal de Servicios Públicos.
Para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia,
idoneidad y responsabilidad necesaria y que resulte conducente a la correcta realización de
los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 16610/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17072/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº 41/2016 de fecha 22/06/2016, celebrado entre el Sr. MALDONADO ARIS-
MENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2492/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 41/2016 de fecha 22/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1776/16
VISTO : El Expediente 2279/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 14333/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Dirección Banda Música,
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/06/
2016, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel DNI. Nº 34.375.557, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr.
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesaria conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Saxofonista en la
Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 14333/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16879/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 21/06/2016, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás
Ezequiel DNI. Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promo-
ción Social, según documentación obrante en el Expediente 2279/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1777/16
VISTO : El Expediente 1889/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Articulo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 11750/2016 de fecha 20/05/2016, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº  028/2016
(S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 31/05/2016, celebrado entre el Sr. NIRIAN, Miguel Antonio,
DNI. Nº 16.711.207, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
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Que el mencionado deberá realizar tareas de forestación de las que se incluyan implementación,
fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que el Municipio le indique.
Que según Trámite Nº 16239/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 14898/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación
de Servicios Nº  028/2016 (S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 31/05/2016, celebrado entre el Sr.
NIRIAN, Miguel Antonio, DNI. Nº 16.711.207, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 1889/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº  028/2016 (S.O y S.P.D.P. y
J.) de fecha 31/05/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1778/16
VISTO : El Expediente 2441/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artí-
culo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14262/2016 de fecha 21/06/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 50/2016
(SOySP-DOV) de fecha 27/06/2016, celebrado entre el Sr. LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº
27.645.030, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de bacheo propias de un oficial especializado en
pavimentación de hormigón en la Dirección de Obras Viales. Para el adecuado cumplimiento
de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria
y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden
Que según Trámite Nº 16607/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17069/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Nº 50/2016 (SOySP-DOV) de fecha 27/06/2016, celebrado entre el Sr.
LEON, Daniel Carlos, DNI. Nº 27.645.030, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2441/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 50/2016 (SOySP-DOV) de
fecha 27/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1779/16
VISTO : El Expediente 2445/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 14922/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Urbano Territorial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 51/2016
(SOySP-DUT) de fecha 27/06/2016, celebrado entre el Sr. PEREZ BARRIENTOS, Diego
Hernán, DNI. Nº 36.733.496, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar acciones vinculadas con administración
en lo relativo al diligenciamiento de toda documentación originada en la Dirección de Desa-
rrollo Urbano Territorial, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 16605/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-

diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 17073/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 51/2016 (SOySP-DUT) de fecha 27/06/2016, celebrado entre el Sr. PEREZ BARRIEN-
TOS, Diego Hernán, DNI. Nº 36.733.496, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2445/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 51/2016 (SOySP-DUT) de
fecha 27/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1780/16
VISTO : El Expediente 2423/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 14883/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016,
celebrado entre el Sr. TRABA, Julián Ariel, DNI. Nº 28.364.927, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad necesa-
rias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajo de grupos de jóvenes focalizados,
foros de jóvenes y desarrollo y ejecución de políticas públicas, en la Dirección de Prevención y
Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 14883/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16884/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, celebrado entre el Sr. TRABA, Julián Ariel,
DNI. Nº 28.364.927, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción
Social, según documentación obrante en el Expediente 2423/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1781/16
VISTO : El Expediente 2466/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010, Orde-
nanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 15159/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/
2016, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo DNI. Nº 36.808.966, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de contención,
asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación de calle que
asisten al Albergue Integrador «Nueva Vida».
Que según Trámite Nº 15159/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16883/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
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el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo
DNI. Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
según documentación obrante en el Expediente 2466/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1782/16
VISTO : El Expediente 2625/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 5962/2016 de fecha 14/03/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 14/03/2016, celebrado entre el Sr. MARCHISIO, Luis Alberto, DNI. Nº 8.454.426,
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de asesoramiento en la Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana, en las cuestiones que el secretario le requiera y
que sean de competencia de las funciones y atribuciones de dicha secretaria en materia de
confección de dictámenes, convenios y dictados de actos administrativos.
Que según Trámite Nº 5962/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 17166/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 14/03/2016, celebrado entre el Sr. MARCHISIO,
Luis Alberto, DNI. Nº 8.454.426, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 2625/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 14/03/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1783/16
VISTO : El Expediente 2420/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tra-
mite Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 13652/2016 de fecha 13/06/2016, emitido desde la Coordinación de Seguri-
dad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 24/06/2016, celebrado entre el Sr. PEREZ, Cristian Javier, DNI. Nº 33.484.204, y
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la Coordina-
ción de Seguridad e Higiene, realizando las tareas que se detallan en el contrato en mención.
Que según Trámite Nº 13652/2016, emitido desde la Coordinación de Seguridad e Higiene, depen-
diente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 17167/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016, celebrado entre el Sr. PEREZ, Cristian
Javier, DNI. Nº 33.484.204, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 2420/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1784/16
VISTO : El Expediente 2427/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 15004/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección de Tecnología de la
Información y Comunicación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/2016,
celebrado entre el Sr. SAENZ, Damián Inti, DNI. Nº 35.885.535, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Modernización e Innovación, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios a la Dirección
de Tecnología de la Informática y Comunicaciones que a continuación se detallan: Adminis-
tración de la base de datos Oracle; Administración de servicios informáticos y servidores.
Que según Trámite Nº 15009/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Secretaría de Modernización e Innovación el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 16882/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/06/2016, celebrado entre el Sr. SAENZ, Damián Inti,
DNI. Nº 35.885.535, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e
Innovación, según documentación obrante en el Expediente 2427/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Modernización e Innovación, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1785/16
VISTO : El Expediente 2510/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal – Artículo 117º,
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15372/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Coordinación de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 54/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. GORDILLO, Eric Joel, DNI. Nº
33.484.236, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos de cómputos y presu-
puesto e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionados con la
Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 16237/2016, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 16833/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios Profesionales Nº 54/2016 de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. GOR-
DILLO, Eric Joel, DNI. Nº 33.484.236, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2510/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 54/2016 de
fecha 30/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1786/16
VISTO : El Expediente 2674/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 16275/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Dirección Médica Centro
de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 06/07/2016, celebrado entre la Sra. IRIGOYEN ARNALDI, Anelore, DNI. Nº
34.812.375, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Licenciada en Psicología prestando servicios en la
Dirección Médica Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita», dependiente de la Secreta-
ría de Salud y se compromete a cumplir con las tareas propias e inherentes a su función
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 16275/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17065/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/07/2016, celebrado entre la Sra. IRIGO-
YEN ARNALDI, Anelore, DNI. Nº 34.812.375, y este Municipio, representado por el
Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 2674/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1787/16
VISTO : El Expediente 1948/2016.
La Resolución Municipal Nº 1279/2016.
El Trámite Nº 14836/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Medico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016, del
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/05/2016, registrado bajo el Nº
11319 en fecha 09/06/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1279/2016 de fecha 09/06/2016, el cual fue celebrado entre la Sra. GIOVACHINI, Paula,
DNI. Nº 22.995.491, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad refe-
réndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 2º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 16772/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificato-
ria de fecha 27/06/2016, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/
05/2016, registrado bajo el Nº 11319 en fecha 09/06/2016, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1279/2016 de fecha 09/06/2016, el cual fue celebrado entre la Sra.
GIOVACHINI, Paula, DNI. Nº 22.995.491, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Salud, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1948/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/05/2016
y el Acta Modificatoria de fecha 27/06/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1788/16
VISTO : El Expediente 2575/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 16122/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/07/

2016, celebrado entre la Sra. AVILA, María Victoria, DNI. Nº 16.115.606, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes a su función de
Promotora Comunitaria en Salud, conforme a lo sugerido por la Secretaría de Salud destina-
do a realizar tareas de promoción, prevención y difusión de acciones relacionadas con la
salud, tanto en la institución como trabajo directo con la comunidad en general.
Que según Trámite Nº 16122/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16880/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 06/07/2016, celebrado entre la Sra. AVILA, María Victoria,
DNI. Nº 16.115.606, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 2575/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1789/16
VISTO : El Expediente 2576/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 16121/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/07/
2016, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, DNI. Nº 17.168.729, y este Municipio,
representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete las tareas propias e inherentes a su función de Promo-
tora Comunitaria en Salud, conforme a lo sugerido por la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de la Secretaria de Salud, destinado a realizar tareas de promoción, prevención
y difusión de acciones relacionadas con la salud, tanto en la institución como trabajo directo
con la comunidad en general.
Que según Trámite Nº 16121/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16881/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 06/07/2016, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz,
DNI. Nº 17.168.729, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 2576/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 06/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1790/16
VISTO : El Expediente 2535/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15690/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 05/07/2016, celebrado entre la Sra. SANCHEZ, Flavia Mariela, DNI. Nº 25.570.841,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera, en la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de Secretaría de Salud y se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes
a su función, conforme a las especificaciones que determine la autoridad competente del área.
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Que según Trámite Nº 15690/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16835/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/07/2016, celebrado entre la Sra. SAN-
CHEZ, Flavia Mariela, DNI. Nº 25.570.841, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 2535/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1791/16
VISTO : El Expediente 2570/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15818/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 06/07/2016, celebrado entre la Sra. AGÜERO, Clementina DNI. Nº F5.605.451, y
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Medica, especialista en Medicina General, pres-
tando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de Secretaría de Salud,
conforme a las especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 15818/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 16838/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 16921/2016,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/07/2016, celebrado entre la Sra. AGÜERO,
Clementina DNI. Nº F5.605.451, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 2570/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 06/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1792/16
VISTO : El Expediente 2435/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 14964/2016 de fecha 24/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Medico «Mama Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. AMMAR, Anabel, DNI. Nº 30.117.676, y este
Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente
Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Fonoaudióloga prestando servicios en la Direc-
ción Centro «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 14964/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16904/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. AMMAR,
Anabel, DNI. Nº 30.117.676, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud,
según documentación obrante en el Expediente 2435/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1793/16
VISTO : El Expediente 2500/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 16/2014, Ordenanza
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15292/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 29/06/2016, celebrado entre la Sra. CHILO, Griselda Viviana, DNI. Nº 16.157.839,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada asume la obligación de realizar las prestaciones que se detallan en el
contrato en mención.
Que según Trámite Nº 15292/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 16/2014.
Que mediante Trámite Nº 16906/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2016, celebrado entre la Sra. CHILO,
Griselda Viviana, DNI. Nº 16.157.839, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 2500/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1794/16
VISTO : El Expediente 2436/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I.
El Trámite Nº 14668/2016 de fecha 24/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Medico «Mama Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. MULLER, Adriana Carolina, DNI. Nº 32.874.439,
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como kinesióloga prestando servicios en la Dirección
Centro Médico «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud y se compromete
a cumplir las tareas propias e inherentes a su función, conforme a las especificaciones que
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 14668/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16905/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. MULLER,
Adriana Carolina, DNI. Nº 32.874.439, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 2436/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1795/16
VISTO : El Expediente 2537/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15691/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha
05/07/2016, celebrado entre la Sra. JECKE, Erika Noelia DNI. Nº 27.568.035, y este Municipio,
representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera, en la Dirección de Salud Comunitaria,
dependiente de Secretaría de Salud y se compromete a cumplir las tareas propias e inherentes
a su función, conforme a las especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 15691/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16834/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/07/2016, celebrado entre la Sra. JECKE,
Erika Noelia DNI. Nº 27.568.035, y este Municipio, representado por el Secretario de
Salud, según documentación obrante en el Expediente 2537/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 05/07/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1796/16
VISTO : El Expediente 2458/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 679/2011 – Tramite
Nº 30968/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15244/2016 de fecha 24/06/2016, emitido desde la Coordinación Centro
Médico «Mamá Margarita», dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. CASTILLO, Patricia Susana, DNI. Nº
13.683.326, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización especifica de atención como Medica
Reumatóloga prestando servicios en la Dirección Centro Médico «Mama Margarita», de-
pendiente de la Secretaría de Salud.
Que según Trámite Nº 15244/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 16837/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº 16922/2016,
emitido desde la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud, se
prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016, celebrado entre la Sra. CASTI-
LLO, Patricia Susana, DNI. Nº 13.683.326, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Salud, según documentación obrante en el Expediente 2458/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 24/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1797/16
VISTO : El Expediente 5915/2014.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanzas Nº 2225/2008, 2848/
2010 y 3235/2014; Las Resoluciones Municipales Nº 4221/2014, 3762/2015 y 565/2016;
Dictamen Nº 15/2015, Decretos Municipales Nº 352/2014 y Nº 0100/2015 Anexo I.
El Trámite Nº 10953/2016 de fecha 29/04/2016, emitido desde la Dirección de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/04/
2016, celebrado entre el Sr. VILLARROEL, Lucas Rodrigo, DNI. Nº 37.962.977, y este
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la realización del «Taller de Iniciación de Pool», con el
objetivo de brindar beneficios en el área intelectual, creando estrategias en la solución de proble-
mas en el campo de las matemáticas o en la cotidianidad de niños y jóvenes que participen
Que mediante Trámite Nº 15223/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 29/04/2016, celebrado entre el Sr. VILLARROEL, Lucas
Rodrigo, DNI. Nº 37.962.977, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 5915/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/04/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1798/16
VISTO : El Expediente 2782/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decretos
Municipales Nº 0831/2014 y 0623/2016, Anexo I.
La Resolución S.F.P. Nº 0864/2016.
El Trámite Nº 17207/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Subsecretaría de Finanzas
Públicas.
El Trámite Nº 17376/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO :
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, y el pago en concepto de
auditoría, por el monto de $10.300,00 (Pesos diez mil trescientos con 00/100), a favor del
Profesional de la empresa IRAM, Sr. PASSALACQUA, Pablo Luís, DNI. Nº M4.631.357.
Que lo mencionado corresponde a la ejecución de la auditoría de seguimiento Nº 2, la cual es
necesaria para la recertificación del sistema de calidad ISO 9001:2008.
Que mediante Trámite Nº 17368/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, y el pago en
concepto de auditoría, por el monto de $10.300,00 (Pesos diez mil trescientos con 00/100),
a favor del Profesional de la empresa IRAM, Sr. PASSALACQUA, Pablo Luís, DNI. Nº
M4.631.357, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2782/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1799/16
VISTO : El Expediente 2776/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17037/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. VITAL, Verónica Analía, DNI. Nº 28.405.232.
Que por Informe Técnico Nº 761/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
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Que según Trámite Nº 17037/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. VITAL,
Verónica Analía, DNI. Nº 28.405.232, según Informe Técnico Nº 761/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2776/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1800/16
VISTO : El Expediente 2780/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17113/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. SANTANA VELASQUEZ, Cintia Gabriela, DNI. Nº 33.991.717.
Que por Informe Técnico Nº 770/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17113/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. SANTANA VELASQUEZ, Cintia Gabriela, DNI. Nº 33.991.717, según Informe
Técnico Nº 770/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2780/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1801/16
VISTO : El Expediente 2770/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 1455/2012
y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013
El Trámite Nº 17195/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MARTINEZ TAVIE, Elena del
Carmen, DNI. Nº 26.217.032.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 10/2016, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio.
Que la mencionada, payamédica integrante del grupo de clown hospitalario, solicita dicha
asistencia económica para poder hacer frente a los gastos que le generará la adquisición del
pasaje aéreo hacia la ciudad de Iquitos, Perú, ya que fue seleccionada para participar del
«Festival de Belén».
Que según Trámite Nº 17195/2016, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances del
Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MARTINEZ TAVIE, Elena del Carmen, DNI. Nº

26.217.032, el cual solicita dicha asistencia económica para poder hacer frente a los gastos
que le generará la adquisición del pasaje aéreo hacia la ciudad de Iquitos, Perú, ya que fue
seleccionada para participar del «Festival de Belén», según Informe Técnico - Administra-
tivo Nº 10/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2770/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1802/16
VISTO : El Expediente 2779/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17111/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de
la vivienda, a favor de la Sra. GEREZ, Deborah Romina, DNI. Nº 38.146.184.
Que por Informe Técnico Nº 769/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17111/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. GEREZ, Deborah Romina, DNI. Nº 38.146.184, según Informe Técnico Nº 769/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2779/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1803/16
VISTO : El Expediente 2774/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 16985/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.198,00 (Pesos
Cuatro Mil Ciento Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de un pasaje, vía terrestre, tramo RIO GRANDE – TUCUMAN, a favor del Sr.
CHOCOBAR, Brahian Augusto, DNI. Nº 39.143.408.
Que por Informe Técnico Nº 751/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 16985/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.198,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento
Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje,
vía terrestre, tramo RIO GRANDE – TUCUMAN, a favor del Sr. CHOCOBAR, Brahian
Augusto, DNI. Nº 39.143.408, según Informe Técnico Nº 751/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2774/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1804/16
VISTO:  El Memorándum Nº 2504/2015 de fecha 10/07/2015, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Tramite Nº 14394/2016 de fecha 22/06/2016 emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y



55«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»Río Grande, 29 de julio de 2016

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 14394/2016, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en
el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte
Público, Dirección de Inspección General, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría
de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Junio/2015 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo I de la
presente, dependientes de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Di-
rección de Inspección General, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1805/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 225/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º; Decreto Reglamentario 292/72;
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda; Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipa-
les Nº 807/2004 y Nº 100/2015 – Legitimo Abono.
El Informe Tecnico de fecha 06/06/2016, emitidos desde la Direccion de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Los Trámites Nº 329/2016 de fecha 03/06/2016 y Nº 550/2016 de fecha 08/06/2016, emiti-
dos desde la Direccion de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo
Abono de la facturas que se detallan en el Anexo I, presentadas al cobro a favor de la Policia
Provincial de Tierra del Fuego, por la suma total de $580.304,53 (Pesos Quinientos Ochen-
ta Mil Trescientos Cuatro con 53/100), correspondiente a servicios de adicionales, presta-
dos en el año 2015.
Que mediante Trámite Nº 14045/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono
de la facturas que se detallan en el Anexo I, presentadas al cobro a favor de la Policia Provincial
de Tierra del Fuego, por la suma total de $580.304,53 (Pesos Quinientos Ochenta Mil
Trescientos Cuatro con 53/100), correspondiente a servicios de adicionales, prestados en el
año 2015, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente AMDJ Nº 225/2016.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JU VENTUD , realizar
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1806/16
VISTO : El Expediente 2626/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 20/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 14968/2016 de fecha 28/06/2016, emitido desde la Dirección de Limpieza
Urbana, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/
2016, celebrado entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel, DNI. Nº 36.708.827, y este Municipio,
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios  que a conti-
nuación se detallan: se desempeñará en la Dirección de Limpieza Urbana, dependiente de la
Secretaría de la Producción y Ambiente, teniendo como función tareas de Bolseo y Recolec-
ción Manual de Residuos.
Que mediante Trámite Nº 17168/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, celebrado entre el Sr. LOPEZ, David Nahuel,
DNI. Nº 36.708.827, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 2626/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1807/16
VISTO : El Expediente 2602/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorias; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal; Decretos Municipales Nº 242/1989 y Nº 623/2016 - Anexo I; Orde-
nanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 15897/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura «B» Nº 0007-
00000608, presentadas al cobro por la firma: «EDIAM S.A.», por la suma total de
$212.000,00 (Pesos Doscientos Doce Mil con 00/100), correspondiente a publicaciones en
Diario Pagina 12 de tirada nacional, correspondiente a la Licitación Publica Nº 13/2016.
Que mediante Trámite Nº 17273/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0007-00000608, presentadas
al cobro por la firma: «EDIAM S.A.», por la suma total de $212.000,00 (Pesos Doscientos
Doce Mil con 00/100), correspondiente a publicaciones en Diario Pagina 12 de tirada
nacional, correspondiente a la Licitación Publica Nº 13/2016, en conformidad a las actuacio-
nes que surgen en el Expediente 2602/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1808/16
VISTO : El Trámite Nº 17389/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Delegación del
Municipio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río
Grande, el día 26/07/2016, con regreso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 30/07/
2016, de la Agente Municipal, Sra. BECERRA, Mónica, Legajo Nº 1876/7, con motivo de
realizar diferentes diligenciamientos en la Ciudad de Rio Grande.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río
Grande, el día 26/07/2016, con regreso a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 30/07/
2016, de la Agente Municipal, Sra. BECERRA, Mónica, Legajo Nº 1876/7, con motivo de
realizar diferentes diligenciamientos en la Ciudad de Rio Grande.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1809/16
VISTO : El Expediente 1975/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decretos Provinciales Nº 674/2011 y 1543/2012; Decretos Municipales Nº
0864/2013, 0831/2014 y 0623/2016; Ordenanza Nº 2848/2010; Artículo 117º de la Carta
Orgánica Municipal – Licitación Privada; Resolución Municipal Nº 1315/2016.
El Trámite Nº 17502/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Compras,
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1315/2016 de fecha 14/06/2016, se autorizó el
llamado a Licitación Privada Nº 29/2016, correspondiente a la adquisición de indumentaria
y elementos de protección para el personal dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
solicitados por la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana.
Que de acuerdo al Trámite Nº 17502/2016, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de adjudicar la Licitación Privada Nº 29/2016, correspondiente a la mencio-
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nada adquisición, a favor de la firma: «Indusmag de Pérez Torres, María Griselda», en los
Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 33, 34, 35, 36, 37 y 38, por la suma total de $772.400,00 (Pesos setecientos setenta y
dos mil cuatrocientos con 00/100), y a favor de la firma: «Soldasur S.A.», en los Renglones
Nº 16, 17, 18, 19, 20, 21, 29, 30, 31 y 32, por la suma total de $74.875,30 (Pesos setenta
y cuatro mil ochocientos setenta y cinco con 30/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 29/2016, a favor de la firma:
«Indusmag de Pérez Torres, María Griselda», en los Renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07,
08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 33, 34, 35, 36, 37 y 38, por la suma
total de $772.400,00 (Pesos setecientos setenta y dos mil cuatrocientos con 00/100), y a
favor de la firma: «Soldasur S.A.», en los Renglones Nº 16, 17, 18, 19, 20, 21, 29, 30, 31 y
32, por la suma total de $74.875,30 (Pesos setenta y cuatro mil ochocientos setenta y cinco
con 30/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1975/2016.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago a favor de la firma: «Indusmag de Pérez Torres,
María Griselda», por la suma total de $772.400,00 (Pesos setecientos setenta y dos mil
cuatrocientos con 00/100), y a favor de la firma: «Soldasur S.A.», por la suma total de
$74.875,30 (Pesos setenta y cuatro mil ochocientos setenta y cinco con 30/100).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas Públicas, realizar la Afectación de
Compromiso, en la Categoría Programática 200/03, Objeto del Gasto 02 02 02 00, por el
monto de $847.275,30 (Pesos ochocientos cuarenta y siete mil doscientos setenta y cinco
con 30/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1810/16
VISTO : El Expediente 2828/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17363/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
del Sr. VARGAS LOPEZ, Luis Sebastián, DNI. Nº 35.219.737.
Que por Informe Técnico Nº 785/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17363/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. VARGAS
LOPEZ, Luis Sebastián, DNI. Nº 35.219.737, según Informe Técnico Nº 785/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2828/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1811/16
VISTO : El Expediente 2827/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17356/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. BARRIA CHIGUAY, María Ester, DNI. Nº 94.802.072.
Que por Informe Técnico Nº 783/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17356/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. BARRIA
CHIGUAY, María Ester, DNI. Nº 94.802.072, según Informe Técnico Nº 783/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2827/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1812/16
VISTO : El Expediente 2822/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17383/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. DIAZ, Ramón Esteban, DNI. Nº 23.740.464.
Que por Informe Técnico Nº 788/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17383/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. DIAZ,
Ramón Esteban, DNI. Nº 23.740.464, según Informe Técnico Nº 788/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2822/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1813/16
VISTO : El Expediente 2821/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17358/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $5.500,00 (Pesos cinco
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda,
a favor de la Sra. ALZAGA, Vanesa Belén, DNI. Nº 37.909.002.
Que por Informe Técnico Nº 784/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17358/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
ALZAGA, Vanesa Belén, DNI. Nº 37.909.002, según Informe Técnico Nº 784/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2821/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1814/16
VISTO : El Expediente 2820/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17334/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
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Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor del Sr. ORTIZ, Néstor Gabriel, DNI. Nº 32.179.665.
Que por Informe Técnico Nº 778/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17334/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
ORTIZ, Néstor Gabriel, DNI. Nº 32.179.665, según Informe Técnico Nº 778/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2820/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1815/16
VISTO : El Expediente 2522/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificaciones; Ordenanza Nº 2848/2010;
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Resolución Municipal Nº 1481/2016.
El Trámite Nº 15735/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Coordinación de Ejecucio-
nes Prendarias dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Dra. BRAVO Mariela Aida, Legajo Nº 3720/
6, Categoría 24 (Veinticuatro), quien de su peculio hizo frente al pago de la factura tipo «B»
Nº 0005-00000271 de la firma: «Transporte Montiel S.R.L.», correspondiente a la compra
de pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – USHUAIA – USHUAIA – RIO GRANDE.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100),
en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Dra. BRAVO Mariela Aida, Legajo Nº
3720/6, Categoría 24 (Veinticuatro), quien de su peculio hizo frente al pago de la factura
tipo «B» Nº 0005-00000271 de la firma: «Transporte Montiel S.R.L.», correspondiente a
la compra de pasaje vía terrestre, tramo RIO GRANDE – USHUAIA – USHUAIA – RIO
GRANDE, conforme a la documentación obrante en el Expediente 2522/2016.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1816/16
VISTO : El Expediente 2824/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17353/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos para conexión
de gas y grifería, a favor de la Sra. PEDRAZA, Gladys Esther, DNI. Nº 16.240.008.
Que por Informe Técnico Nº 782/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17353/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos para conexión de gas y grifería,

a favor de la Sra. PEDRAZA, Gladys Esther, DNI. Nº 16.240.008, según Informe Técnico
Nº 782/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2824/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1817/16
VISTO : El Expediente 2826/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17375/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632.
Que por Informe Técnico Nº 787/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17375/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. MESA, Javier Enrique, DNI. Nº 24.387.632, según Informe Técnico Nº 787/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2826/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1818/16
VISTO : El Expediente 2577/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código
de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 558/2009.
El Trámite Nº 15726/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de Transporte
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin y Ushuaia, del
agente municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHIGUAY, Jorge, Legajo Nº 5213/2, Categoría 10 (Diez),
con motivo de trasladar a la Sra. LIZARRAGA Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, a los efectos de
realizar diligenciamiento de oficios judiciales y mandamientos en dichas ciudades.
Que dicho traslado se realizó en vehículo oficial, Interno L-123, el día 06/07/2016 a la hora
09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Tolhuin
y Ushuaia, del agente municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHIGUAY, Jorge, Legajo Nº 5213/2,
Categoría 10 (Diez), el día 06/07/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo
día a la hora 18:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2577/2016.
ARTICULO 2º.- POR  SECRETARÍA  de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1819/16
VISTO:  El Expediente Letra «A» Nº 608/1997.
La Ordenanza Municipal 895/97 y su Modificatoria.
El Informe Técnico de fecha 01/03/2016, emitido desde la Dirección Municipal de Tierras
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 13/2016, de fecha 09/05/2016, emitido por la Dirección Área Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 727/2016 de fecha 04/07/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
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Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el Expediente de refe-
rencia emitiendo el Informe Técnico de fecha 01/03/2016, en el cual solicita el presente acto
administrativo a los efectos de aprobar la transferencia del predio identificado catastral-
mente como Sección «A», Macizo 158A, Parcela 23, sito en calle 11 de Julio Nº 1067 de
nuestra Ciudad, a favor del Sr. CALISTO BARRIA Manuel Rodrigo, DNI Nº 18.867.862.
Que la Dirección Área Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, en referencia a esclarecer el tramite a seguir en torno a la situación del mencionado
predio, ha emitido el Dictamen Nº 13/2016, de fecha 09/05/2016, el cual es parte integrante del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de Planea-
miento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la  Carta Orgánica.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR LA TRANSFERENCIA, de las mejoras implantadas en el
predio identificado catastralmente como Sección «A», Macizo 158A, Parcela 23, sito en
calle 11 de Julio Nº 1067 de nuestra Ciudad, a favor del Sr. CALISTO BARRIA Manuel
Rodrigo, DNI Nº 18.867.862, conforme el Artículo 26º de la Ordenanza Municipal 895/97
y su Modificatoria y de las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 608/1997.
ARTICULO 2º.- HACER SABER  al Sr. CALISTO BARRIA Manuel Rodrigo, DNI Nº 18.867.862,
en los términos y la forma prevista de la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1820/16
VISTO : El Expediente Letra «V» Nº 4256/2008.
Las Resoluciones Municipales Nº  1005/2010 y Nº 1875/2013.
El Informe Técnico de fecha 07/03/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierra, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 10/2016, de fecha 02/05/2016, emitido por la Dirección Área Legal y
Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Tramite Nº 556/2016 de fecha 23/05/2016, emitido desde la Dirección Municipal de
Tierra, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1875/2013 de fecha 19/07/2013, se revoco en
todos sus términos la Resolución Municipal Nº 1005/2010 de fecha 19/05/2010, donde
estabelece no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto con el Sr. VELAS-
QUEZ Mario Ricardo – DNI Nº 18.562.407, en referencia al predio fiscal individualizado
catastralmente como Sección F, Macizo 74, Parcela 16 (Chacra XI).
Que la Dirección Área Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, en referencia a esclarecer el tramite a seguir en torno a la situación del mencionado
predio, ha emitido el Dictamen Nº 10/2016, de fecha 02/05/2016, el cual es parte integrante del
presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 1875/2013 de fecha 19/
07/2013, mediante el cual se procedió a Revocar la Resolución Municipal Nº 1005/2010 de fecha
19/05/2010, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 4256/2008.
ARTICULO 2º.- RATIFICAR la Resolución Municipal Nº 1005/2010 de fecha 19/05/
2010, de No Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto con el Sr. VE-
LASQUEZ Mario Ricardo – DNI Nº 18.562.407, en referencia al predio fiscal individua-
lizado catastralmente como Sección F, Macizo 74, Parcela 16 (Chacra XI).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Notificar en los términos previstos en la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos. Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1821/16
VISTO : El Expediente Letra «R» Nº 4040/2007.
La Resolución Municipal Nº  432/2014.
El Informe Técnico de fecha 02/12/2015, emitido desde la Dirección Municipal de Tierra.
El Dictamen Nº 02/2016, Tramite Nº 476/2016 de fecha 06/01/2016, emitido por la Aseso-
ría Letrada de este Municipio.
El Tramite Nº 271/2016 de fecha 16/03/2016, emitido desde la Coordinación Municipal de
Tierra, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0432/2014 de fecha 20/02/2014, la cual establece No
Aprobar Ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 1162/2007, suscripto en fecha 14/09/
2007, entre el Municipio de Río Grande y el Sr. RULLI, Héctor Alejandro, DNI Nº 25.710.045.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, en referencia a esclarecer el tramite a seguir en
torno a la situación del mencionado predio, ha emitido el Dictamen Nº 02/2016, Tramite Nº
476/2016 de fecha 06/01/2016, el cual es parte integrante del presente acto administrativo,
y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 0432/
2014 de fecha 20/02/2014, la cual establece No Aprobar Ni Refrendar el Contrato de
Adjudicación Nº 1162/07, suscripto en fecha 14/09/2007, entre el Municipio de Río Grande
y el Sr. RULLI, Héctor Alejandro, DNI Nº 25.710.045, conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente Letra «R» Nº 4040/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. RULLI Héctor Alejandro, DNI Nº 25.710.045, con
copia de la Resolución Municipal Nº 0432/2014, bajo la forma y en los términos de la Ley
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1822/16
VISTO : El Trámite Nº 850/2016 de fecha 17/07/2016, emitido desde la Dirección Munici-
pal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
ratificar en todos sus términos las Resoluciones S.S.P.C. correspondiente al año 2016, que
se detallan en el Anexo I de la presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto en
conformidad a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- REFRENDAR en todos sus términos las Resoluciones S.S.P.C. corres-
pondiente al año 2016, que se detallan en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar a la Dirección de Haberes. Publicar y cumpli-
do, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1823/16
VISTO : El Expediente 4790/2015.
La Resolución Municipal Nº 3806/2015.
El Decreto Municipal Nº 0604/2015.
El Trámite Nº 15716/2016 de fecha 23/05/2016, emitido desde la Subsecretaría de Participa-
ción Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de aprobar lo actuado en el Expediente 4790/2015; asimismo, autorizar al Subsecretario de
Gestión Ciudadana, Sr. Daniel Alberto FACIO, a realizar trámites inherentes a las solicitudes de los
pagos y liquidación de los mismos; correspondiente al sistema de carga masiva S.U.B.E.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR lo actuado en el Expediente 4790/2015; correspondiente al
sistema de carga masiva S.U.B.E.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR al Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. Daniel Alberto
FACIO, a realizar trámites inherentes a las solicitudes de los pagos y liquidación de los
mismos; correspondiente al sistema de carga masiva S.U.B.E, en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente 4790/2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1824/16
VISTO : El Expediente 2162/2016.
La Resolución Municipal 1404/2016.
El Trámite Nº 15975/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
045/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11343 en fecha 24/06/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1404/2016 de fecha 24/06/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TORRES, Luis Francisco, DNI Nº
12.198.766, en representación de la Sra. TORRES, María Inés, DNI Nº 38.785.943, y este
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 17337/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 045/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11343 en fecha 24/06/
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2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1404/2016 de fecha 24/06/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TORRES, Luis Francisco,
DNI Nº 12.198.766, en representación de la Sra. TORRES, María Inés, DNI Nº 38.785.943,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2162/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 045/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1825/16
VISTO : El Expediente 2801/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17256/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. ANDRADE, Florencia del Valle, DNI. Nº 33.483.121.
Que por Informe Técnico Nº 772/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17256/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. ANDRA-
DE, Florencia del Valle, DNI. Nº 33.483.121, según Informe Técnico Nº 772/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2801/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1826/16
VISTO : El Expediente 2802/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17233/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. BAQUE, María Pía, DNI. Nº 16.560.304.
Que por Informe Técnico Nº 769/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17233/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. BAQUE, María Pía, DNI. Nº 16.560.304, según Informe Técnico Nº 769/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2802/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1827/16
VISTO : El Expediente 2799/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-

cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17013/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. ZACARIAS, Alicia Johana, DNI. Nº 29.907.302.
Que por Informe Técnico Nº 756/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17013/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. ZACARIAS, Alicia Johana, DNI. Nº 29.907.302, según Informe Técnico Nº 756/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2799/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1828/16
VISTO : El Expediente 2806/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17284/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, a favor
de la Sra. ORMACHEA, Celia Catalina, DNI. Nº F4.656.884.
Que por Informe Técnico Nº 774/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17284/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de calefactores, a favor de la Sra. ORMA-
CHEA, Celia Catalina, DNI. Nº F4.656.884, según Informe Técnico Nº 774/2016, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2806/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1829/16
VISTO : El Expediente 2833/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17351/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. CRUZ, Marisol Vanesa, DNI. Nº 38.214.507.
Que por Informe Técnico Nº 781/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17351/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. CRUZ,
Marisol Vanesa, DNI. Nº 38.214.507, según Informe Técnico Nº 781/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2833/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1830/16
VISTO : El Expediente 2800/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17210/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARNOLD,
Jonathan Nicolás, DNI. Nº 40.941.758.
Que por Informe Técnico Nº 766/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17210/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARNOLD, Jonathan Nicolás,
DNI. Nº 40.941.758, según Informe Técnico Nº 766/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2800/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1831/16
VISTO : El Expediente 2818/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17324/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.440,00 (Pesos
nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
e instalación de un zeppelin de gas, a favor de la Sra. RIVERA JIMENEZ, Angelina
Margarita, DNI. Nº 32.768.486.
Que por Informe Técnico Nº 777/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17324/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.440,00 (Pesos nueve mil cuatrocientos
cuarenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de un
zeppelin de gas, a favor de la Sra. RIVERA JIMENEZ, Angelina Margarita, DNI. Nº
32.768.486, según Informe Técnico Nº 777/2016, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2818/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1832/16
VISTO : El Expediente 2813/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17295/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción

Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.200,00 (Pesos
cuatro mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. LAZARTE, Nancy Beatriz, DNI. Nº 34.341.395.
Que por Informe Técnico Nº 775/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17295/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. LAZARTE, Nancy Beatriz, DNI. Nº 34.341.395, según Informe Técnico Nº 775/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2813/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1833/16
VISTO : El Expediente 2812/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17276/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.675,00 (Pesos
cuatro mil seiscientos setenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de 1 (un) pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor de la Sra.
MATORRA, Juana Aidee, DNI. Nº 38.574.121.
Que por Informe Técnico Nº 773/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17276/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.675,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
setenta y cinco con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 1 (un) pasaje
vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor de la Sra. MATORRA, Juana Aidee,
DNI. Nº 38.574.121, según Informe Técnico Nº 773/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2812/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1834/16
VISTO : El Expediente 2811/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17301/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. LOBO, Cristofer Adrián, DNI. Nº 37.309.100.
Que por Informe Técnico Nº 776/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17301/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. LOBO,
Cristofer Adrián, DNI. Nº 37.309.100, según Informe Técnico Nº 776/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2811/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1835/16
VISTO : El Expediente 2819/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17394/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da, a favor de la Sra. AGUILAR OJEDA, Delfia del Carmen, DNI. Nº 93.660.289.
Que por Informe Técnico Nº 790/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17394/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
AGUILAR OJEDA, Delfia del Carmen, DNI. Nº 93.660.289, según Informe Técnico Nº
790/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2819/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1836/16
VISTO : El Expediente 2829/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17343/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra.
TEVEZ, Lorena Paola, DNI. Nº 32.138.503.
Que por Informe Técnico Nº 779/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17343/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TEVEZ, Lorena Paola,
DNI. Nº 32.138.503, según Informe Técnico Nº 779/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2829/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1837/16
VISTO : El Expediente 2809/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17249/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor del Sr. CACERES, Brian Marcelo, DNI. Nº 40.987.995.
Que por Informe Técnico Nº 771/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17249/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor
del Sr. CACERES, Brian Marcelo, DNI. Nº 40.987.995, según Informe Técnico Nº 771/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2809/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1838/16
VISTO : El Expediente 2803/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17229/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. ALVAREZ, Aida Raquel, DNI. Nº 20.919.883.
Que por Informe Técnico Nº 768/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17229/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra.
ALVAREZ, Aida Raquel, DNI. Nº 20.919.883, según Informe Técnico Nº 768/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2803/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1839/16
VISTO : El Expediente 2804/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17016/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la
vivienda, a favor de la Sra. TORO, Mayra Isabel, DNI. Nº 36.733.060.
Que por Informe Técnico Nº 757/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17016/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la
Sra. TORO, Mayra Isabel, DNI. Nº 36.733.060, según Informe Técnico Nº 757/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2804/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1840/16
VISTO : El Expediente 2805/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17219/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor de la Sra. CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet, DNI. Nº 34.375.837.
Que por Informe Técnico Nº 767/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17219/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor de
la Sra. CEPEDA, Daiana Ximena Elizabet, DNI. Nº 34.375.837, según Informe Técnico Nº
767/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2805/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1841/16
VISTO : El Expediente 2807/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17245/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. NIEVA, Griselda Andrea, DNI. Nº 30.987.130.
Que por Informe Técnico Nº 770/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17245/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NIEVA, Griselda
Andrea, DNI. Nº 30.987.130, según Informe Técnico Nº 770/2016, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 2807/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1842/16
VISTO : El Expediente 2808/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17201/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.126,00 (Pesos diez
mil ciento veintiséis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de calora-
mas, a favor de la Sra. AVILES NIEVA, Mariela Patricia, DNI. Nº 26.820.848.
Que por Informe Técnico Nº 765/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17201/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.126,00 (Pesos diez mil ciento veinti-
séis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de caloramas, a favor de la
Sra. AVILES NIEVA, Mariela Patricia, DNI. Nº 26.820.848, según Informe Técnico Nº 765/
2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2808/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1843/16
VISTO : El Expediente 2823/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17392/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor
de la Sra. VARGAS, Filomena del Carmen, DNI. Nº 27.368.484.
Que por Informe Técnico Nº 789/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17392/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS,
Filomena del Carmen, DNI. Nº 27.368.484, según Informe Técnico Nº 789/2016, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2823/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1844/16
VISTO : El Expediente 2810/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17020/2016 de fecha 25/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construc-
ción, a favor de la Sra. ACOSTA MUÑOZ, Ivelisse, DNI. Nº 94.081.006.
Que por Informe Técnico Nº 758/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17020/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado, es preciso
autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción, a favor de la Sra.
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ACOSTA MUÑOZ, Ivelisse, DNI. Nº 94.081.006, según Informe Técnico Nº 758/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2810/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1845/16
VISTO : El Expediente 2538/2016.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal
Nº 558/2009.
El Trámite Nº 15889/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Coordinación de Ejecucio-
nes Prendarias dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia y
Tolhuin, de la Sra. LIZARRAGA Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Categoría 22 (Veintidós), a
los efectos de realizar diligenciamiento de oficios judiciales y mandamientos en dichas ciudades.
Que dicho traslado se realizó en vehículo oficial, el día 06/07/2016 a la hora 09:00, regresan-
do a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia y Tolhuin, de la Sra. LIZARRAGA Norma Beatriz, Legajo Nº 3589/1, Categoría 22
(Veintidós), a los efectos de realizar diligenciamiento de oficios judiciales y mandamientos
en dichas ciudades, el día 06/07/2016 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo
día a la hora 18:00, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2538/2016.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1846/16
VISTO : El Expediente 1945/2016.
La Resolución Municipal 1400/2016.
El Trámite Nº 17158/2016 de fecha 27/06/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
043/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11339 en fecha 24/06/2016, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1400/2016 de fecha 24/06/2016, por el
período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 17336/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publi-
cidad Nº 043/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11339 en fecha 24/06/2016, el
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1400/2016 de fecha 24/06/2016, por
el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula
Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VARAS, Carlos Hugo, DNI Nº 18.140.446,
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1945/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 043/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1847/16
VISTO : El Expediente 1529/2016.
La Resolución Municipal 0961/2016.
El Trámite Nº 17161/2016 de fecha 27/05/2016, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO :

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad Nº
026/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11268 en fecha 06/05/2016, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0961/2016 de fecha 06/05/2016, por el período
adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo a la Cláusula Segunda del
citado Contrato, suscripto entre la firma: HORIZONTE PRODUCCIONES, de la Sra.
Soledad Natalia AGUILA PEREZ, DNI Nº 28.604.785, representada por el Sr. Jorge Horacio
AGUILA, DNI. Nº 16.295.935, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordi-
nación de Gabinete y Control de Gestión, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 17335/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Publicidad Nº 026/2016 de fecha 29/02/2016, registrado bajo el Nº 11268 en fecha 06/05/
2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0961/2016 de fecha 06/05/
2016, por el período adicional de Tres (03) meses, a partir del día 01/06/2016, de acuerdo
a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma: HORIZONTE PRO-
DUCCIONES, de la Sra. Soledad Natalia AGUILA PEREZ, DNI Nº 28.604.785, represen-
tada por el Sr. Jorge Horacio AGUILA, DNI. Nº 16.295.935, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1529/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión,
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 026/2016 de fecha 29/02/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1848/16
VISTO : El Expediente 2472/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Proto-
colo Adicional Nº 109 Convenio M.T.E. y S.S. Nº 65/2009
El Dictamen Nº 18/2016 – Trámite Nº 14970/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 15121/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/
2016, celebrado entre la Sra. VAZQUEZ, Noelia Solange DNI. Nº 35.356.903, y este
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a desempeñarse en el Área de Empleo Joven, de la
Dirección de Oficina de Empleo, y se obliga a lograr los objetivos que se detallan en el
contrato de referencia.
Que mediante Trámite Nº 17272/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, celebrado entre la Sra. VAZQUEZ, Noelia
Solange DNI. Nº 35.356.903, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Pro-
ducción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 2472/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción y Ambiente, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1849/16
VISTO : El Expediente 2533/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»;
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 Anexo I.
El Trámite Nº 15711/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de Salud Comu-
nitaria, dependiente de la Secretaria de Salud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/07/
2016, celebrado entre la Sra. VERA, Lorena Silvana, DNI. Nº 25.401.078, y este Munici-
pio, representado por la Secretaria de Salud, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir tareas Administrativas conforme a lo sugerido por
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la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, destinado a realizar
notas, recepción de notas, recepción de pacientes, etc. en el Centro Municipal de Salud Nº 3.
Que según Trámite Nº 15711/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 16302/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 05/07/2016, celebrado entre la Sra. VERA, Lorena Silvana,
DNI. Nº 25.401.078, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según
documentación obrante en el Expediente 2533/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Salud, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 05/07/2016.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1850/16
VISTO : El Expediente 2475/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 19/2016 – Trámite Nº 14971/2016, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica de la Secretaría de Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 15100/2016 de fecha 29/06/2016, emitido desde la Dirección de Oficina de
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/
2016, celebrado entre la Sra. CABRERA, Silvia Alejandra DNI. Nº 21.668.125, y este
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, «ad referéndum»
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Peluquería dirigido a toda la
comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de la Oficina de Empleo
Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 17329/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 28/06/2016, celebrado entre la Sra. CABRERA, Silvia
Alejandra DNI. Nº 21.668.125, y este Municipio, representado por la Secretaria de la
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 2475/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1851/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0301/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 623/2016, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 303/2016.
El Trámite Nº 696/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. OJEDA, Alan Damián, DNI Nº
35.885.504, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Taekwondo a todos los socios que
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares o
actividades que desde el municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 672/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17434/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 303/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0301/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1852/16
VISTO : El Expediente 2498/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº
259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 623/2016 – Anexo I
El Trámite Nº 12371/2016 de fecha 30/05/2016, emitido desde la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/05/
2016, celebrado entre la Sra. ROSATTI YBARS, Vanina Solange DNI. Nº 36.708.571, y
este Municipio, representado por la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como tareas generales
y de administración, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal
Que según Trámite Nº 12371/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 17271/2016, emitido desde
Auditoria Interna, y al cumplimiento de las mismas a través del Trámite Nº17310/2016, emitido
desde la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Servicios de fecha 30/05/2016, celebrado entre la Sra. ROSATTI YBARS, Vanina
Solange DNI. Nº 36.708.571, y este Municipio, representado por la Secretaria de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 2498/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Participación y Gestión Ciudadana, realizar la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/05/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1853/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0295/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº
0807/2004 y 623/2016, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución
AMDJ. Nº 297/2016.
El Trámite Nº 690/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ROMERO, Roberto Alejandro,
DNI Nº 32.768.159, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases en la Dirección del Centro de Rendimiento
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también
en lugares o actividades que desde el municipio designe para ellos.
Que según Trámite Nº 637/2016, emitido desde la Subsecretaria de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances estableci-
dos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17427/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 297/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0295/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1854/16
VISTO : El Expediente 2495/2016.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado «h»; Decre-
to Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Trámi-
te Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Municipal Nº 623/2010 Anexo I
El Trámite Nº 15294/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Dirección de Prevención
y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2016,
celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano, DNI. Nº 35.885.796, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad necesa-
rias conducentes al mejor rendimiento de su labor en grupos focalizados de jóvenes, en la
prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto de disminuir los factores
de riesgo a desarrollar dentro del ámbito del Departamento Social Integrador, dependiente de la
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 15294/2016, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 17331/2016, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar el
Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 30/06/2016, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano,
DNI. Nº 35.885.796, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social,
según documentación obrante en el Expediente 2495/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/06/2016
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1855/16
VISTO : El Expediente 2867/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17661/2016 de fecha 28/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a favor de la
Sra. CASCO, Esther Elizabeth, DNI. Nº 22.045.826.
Que por Informe Técnico Nº 801/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17661/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gasto de estudios médicos, a favor de la Sra. CASCO,
Esther Elizabeth, DNI. Nº 22.045.826, según Informe Técnico Nº 801/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2867/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1856/16
VISTO : El Expediente 2859/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17348/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRUTO,
Joana Catalina, DNI. Nº 36.863.896.
Que por Informe Técnico Nº 780/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17348/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FRUTO, Joana Catalina,
DNI. Nº 36.863.896, según Informe Técnico Nº 780/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2859/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1857/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0283/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 302/2016.
El Trámite Nº 693/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús, DNI Nº 38.785.867,
«ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de Skate Boarding a todos los socios que
concurran a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud.
Que según Trámite Nº 660/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17431/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 302/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0283/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1858/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0285/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 304/2016.
El Trámite Nº 697/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MALDONADO MARTIC, Gabriel Maximilia-
no, DNI Nº 38.088.269, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los socios que concurran
a la instalación del Skate Park de la Dirección de Juventud.
Que según Trámite Nº 659/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17432/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 304/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente AMDJ Nº 0285/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO



66 Río Grande, 29 de julio de 2016«Las Islas Malv inas, Georgias y Sandw ich del Sur, son y serán Argent inas»

«2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional»

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1859/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0305/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Municipal Nº 1935/
2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 316/2016.
El Trámite Nº 708/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. MILLAO, Víctor Patricio, DNI Nº
23.994.769, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, como así
también en lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 671/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17665/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 316/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0305/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1860/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0298/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Municipal Nº 1935/
2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 297/2016.
El Trámite Nº 700/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MORENO, Natalia Andrea, DNI
Nº 32.919.867, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases en la Dirección de Deportes, dependiente
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en lugares o actividades
que desde el Municipio designe para ellos.
Que según Trámite Nº 669/2016, emitido desde la Coordinación de Administración, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17456/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 306/2016 de fecha 27/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0298/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1861/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0290/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 299/2016.
El Trámite Nº 691/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional de
fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. NACCARATO, Fabricio Martin,
DNI Nº 30.882.314, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases en el Skate Park de la Dirección de
Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también
en los lugares que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 665/2016, emitido desde la Dirección de Juventud, dependiente de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisi-
tos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.

Que mediante Trámite Nº 17430/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 299/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0290/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1862/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0292/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 300/2016.
El Trámite Nº 695/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfermeros
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MOLINA, Susana Edith, DNI
Nº 14.132.754, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos
los deportistas y usuarios que concurran a la Dirección del Natatorio Municipal, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o
actividades que desde el Municipio designe para ello, de igual manera deberá colaborar con
los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 620/2016, emitido desde la Coordinación del Departamento Medico,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17433/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 300/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0292/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1863/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0294/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Municipal Nº 1935/
2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 318/2016.
El Trámite Nº 706/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administración,
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Médicos de
fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. CIOVINI, Alejandro Eduardo
Tomas, DNI Nº 13.277.747, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función prestar la atención y control de aptitud medica
deportiva a todos los jóvenes menores de dieciséis (16) años que concurran al Centro de
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia de Deporte y Juventud, como así
también en los lugares o actividades desde que el Municipio designe para ellos
Que según Trámite Nº 639/2016, emitido desde la Subsecretaria de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y alcances estableci-
dos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17666/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0318/2016 de fecha
27/07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0294/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1864/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0287/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decreto Provincial Nº 674/
2011, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 305/2016.
El Trámite Nº 700/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 23/06/
2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. SANTANA TALMA, José Guillermo, DNI Nº
92.792.233, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos de mantenimiento en general; en las
distintas instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como
así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 641/2016, emitido desde la Dirección de Administración, dependien-
te de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con los
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17455/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en confor-
midad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 305/2016 de fecha 26/
07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 0287/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1865/16
VISTO : El Expediente AMDJ Nº 0299/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º), Inc. 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Municipal Nº 1935/
2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 623/2016 Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 -
Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 314/2016.
El Trámite Nº 705/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
de fecha 23/06/2016, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecuti-
vo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. CHICO, Jimena Cecilia, DNI
Nº 32.167.310, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá función dictar clases en la Dirección de Deportes, dependiente de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades
que desde el Municipio designe para ello
Que según Trámite Nº 667/2016, emitido desde la Coordinación de Administración depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el mencionado Contrato reúne con
los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 17667/2016, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma  en con-
formidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 0314/2016 de fecha
27/07/2016, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0299/2016.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1866/16
VISTO : El Expediente 2850/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17506/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.200,00 (Pesos siete
mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que
conlleva la instalación de gas en la vivienda, a favor de la Sra. RIOS, Angélica Rosario, DNI.
Nº 18.703.498.
Que por Informe Técnico Nº 793/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17506/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente

norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva la instalación de gas en
la vivienda, a favor de la Sra. RIOS, Angélica Rosario, DNI. Nº 18.703.498, según Informe
Técnico Nº 793/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2850/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1867/16
VISTO : El Expediente 2851/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17517/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del
Sr. JARRUZ, Lucas Matías, DNI. Nº 30.110.035.
Que por Informe Técnico Nº 794/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17517/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. JARRUZ,
Lucas Matías, DNI. Nº 30.110.035, según Informe Técnico Nº 794/2016, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2851/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1868/16
VISTO : El Expediente 2853/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Mu-
nicipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17083/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.547,31 (Pesos
nueve mil quinientos cuarenta y siete con 31/100), en concepto de Subsidio, destino pago
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº
32.372.866.
Que por Informe Técnico Nº 765/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17083/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.547,31 (Pesos nueve mil quinientos
cuarenta y siete con 31/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda,
a favor de la Sra. QUINTEROS, Jorgelina Andrea, DNI. Nº 32.372.866, según Informe Técnico
Nº 765/2016, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2853/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1869/16
VISTO : El Expediente 2846/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17399/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr.
PINTUS, Antonio Jonathan, DNI. Nº 33.241.483.
Que por Informe Técnico Nº 791/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17399/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PINTUS, Antonio Jonathan,
DNI. Nº 33.241.483, según Informe Técnico Nº 791/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2846/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1870/16
VISTO : El Expediente 2845/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17501/2016 de fecha 27/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios
de la vivienda, a favor del Sr. ARIAS, Lucas Hernán, DNI. Nº 33.855.396.
Que por Informe Técnico Nº 792/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17501/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda, a favor del
Sr. ARIAS, Lucas Hernán, DNI. Nº 33.855.396, según Informe Técnico Nº 792/2016,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2845/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1871/16
VISTO : El Expediente 2847/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17370/2016 de fecha 26/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de
la Sra. FERNANDEZ, Delia Melisa, DNI. Nº 29.035.363.
Que por Informe Técnico Nº 786/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17370/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. FER-
NANDEZ, Delia Melisa, DNI. Nº 29.035.363, según Informe Técnico Nº 786/2016, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 2847/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 1872/16
VISTO : El Expediente 2849/2016.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 17078/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de Promoción
Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.350,00 (Pesos
nueve mil trescientos cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de 2 (dos) pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. MOLINA,
Nicolás Ernesto Eduardo, DNI. Nº 27.239.787.
Que por Informe Técnico Nº 764/2016, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 17078/2016, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.350,00 (Pesos nueve mil trescientos
cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 2 (dos) pasajes vía
terrestre, tramo Rio Grande - Formosa, a favor del Sr. MOLINA, Nicolás Ernesto Eduardo,
DNI. Nº 27.239.787, según Informe Técnico Nº 764/2016, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2849/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de julio de 2016

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Part icipación Ciudadana

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0045/2016
VISTO : El Expediente 248/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014,100/2015 y Resolución
Municipal Nº 181/2016.
El Trámite Nº 11737/2016 de fecha 17/05/2016, emitido desde la Dirección de Participación
Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada
a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión  Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.597,15 (Pesos Tres Mil Qui-
nientos Noventa y Siete con 15/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciudada-
na, cuyo monto asciende a la suma de $3.597,15 (Pesos Tres Mil Quinientos Noventa y
Siete con 15/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 248/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de julio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0046/2016
VISTO : El Expediente Nº 455/2016
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996,  758/2008,  532/2014, 100/2015  y Resolución
Municipal Nº 405/2016.
El Trámite Nº 13339/2016 de fecha 15/06/2016, emitido desde la Coordinación Municipal
de Matadero, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspec-
ción dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana  dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a la Coordinación Municipal de Matadero, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios,
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana  dependiente de la
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $
2.957.45 (Pesos Dos  Mil Novecientos Cincuenta y siete  con 45/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008 y Nº 0949/2015

Por Ello:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordi-
nación Municipal de Matadero, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana  dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana; y cuyo monto asciende a la suma de $2.957.45 (Pesos
Dos  Mil Novecientos Cincuenta y siete con 45/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 455/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de julio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0047/2016
VISTO : El Expediente 289/2016.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 100/2015 y Resolución
Municipal Nº 180/2016.
El Trámite Nº 13018/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Coordinación de Seguri-
dad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica otorgada
a la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y
Gestión  Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.607,93 (Pesos Tres Mil Seis-
cientos Siete con 93/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Coordi-
nación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $3.607,93 (Pesos Tres Mil Seiscientos Siete
con 93/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 289/2016.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de julio de 2016.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0048/2016
VISTO : El Expediente Nº 356/2016
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996,  758/2008, 0949/2015, 532/2014, 100/2015  y
Resolución Municipal Nº 292/2016.
El Trámite Nº 14293/2016 de fecha 10/06/2016, emitido desde la Subsecretaria de Partici-
pación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición Parcial de la Caja Chica otorgada
a las Subsecretarias de Participación Ciudadana y de Gestión Ciudadana, dependientes de
la Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $
19.726,54 (Pesos DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS CON 54/100)
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIU DADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a las Subse-
cretarias de Participación Ciudadana y de Gestión Ciudadana, dependientes de la Secretaría
de  Participación y Gestión Ciudadana, cuyo monto asciende a la suma de $19.726,54
(Pesos DIECINUEVE MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS CON 54/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 356/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria, en el Ejercicio Financiero año 2016.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016.

CASTILLO

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0135/2016
VISTO:  El Trámite Nº 15762/2016 de fecha 16/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la misma, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de Reintegrar, a partir del día 04/06/2016, a sus funciones habituales al personal Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar - Legajo Nº 1749/3, dependiente del
Departamento de Serenos, Dirección de Administración, Secretaría de Participación y
Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 18/04/2016 hasta el 03/06/
2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo III – Licencias
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias).
Que la retroactividad del acto que se solicita, en el art. 108 de la Ley de Procedimientos Nº
141, que textualmente dice: «Artículo 108.- El acto administrativo sólo podrá tener efectos
retroactivos, y siempre que no se lesionaren derechos adquiridos, cuando a)…e) se trataren
de actos que favorecieren al particular y no produjeren daño alguno;…»
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR , , a partir del día 04/06/2016, a sus funciones habituales
al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. SOCCIO, Jorge Oscar - Legajo Nº 1749/3,
dependiente del Departamento de Serenos, Dirección de Administración, Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrado desde el 18/04/2016
hasta el 03/06/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso «c» – Capítulo
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0136/2016
VISTO : El Trámite Nº 15845/2016 de fecha 06/07/2016, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 12/07/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, al personal  Municipal, Planta Permanente, Sra.
BACIGALUPI, María de los Ángeles - Legajo Nº 4815/1, dependiente de la Coordinación
Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de
Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 911(Régimen de
Licencia Prenatal y por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar
por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR, Licencia por Maternidad , a partir del día 12/07/2016 y por
el término de 210 (doscientos diez) días, al personal  Municipal, Planta Permanente, Sra.
BACIGALUPI, María de los Ángeles - Legajo Nº 4815/1, dependiente de la Coordinación
Talleres Culturales, Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de
Promoción Social, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 911(Régimen de
Licencia Prenatal y por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar
por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0137/2016
VISTO:  El Trámite Nº 15862/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decretos Municipales Nº  949/2015 y 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 05/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente Sr. BARRIOS, Claudio Pedro - Legajo Nº 1573/3,
dependiente de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 05/07/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al Agente Municipal, Planta Permanente Sr. BARRIOS, Claudio Pedro, Legajo Nº 1573/3,
dependiente de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanita-
rias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0138/2016
VISTO : El Trámite Nº 15731/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Recursos Humanos,dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función alascitadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, a
los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 04/07/2016 y por el término de
210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ,
Nancy Soledad -Legajo Nº 4742/2, dependiente del Departamento de Maestranza, Dirección
de Administración, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadanaen un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 911(Régimen de Licencia Prenatal , por Maternidad, Adopción,
Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR , Licencia de Maternidad,a partir del día 04/07/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
GONZALEZ, Nancy Soledad-Legajo Nº 4742/2, dependiente del Departamento de Maes-
tranza,  Dirección de Administración, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana  en
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 911(Régimen de Licencia Prenatal , por
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y
Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0139/2016
VISTO:  El Trámite Nº 15728/2016 de fecha 05/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decretos Municipales Nº  949/2015 y 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 30/06/2016, dentro de los alcances legales del Artículo 10º,
- Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento
del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel -  Legajo Nº 4219/6, dependiente de la Dirección
Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 30/06/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agen-
te Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUELA, Jorge Ariel - Legajo Nº 4219/6, dependiente
de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecre-
taría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0140/2016
VISTO:  El Trámite Nº12887/2016 de fecha 03/06/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 25/05/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERRERO, Claudio Antonio, Legajo Nº 3350/
2, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públi-
cos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 25/05/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de
Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERRERO, Claudio Antonio, Legajo Nº 3350/
2, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0141/2016
VISTO : El Trámite Nº15732/2016 de fecha 06/07/2016, emitida desde La Dirección Gene-
ral del Área Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 15881/2016 de fecha 07/07/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Decretos Municipales  Nº 949/2015 y 049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia Deportiva, desde el día 07/07/2016 al día 10/07/2016
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, el cual se detalla en el Artículo 1º de la
presente, quien participará en el Torneo Internacional 95° Aniversario de Río Grande  a
realizarse en la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Depor-
tivas: Adhesión a la Ley Nacional Nº 20.655).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR  Licencia Deportiva, desde el día 07/07/2016 al día 10/07/
2016 inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, el cual se detalla en el Artículo 1º de
la presente, quien participará en el Torneo Internacional 95° Aniversario de Río Grande  a
realizarse en la ciudad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, en un todo de acuerdo
a lo estipulado en la Ley Nº 590 (Deportes- Fomento y Desarrollo de las Prácticas Depor-
tivas: Adhesión a la Ley Nacional Nº 20.655) .

Legajo Nº     Apellido y Nombre Dependencia
5131/4 SOSA, Ricardo Rubén Dirección de Proyectos de Obras,

Dirección General del área Técnica,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0142/2016
VISTO : El Expediente Letra «M» Nº 4315/2007, caratulado como «Maita Roberto Leonar-
do, s/ Adjudicación de predio, correspondiente a la Parcela 22 a, Macizo 73, Sección «F».
El Informe Técnico de fecha 09/06/2016 y el Trámite Nº 718/2016 de fecha 28/06/2016
ambos emitidos por la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de
Participación y Gestión Ciudadana.
CONSIDERANDO :
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1261/2007 de fecha 31
de Octubre de 2007 suscripto entre el Sr. Maita Roberto Leonardo y el Municipio de Río
Grande sobre el predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 73, Parcela 22.
Que mediante informe Técnico citado en el visto de la presente, la Dirección Municipal de
Tierras solicita el dictado del acto administrativo correspondiente a fin de citar al Sr Maita
Roberto Leonardo para regularizar la situación del lote en cuestión
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto Muni-
cipal Nº 312/2016.

Por Ello:
SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- CITAR al Sr. MAITAS, Roberto Leonardo DNI Nº 30.205.462, para que
en un plazo perentorio e improrrogable de 30 días a partir de la notificación, se presente en la
Dirección Mnicipal de Tierras de Río Grande en relación al Expediente Letra «M» 4315/2007,
por la que se tramita la Adjudicación del predio fiscal denominado Sección «F», Macizo 73,
Parcela 22, sito en la calle Ostrero Nº 19 de esta ciudad, a fin de que produzca descargo en
relación a la falta de ocupación efectiva del lote mencionado acompañando la documental que
justifique la causal invocada y efectué la petición concreta en cuanto por derecho correspon-
da, bajo apercibimiento de continuar el trámite en el estado en que se encuentre.
ARTICULO 2º.– PUBLICAR por 03 (tres) días e el Boletín Oficial y en los diarios de
mayor Circulación Local.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0143/2016
VISTO : El Expediente 3480/2015.
Los Decretos Municipales Nº 475/98, Nº 674/07 y Nº 750/07.
El Decreto Nº 1798/1980 (Reglamento de Investigaciones).
El Informe del Sumariante de fecha 04/06/2016, emitido por el Instructor Sumariante.
Resolución SG N° 0226/2015 de fecha 25/09/2015
La L.P.A. Nº 141; y
CONSIDERANDO :
Que por Resolución SG Nº 0226/2015 de fecha 25/09/2015, se Inició Información Suma-
ria de acuerdo a las  consideraciones vertidas en  el Dictamen Nº 120/2015 - Trámite Nº
29055/2015, de fecha 16/09/2015, en un todo de acuerdo al Reglamento de Investigaciones,
para no vulnerar y resguardar la garantía constitucional del debido proceso, conforme la
documentación obrante en el Expediente 3480/2015.
Que respecto a las actuaciones obrantes en el expediente de referencia, la Instructora
Sumariante de este Municipio, ha emitido Informe de fecha 04/06/2015, mediante la cual
solicita Instruir sumario administrativo por el hecho que diera origen a las presentes actua-
ciones, ante los hechos ventilados en las actuaciones obrantes en el Expediente 3480/2015,
sirviendo como cabeza de sumario la presente información sumaria.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO por las circunstancias
que dieran origen a las presentes actuaciones, ante los hechos ventilados en las actuaciones
obrantes en el Expediente 3480/2015.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR.  Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 21 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0144/2016
VISTO:  El Trámite Nº 17052/2016 de fecha 21/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 19/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CANTU Mirta Viviana, Legajo Nº1662/4, depen-
diente de la Dirección General de Asesoría Letrada, Asesoría Letrada de este Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/07/2016, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CANTU Mirta Viviana, Legajo Nº1662/4, depen-
diente de la Dirección General de Asesoría Letrada, Asesoría Letrada de este Municipio.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0145/2016
VISTO:  El Trámite Nº 16747/2016 de fecha 19/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 19/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARISTA Bernardo, Legajo Nº2749/9, depen-
diente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 19/07/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARISTA Bernardo, Legajo Nº2749/9,
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos,
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0146/2016
VISTO:  El Trámite Nº 17103/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de encuadrar, a partir del día 20/07/2016, dentro de los alcances legales del Artículo
10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TARDON SOTO Jesica Vanesa, Legajo Nº
4745/7, dependiente de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Modernización e
Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 949/2015 y Nº 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 20/07/2016, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º, - Inciso «C» – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TARDON SOTO Jesica Vanesa,
Legajo Nº 4745/7, dependiente de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Moder-
nización e Innovación, Secretaría de Modernización e Innovación.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0147/2016
VISTO : El Trámite Nº 17112/2016 de fecha 22/07/2016, emitido desde la Dirección Mu-
nicipal de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión
Ciudadana.
Los Decretos Municipales Nº 949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 22/07/2016 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, al personal  Municipal, Planta Permanente, Sra.
RIVERO Evangelina Solange - Legajo Nº 3723/1, dependiente de la Dirección Municipal de
Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 911(Régimen de Licencia Prenatal y por Maternidad, Adopción,
Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR, Licencia por Maternidad, a partir del día 22/07/2016 y por
el término de 210 (doscientos diez) días, al personal  Municipal, Planta Permanente, Sra.
RIVERO Evangelina Solange - Legajo Nº 3723/1, dependiente de la Dirección Municipal
de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuer-
do a lo estipulado en la Ley Nº 911(Régimen de Licencia Prenatal y por Maternidad,
Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por
Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de julio de 2016.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gest ión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0494/2016
VISTO:
El Expediente «CH» Nº 828/2005, Recaratulado como Expediente Nº 1717/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 16251/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por la señora CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N,  AÑO 2009, motor Nº 7H5147018, dominio HSA332
propiedad de la señora CHAUQUE, SANDRA PATRICIA, D.N.I. Nº 30.804.857; y
HABILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MP710Q000394, dominio HTR966, que presta
servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 10.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0495/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M» Nº 0002/2006, Recaratulado como Expediente Nº 0891/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 16221/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor MANSILLA NAVARRO, JUAN OFRADIO, D.N.I. Nº 18.712.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ810306, dominio KOQ942, propiedad del señor
MANSILLA NAVARRO, JUAN OFRADIO, D.N.I. Nº 18.712.077, y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LT SPI-
RIT 1.4N, AÑO 2013, motor Nº T85143803, dominio MFE047, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 185.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0496/2016
VISTO:
El Expediente Letra «M» Nº 4710/1989, Recaratulado como Expediente Nº 0516/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 15997/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor MANSILLA ARJEL, JOSE ISIDRO, D.N.I. Nº 92.710.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor Nº T85200872, dominio
OGO827, propiedad del señor MANSILLA ARJEL, JOSE ISIDRO, D.N.I. Nº 92.710.077,
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL
1.4 8V, AÑO 2013, motor Nº 310A20111565343, dominio NBC558, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 72.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0497/2016
VISTO:
El Expediente «S» Nº 1405/1994, Recaratulado como Expediente Nº 0476/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 15973/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
rrespondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº 8.281.062.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca RENAULT, modelo NUE-
VO LOGAN EXPRESSION 1.6,  AÑO 2015, motor Nº K7MA812UB37083, dominio
PEV373 propiedad del señor SEQUEIRA, EDUARDO OMAR, D.N.I. Nº 8.281.062; y
HABILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q119523, dominio LUC140, que presta
servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 117.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0498/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2507/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 15952/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el
señor RACAGNI, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 28.427.475.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR en el Servicio de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
L27-JMC, modelo 001-N 900, AÑO 2015, motor Nº FC200925, dominio AA215DJ,
propiedad del señor RACAGNI, JUAN MANUEL, D.N.I. Nº 28.427.475, que prestará
servicio con el Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0499/2016
VISTO:
El Expediente Nº 1339/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 16409/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por la señora TORRES, JUANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 26.418.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4PTS GLS 1.6N,  AÑO 2008, motor Nº 7H5147152, dominio HRL678,
propiedad de la señora TORRES, JUANA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 26.418.015; y
HABILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA MAX
1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2012, motor Nº R591C8301918, dominio LEA450,
que presta servicio en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 02.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0500/2016
VISTO:
El Expediente Nº 4051/2009.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 16395/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
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dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor BARRIOS, JUAN VICTORIANO, D.N.I. Nº 28.584.647.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L AMBIENTE MP3,  AÑO 2013, motor Nº R591D8368741, dominio MVX609,
propiedad del señor BARRIOS, JUAN VICTORIANO, D.N.I. Nº 28.584.647; y HABI-
LITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA 1.6 EL, AÑO
2015, motor Nº 178F40552844108, dominio AA135KL, que presta servicio en la Agencia
«APRAR», Interno Nº 156.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0501/2016
VISTO:  El Expediente Letra «V» Nº 03174/2015,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS,   del comercio propie-
dad de/ la Sr/a:  VALDEZ SOSA, ANA CECILIA C.U.I.T. Nº 23-19014243-4,  el cual se
desempeña en el/los rubro/s «PELUQUERIA – VTA DE PRODUCTOS COSMETICOS
-  CENTRO DE BELLEZA DEPILACION – MASAJES – BELLEZA  DE PIES Y MA-
NOS – UÑAS ESCULPIDAS», categoría «03», que gira bajo la denominación de *CEN-
TRO DE BELLEZA UNISEX GLAMOUR*,  sito en el domicilio  de la calle  MONSE-
ÑOR J. FAGNANO N° 1097; al cual a partir del día de la fecha se le AMPLIARA  EL/LOS
RUBRO/S: «TIENDA – MARROQUINERIA – VTA DE CALZADOS» ,  cuya superficie
alcanza un total de 64,00 Mts2 ,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «V» Nº 03174/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0502/2016
VISTO:
El Expediente Letra «A» Nº 1313/2002.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 16519/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el co-
rrespondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor,
solicitada por el señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3,  AÑO 2012, motor Nº R591C8301918, dominio
LEA450, propiedad del señor ANTE, ALBERTO CEFERINO, D.N.I. Nº 16.296.880; y
HABILITAR  en su reemplazo la  unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4 PTAS GLS 1.6N, AÑO 2008, motor Nº TH5147152, dominio HRL678, que
presta servicio en la Agencia «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 121.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 20 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0503/2016
VISTO:
El Expediente Letra «T» Nº 2502/1993, Recaratulado como Expediente Nº 6109/2007.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 16702/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por la señora TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN 1.6 8V PACK I, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q121670, dominio LUW886,
propiedad de la señora TORRENTE, SARA MABEL, D.N.I. Nº 14.282.104, y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AGILE 5P LT
SPIRIT 1.4, AÑO 2013, motor Nº CSC518219, dominio MDS135, quien se desempeña en
el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 171.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 20 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0504/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 02583/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle B.  RIVADAVIA
N° 0977, cuya superficie alcanza un total de 100.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  SZTUL,
CLAUDIA SABRINA, CUIT N° 23-31409286-4; en el/los rubro/s, «VTA. DE COSME-
TICOS – INDUMENTARIA – JUGUETERIA – BIJOUTERIE – MA RROQUINERIA –
REGALERIA», categoría «03»; que girará bajo la denominación de «AMATISTA», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02583/2016.-ARTICU-
LO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0505/2016
VISTO:  El Expediente Letra «L» Nº 02569/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle B.  RIVADAVIA
N° 0977, cuya superficie alcanza un total de 100.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  LIMPE-
ROPULO, EMANUEL MIGUEL, CUIT N° 20-32539788-9; en el/los rubro/s, «VTA. DE
ROPA INTERIOR – MEDIAS – PRENDAS DE DORMIR Y PLAYA» , categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «AMATISTA LENCERIA»,  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «L» Nº 02569/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0506/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «D»  N°  0920/2011, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al /la Sr/a: DO SANTOS,
PAULA VANESA, CUIT N°  27-25513142-2  que funcionaba en el/los rubro/s «SERVI-
CIO PARA EL MANTENIMIENTO FISICO CORPORAL - SOLARIU M»;   bajo la
denominación de «UN TOQUE DE SOL»,  categoría 03 sito en el domicilio de la calle
ALICIA M. DE JUSTO N° 0950 ; cuya superficie alcanzaba un total de  36,00 Mts2, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «D» N° 0920/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0507/2016
VISTO:  El Expediente Letra «T» Nº 02506/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
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realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle  VIEDMA N°
0615 , cuya superficie alcanza un total de 65.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  TORRES,
NICOLAS MARTIR, CUIT N° 20-14348023-3; en el/los rubro/s, «VTA. DE ACCESO-
RIOS E INDUMENTARIA DEPORTIVA – VTA, DE CALZADOS DE PORTIVOS»,
categoría «03»; que girará bajo la denominación de «TIENDA HEREDEROS SPORT»,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «T» Nº 02506/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0508/2016
VISTO:  El Expediente Letra «B»  N° 0755/2007,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO ,  del comercio propiedad de
la Firma;  BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A; C.U.I.T. Nº  30 -50003578-8;
que funciona en el/los rubro/s «COMPAÑÍA DE SEGURO»;  categoría «01», bajo la
denominación «BERKLEY INTERNACIONAL SEGURO S.A»,  sito en el domicilio de la
calle, SEBASTIAN ELCANO N° 0909, a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMI-
CILIO   es  el la calle  THORNE N° 0819 , cuya superficie alcanza un total de 85,00 Mts2

de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B»  N° 0755/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0509/2016
VISTO:  El Expediente Letra «S» Nº 02505/2016; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  TOMAS
ESPORA N° 0631 , cuya superficie alcanza un total de 167.00 mts2, propiedad del/la Sr/
a: SILVA GALLARDO, MARCELA SOLEDAD  , CUIT N° 27-93335121-7; en el/los
rubro/s, «TIENDA – ZAPATERIA –BIJOUTERIE -  REGALERIA – MARR OQUINE-
RIA – ART. DE RELOJERIA Y JOYERIA», categoría «03»; que girará bajo la denomina-
ción de «TOP MODA SHOPING»   de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «S» Nº 02505/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0510/2016
VISTO:  El Expediente Letra «P» N° 02600/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR  por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a:   PILZ, NELIDA LUCIA C.U.I.T. Nº 27-20476870-1,  en el/los rubro/s «VENTA
AMBULANTE DE BIJOUTERIE», categoría «06» más derecho Ordenanza Munici-
pal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *LUCIA*,   sito
en el domicilio legal de la calle  TOLHUIN N° 1056, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «P» N° 02600/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0511/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «A»  N°  04254/2015, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  de la Firma: , CUIT N°  33-
71479077-9  que funcionaba en el/los rubro/s «PELUQUERIA – VTA DE PRODUCTOS
DE BELLEZA – COSMETOLOGIA – ESTETICA  CORPORAL – DE PILACION –
MASAJES CORPORALES - MANICURA»;   bajo la denominación de «ARTE & PEI-
NADOS»,  categoría 03 sito en el domicilio de la calle  LUISA ROSSO N° 0310 ; cuya
superficie alcanzaba un total de  47,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» N° 05254/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0512/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2545/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 16168/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por el
señor MANSILLA ARJEL, JOSE ISIDRO, D.N.I. Nº 92.710.077.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 Y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas
Municipales Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR en el Servicio de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
L-27-JMC, modelo 001-N 900, AÑO 2015, motor Nº FC199448, dominio AA22OBT,
propiedad del señor MANSILLA ARJEL, JOSÉ ISIDRO, D.N.I. Nº 92.710.077, que pres-
tará servicio con el Interno Nº 170.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0513/2016
VISTO:
El Expediente Letra «S» Nº 3354/1991, Recaratulado como Expediente Nº 4482/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 16134/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor SANTANA ALVARADO, BENJAMIN, D.N.I. Nº 11.575.021.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA ESSEN-
CE 1.6 16V B, AÑO 2012, motor Nº 8AGSC1950FR113113, dominio KUB331, propiedad
del señor SANTANA ALVARADO, BENJAMIN, D.N.I. Nº 11.575.021, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS
ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO 2014, motor N T85196065, dominio OBQ110, quien se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 04, Legajo Municipal Nº 51.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0514/2016
VISTO:
El Expediente Letra «C» Nº 5883/2005, Recaratulado como Expediente Nº 939/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 16927/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tado por el señor CAZENAVE, MARTÍN TORCUATO, D.N.I. Nº 13.634.613.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decretos Municipales
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Nº 182/2013 y Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza
Municipal Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

EL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLAS-
SIC 4 PTAS LT 1.4N/2010, AÑO 2010, motor Nº T85051422, dominio JJM756, propiedad
del señor CAZENAVE, MARTÍN TORCUATO, D.N.I. Nº 13.634.613, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 P LS PACK
1.4N, AÑO 2015, motor Nº GJBM37768, dominio PNU394, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 13, Legajo Municipal Nº 195.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 25 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0515/2016
VISTO:
El Expediente Letra «G» Nº 3892/1998. Recaratulado como Expediente Nº 2687/2008,
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17102/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilitación,
solicitada por el señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – RENOVAR LA HABILITACION período 2016; de la unidad automo-
tor marca FORD, modelo TRANSIT CH 460 C/AC, AÑO 2012, motor Nº RPA654433,
dominio LTB 522, propiedad del señor GONZALEZ, ORLANDO, D.N.I. Nº 14.502.680,
que se desempeña en el Servicio de TAXI-FLET con el Interno Nº 01.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0516/2016
VISTO:
El Expediente Nº 3888/2011,
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17268/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder a la BAJA DE LA HABILITACIÓN, per-
teneciente al señor BARRIENTOS BARRÍA, JOSÉ MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
2709/2009 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la HABILITACIÓN en el servicio de TRANSPORTE
PRIVADO COMÚN DE PASAJEROS, a  la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo
H-1, AÑO 2011, motor Nº D4BHA058384, dominio JSP936, que fuera otorgado al  señor
BARRIENTOS BARRÍA, JOSE MARIO, D.N.I. Nº 92.545.512, con el Interno Nº 01.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dese al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0517/2016
VISTO:
El Expediente Letra «A» Nº 3265/1994, recaratulado como Expediente Nº 441/2008.
Decreto Municipal Nº 0949/2015;  y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17162/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el corres-
pondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solici-
tada por el señor ARGAÑARAZ, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Muni-
cipal Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor, marca VOLSWAGEN, modelo VOYA-
GE 1.6,  AÑO 2012, motor Nº CFZ883189, dominio KXR346, propiedad del señor ARGA-

ÑARZ, RAMÓN ANGEL, D.N.I. Nº 17.028.479; y HABILITAR en su reemplazo la  unidad
automotor marca TOYOTA, modelo ETIOS XLS 1.5 M/T, AÑO 2016, motor Nº 2NRV357507,
dominio PNU460, que presta servicio en la Agencia «REMICOOP», Interno Nº 106.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0518/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2692/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17050/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por
la señora CANDIA, TOMAS, D.N.I Nº 16.969.289.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Muni-
cipales Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo 099-H-1
SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH7442597, dominio GSA227, propiedad de la señora
CANDIA, TOMAS, D.N.I Nº 16.969.289, quien se desempeña  en el servicio de TRANS-
PORTE PRIVADO EN COMÚN DE PASAJEROS, con el Interno Nº 172.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0519/2016
VISTO:
El Expediente Nº 2691/2016.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 17049/2016, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la HABILITACIÓN, solicitada por
la «COOPERADORA AMIGOS DEL CENTRO DE ACTIVIDADES ALTERNATIVAS
PARA DISCAPACITADOS», CUIT Nº 30-71384800-6.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013 y 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Muni-
cipales Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - HABILITAR la unidad automotor marca IVECO, modelo DAILY 50C16
PASO 3950 VIDRIADO, AÑO 2015, motor Nº 7234311, dominio PNU482, propiedad de
la «COOPERADORA AMIGOS DEL CENTRO DE ACTIVIDADES ALTERNATIVAS
PARA DISCAPACITADOS», CUIT Nº 30-71384800-6, quien se desempeña  en el servi-
cio de TRANSPORTE PRIVADO EN COMÚN DE PASAJEROS, con el Interno Nº 170.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0520/2016
VISTO:  El Expediente Letra «G» Nº 02697/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  ANGELA
VALLESE N° 0566,  cuya superficie alcanza un total de 70.00 mts2, propiedad del/la Sr/
a:  GILLIG, IVAN EUGENIO, CUIT N° 20-34375794-9; en el/los rubro/s, «ROTISE-
RIA», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «PANUCCIS»,  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02697/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0521/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 02696/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
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y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  JOSE INGE-
NIEROS N° 0872 , cuya superficie alcanza un total de 30.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:
MAI  SICILIANO, ANGELA ROSAURA, CUIT N° 20-92754661 -3; en el/los rubro/s,
«CENTRO DEL FOTOCOPIADO», categoría «03»; que girará bajo la denominación de
«PAPIRO CENTRO DEL FOTOCOPIADO»  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «M» Nº 02696/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0522/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «X»  N°  04103/2013, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  de la Firma: X_VISION
S.R.L., CUIT N°  30-71408782/-3 que funcionaba en el/los rubro/s «OPTICA»;   bajo la
denominación de «X_VISION»,  categoría 03 sito en el domicilio de la calle  J. L. BORGES
N° 0411 «A» ; cuya superficie alcanzaba un total de  95,00 Mts2  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «X» N° 04103/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0523/2016
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 02689/2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle  9 DE JULIO N°
0737, cuya superficie alcanza un total de 125.00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  FORQUE-
RA, NAZARENO RODRIGO, CUIT N° 20-25933828-0; en el/los rubro/s, «CONFITE-
RIA BAILABLE», categoría «01»; que girará bajo la denominación de «LA BARRA FAC-
TOR DE OCUPACION ES DE 80 PERSONAS»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «F» Nº 02689/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0524/2016
VISTO:  El Expediente Letra  «G»  N°  03978/2013, y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y
la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente  del/la  Sr/a: GONZALEZ,
DIEGO ANTONIO, CUIT N°   20-23864688-0 que funcionaba en el/los rubro/s «VTA.
DE ARTICULOS DE FERRETERIA»; bajo la denominación de «EQUIPAMIENTOS
HOGAR», categoría 04 sito en el domicilio de la calle  M. FAGNANO N° 0854 ; cuya
superficie alcanzaba un total de  90,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «G» N° 03978/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0525/2016
VISTO:  El Expediente Letra «M»  N° 02688/2011 y
CONSIDERANDO :
 Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal

Nº 0182/2013- 0750/2007  y  0121/2016  y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR AMPLIACION DE SUPERFICIE Y A MPLIACION DE
RUBRO/S:  del  comercio perteneciente a el/la Sr/a: MARTINEZ CUYUL, SANDRA
MARIELA,  CUIT N° 27-23994899-0; en el/los rubro/s, «VENTA DE RESPUESTOS Y
ACCESORIO DEL AUTOMOTOR – BATERIAS – LUBRICANTES», categoría «03»;
que girará bajo la denominación de «DON AGUSTIN RESPUESTOS»,  sito en el domi-
cilio de la calle VIEDMA N° 0022, cuya superficie alcanza un total de 90,00 Mts2,  a partir
del día de Fecha su nueva Superficie es de  172,00 MTS2 y amplia rubro/s a partir del día
de la fecha  AMPLIA  RUBRO/S: «MECANICA LIGERA Y ELECTRICIDAD – ALI-
NEACION – BALANCEO Y SUSPENSIÓN – REPARACION DE FRENOS – CE-
RRAJERIA DEL AUTOMOTOR – AIRE ACONDICIONADO Y RADIO »,  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 02688/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de julio de 2016.

FACIO

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Licitación Pública Nº  16/2016
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Finanzas Públicas
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RESOLUCIONES INTERNAS

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 078/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 2371/2016
El Trámite Nº 15183/2016, de fecha 30/06/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Maestro Mayor de Obra, DETZEL, Jorge Omar, D.N.I Nº
13.047.980, Matrícula Profesional Nº 9504 otorgada por el Colegio Profesional de Ingeniería
Civil, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 15183/2016, de fecha 30/06/
2016, informa que la profesional mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentaria-
mente para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Profesionales de la Construc-
ción,  bajo Matrícula Municipal Nº 964, al Maestro Mayor de Obra, DETZEL, Jorge Omar,
D.N.I Nº 13.047.980, Matrícula Profesional Nº 9504 otorgada por el Colegio Profesional de
Ingeniería Civil, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2371/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 079/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 0001-00122/2016
El Trámite Nº 15234/2016, de fecha 01/07/2016, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código
de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 474/
98, 0083/2015,100/2015, 345/2015 y 395/2016;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0052/2016 de fecha 11/01/2016, se procede a asignar
en concepto de Fondo Permanente de Emergencia, a la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100), designando como únicos
responsables de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales al
Arq. Driussi, Pablo Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y M.M.O. Turdo, Mauricio Guillermo –
Legajo Nº3519/0.
Que mediante Decreto Municipal N° 395/2016 de fecha 14/04/2016, se procede a modificar
de responsables del Fondo Permanente de Emergencia, designando como únicos responsa-
bles de la administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Arq. Driussi,
Pablo Rodrigo - Leg: Nº 4447/4 y C.P Barboza Rodríguez, Ayelen Legajo N° 4357/5.-
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 15234/
2016, de fecha 01/07/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia, por la suma de Pesos
ciento cinco mil trescientos ochenta con 88/100) $ 105.380,88, renunciando a la suma de
Pesos cinco mil trescientos ochenta con 88/100 $ 5.380,88.-
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118  y;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia,
por la suma de Pesos ciento cinco mil trescientos ochenta con 88/100) $ 105.380,88,
renunciando a la suma de Pesos cinco mil trescientos ochenta con 88/100 $ 5.380,88, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 122/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 080/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 2369/2016
El Trámite Nº 15185/2016, de fecha 30/06/2016, emitido desde la Dirección de Obras
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por el Sr. Gutiérrez Falcón Guillermo Augusto, D.N.I Nº 32.201.723
que actúa con la razón social y denominación de «SICA CONSTRUCCIONES» solicitan-
do la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 15185/2016 informa que la
empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para proceder a dar
curso a la solicitud de inscripción.

Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR,  en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo
Matrícula Municipal Nº 948, al Sr. Gutiérrez Falcón Guillermo Augusto, D.N.I Nº 32.201.723
que actúa con la razón social y denominación de «SICA CONSTRUCCIONES» de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Nº 2369/2016.
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, Notificar
al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 081/2016
VISTO:  El Expediente  Nº 861/2016
El Trámite Nº 13175/2016, de fecha 07/06/2016, emitida desde la Dirección de Obras
Viales, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Código de Admi-
nistración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986, Reso-
lución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, Nº 758/08, 532/14,
623/2016, Resolución Municipal Nº 00587/16 y;
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0587/2016 de fecha 23/03/2016, se procede a
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Obras Viales la suma de $ 7.000,00
(Pesos Siete Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la administración
y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Sr. MEDINA, Carlos, Legajo Nº
5436/4 y al Sr. REMENTERIA, Mariano, Legajo Nº 3751/6
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 13175/
2016, de fecha 07/06/2016, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos
de aprobar la rendición parcial de la Caja Chica, por la suma de $ 6.164,00 (Pesos Seis Mil
Ciento Sesenta y Cuatro con 00/100).
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR  la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la suma de
$ 6.164,00 (Pesos Seis Mil Ciento Sesenta y Cuatro con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00861/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2016
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de julio de 2016.

COLDORF

RESOLUCION S .O. y S. P. Nº 082/2016
VISTO : El Expediente 1010/2016.
El Decreto Municipal Nº 0386/2016
El Trámite Nº 16.009/2016 de fecha 07/07/2016, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Decreto Municipal Nº 0386/2016 de fecha 08/04/2016, se implementó el
Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un máximo de
295 (doscientos noventa y cinco) beneficiarios por el termino de 3 (tres) meses, percibiendo
una ayuda mensual de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscientos con 00/100), cada uno.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Memorándum  Nº
2323/2016, se realiza el correspondiente Acto Administrativo a los efectos de Aprobar en
todos sus términos los Compromisos de Entrenamiento y Formación Laboral, suscriptos
entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios que se detallan en el
Anexo I de la presente, como así también Autorizar los pagos correspondientes al período
junio a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 0386/2016 y al Artículo 118º de la Carta
Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE

DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR  en todos sus términos, los Compromisos de Entrenamiento
y Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los
beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente de referencia.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  los pagos correspondientes al periodo junio /2016, a favor
de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I y II de la presente, por la suma total de $
642.771,00 (Pesos Seiscientos Cuarenta y Dos Mil Setecientos Setenta y Uno con 00/
100), en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los Compromisos de Entre-
namiento y Formación Laboral.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR.
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RESOLUCIONES INTERNAS

Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 275 /2016.
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 159/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72 – Art 26º - Inc. 2º a, Decreto Provincial Nº 674/11,
Decreto Municipal Nº 100/15, Anexo I, Decreto Municipal N° 831/14, Carta Orgánica-
Segunda Parte,  Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el Pago de la Factura «B» N°0001-00000032 a favor de
SERVICIO DE LOGISTICA INTEGRALES, de Bennati Damiana Denisse por un monto
de $ 8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100), por el alquiler de 2 baños químicos en cada
fecha del calendario de actividades programadas.
Que dicha contratación fue realizada para ser utilizada en el programa denominado «Yo
juego por mi barrio», organizado desde la Agencia Municipal de Deportes y  Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR  el Pago de la Factura «B» N°0001-00000032 a favor de
SERVICIO DE LOGISTICA INTEGRALES, de Bennati Damiana Denisse por un monto de
$ 8.000,00 (pesos ocho mil con 00/100) en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3°.- REGISTRAR  POR CONTADURIA GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 276/2016.
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 255/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 019/12 A.M.D.J.C.L.yT. encuadrado en lo dispuesto por la
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «CLUB DE
AJEDREZ DE RIO GRANDE» por un monto de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil Con 00/
100) representada por su Presidente el Señor TORRES Federico DNI 28.246.564 y su
Secretario el  Sr. PERPETTO Rodolfo Gastón DNI 25.974.634
Que dichos representantes de la asociación manifestaron la necesidad de contar con el
apoyo económico con el objeto de poder solventar gastos de organización del evento
deportivo, el mismo se denomina Torneo Internacional de Ajedrez ¨XVI Magistral Aniver-
sario de Rio Grande ,̈
Que dicho evento se realizara del 07 al 10 de julio del corriente año,
Que esta Agencia ha querido colaborar con dicha entidad,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «CLUB DE
AJEDREZ DE RIO GRANDE» representada por su Presidente el Señor TORRES Fede-
rico DNI 28.246.564 y su Secretario el  Sr. PERPETTO Rodolfo Gastón DNI 25.974.634,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 277/2016.
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 254/2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor del Sr. BONIFASE, FACUNDO MAXIMILIANO
D.N.I N° 33.579.293.
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar los gastos que conlleva la participación del
1° Gran Torneo American Forcé (Fisicoculturismo – Bikini y Body Fitness)
Que el deportista mencionado fue convocado para representar a nuestra Provincia como en
ocasiones anteriores.
Que dicho evento se realizara el día 16 de Julio del corriente año en la ciudad de Gualeguay
– Entre Ríos.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista,
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $7.000,00.-
(Pesos siete mil con 00/100) a favor del Sr. BONIFASE, FACUNDO MAXIMILIANO
D.N.I N° 33.579.293, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 278/2016.
VISTO: La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 0227/16 de registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71,
Artículo 26º inc. 2º, Decreto Reglamentario N° 292/72 Articulo 26º inc. 2º a), Decreto
Provincial N° 674/11, Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, Decreto Municipal 831/14,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda.- Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Munici-
pal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto administra-
tivo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - N° 0227/2016 de fecha 26/05/2016,
en el Considerando y Artículo 1°, donde enuncia: «…NAVARRO MONTIEL Yahir D.N.I N°
41.236.737…», deberá decir: «…NAVARRO MONTIEL Yahir D.N.I N° 44.236.737…»Que
el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1° de la Resolución A.M.D.J.
- 0227/2016 de fecha 26/05/2016, en el Artículo 1°, donde enuncia: «…NAVARRO MON-
TIEL Yahir D.N.I N° 41.236.737…», deberá decir: «…NAVARRO MONTIEL Yahir D.N.I
N° 44.236.737…», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 279/2016.
VISTO: El Trámite N° 0554/2016 de fecha 06/06/2016, emitido desde la Dirección de
Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 01/04/2016, desde la Dirección de Juventud, Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Deporte Comunitario, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. SILVERO, Susana, Legajo N° 3671/4, quien continuará cumplien-
do funciones como personal de maestranza percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 01/04/2016, desde la Dirección de Juven-
tud, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Deporte Comunitario, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SILVERO, Susana, Legajo N° 3671/4, quien
continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza percibiendo los adiciona-
les que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 280/2016.
VISTO: El Trámite N° 0497/2016 de fecha 17/05/2016, emitido desde la Dirección de
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 17/05/2016, desde la Dirección de Deportes, Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Rendimiento Deportivo, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS, Eva María, Legajo N° 4407/5, Categoría 19,
quien continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza percibiendo los
adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 17/05/2016, desde la Dirección de De-
portes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Rendimiento Deportivo, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CARDENAS, Eva María, Legajo N° 4407/5,
Categoría 19, quien continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza perci-
biendo los adicionales que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 281/2016.
VISTO: El Trámite N° 0496/2016 de fecha 17/05/2016, emitido desde la Dirección de
Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 17/05/2016, desde la Dirección de Rendimiento De-
portivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juven-
tud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Natatorio, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ECHEVERRÍA, Cecilia Alejandra, Legajo N° 3354/5,
Categoría 19, quien continuará cumpliendo funciones como personal de maestranza perci-
biendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 17/05/2016, desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Depor-
tes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Natatorio, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ECHEVERRÍA, Cecilia Alejandra, Legajo N°
3354/5, Categoría 19, quien continuará cumpliendo funciones como personal de maestran-
za percibiendo los adicionales que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 282/2016.
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 243 /2016 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327/06, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº
18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dis-
puesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Silva Jorge Luis DNI N° 37.836.227.
Que dicho subsidio será utilizado para solventar gastos en la organización del torneo de
padel a realizarse en la ciudad de rio grande entre los 19 al 21 de agosto y también del 02 al
04 de septiembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a los deportis-
tas, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
ELGERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR , el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00.-
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Silva Jorge Luis DNI N° 37.836.227, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 283/2016.
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 250 /16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto 100/15, decreto municipal n° 623/16 anexo I Decreto Municipal Nº 255/15, Orde-
nanza Nº 1935/04, Decreto Municipal Nº 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, Aguilera
Benito Leg. 4712/1, quien se encuentra afectado como  chofer del móvil  mini-bus T-05
Patente FOQ233, perteneciente de la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud.
Que el viaje se realizo hacia la Provincia de Santa cruz localidad Rio Gallegos entre
los días 2 y 3  de julio del 2016, transportando a la delegación municipal de  levantamiento
olímpico para competir en  el «Segundo torneo de levantamiento olímpico»
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de  cuatro (4) días de viáticos a
favor del Agente por el monto de $3.600,00.- (pesos tres mil seiscientos con 00/100).
Que las fechas de partida fueron del 01 de julio al 04 de julio  del 2016, teniendo como horario
de salida a las 07:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las 22:00 hs. Aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal Aguilera Benito Leg 4712/1, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 284/2016.
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 241/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución
Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado
enlo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. PIANA CAR-
LOS ARIEL, DNI 17.179.681
Que dichos aporte económico posibilitara solventar gastos que pudiera surgir en la partici-
pación del MUNDIAL JIU JITSU ESPORTIVO, a realizarse en la ciudad de San Pablo
(Brasil), Que dicho mundial se realizara del 14 de Julio al 17 de Julio del corriente año,
Que el mismo también realizara una capacitación en la reconocida academia Fabricio
Internacional Team – Fit en la ciudad de Rio de Janeiro (Brasil).-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar, haciendo dicho
aporte,Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio de $ 8.000,00.- (Pesos ocho
mil con 00/100) a favor de la Sr. PIANA CARLOS ARIEL, DNI 17.179.681, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 285/2016.
VISTO : El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 257/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; acto administrativo encuadrado en
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72),  Artículo 26º inc. 2º a), Decreto Municipal Nº 100/15, Decreto Municipal 623/16
Anexo I, Decreto Provincial N° 674/11, Decreto Municipal Nº 831/14, Ordenanza Nº
1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO :
Que a través de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, se realizo el pedido para proceder a la emisión de una orden de 04 (cuatro)
pasajes terrestre tramo Pico Truncado – Rio Grande – Pico Truncado y Rawson – Rio
Grande - Rawson, a favor de los púgiles Guichapani Raul Norberto DNI 17.185.205,
Guichapani Ana Romina DNI 34.869.533, Cid Jose Antonio DNI 38.535.139 y Velazquez
Maria Fabiana DNI 37.147.501,
Que dichas personas arribaran a nuestra ciudad para competir con los púgiles de la Escuela
Municipal de nuestra ciudad, ya que esto permite el desarrollo y promoción del deporte,
sobre todo en las instancias de competencias, la misma se desarrollara el dia 15 de julio del
corriente año, en las instalaciones del Centro Deportivo Municipal,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de 04 (cuatro) pasajes terrestres
tramo Pico Truncado – Rio Grande – Pico Truncado y Rawson – Rio Grande - Rawson, a
favor de los púgiles Guichapani Raul Norberto DNI 17.185.205, Guichapani Ana Romina
DNI 34.869.533, Cid Jose Antonio DNI 38.535.139 y Velazquez Maria Fabiana DNI
37.147.501, en un todo de acuerdo a lo indicado en lo considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 286/2016.
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 238/16 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Articulo 26° inc. 2° a)
Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I,
Decreto Provincial Nº 674/11,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000002 a favor de la firma
«VANESA S.R.L» por un monto total de $ 9.500,00 (Pesos nueve mil quinientos con
00/100), por el traslado de la delegación de básquet masculino categoría U 15, hacia la
ciudad de Ushuaia al evento denominado Torneo Provincial  de Básquet Masculino 2016 ,̈
Que la fecha de salida fue el día 26 de junio, regresando el mismo día,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el pago de la Factura «B» Nº 0003-00000002 a favor de la
firma «VANESA S.R.L» por un monto total de $ 9.500,00 (Pesos nueve mil quinientos
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINSTRACIÓN DE LA AGENCIA MU-
NICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por Contaduría General el Devengamiento de la presente
erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1º.-
ARTÍCULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento  de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 287/2016.
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 65/16 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72 Articulo 26° inc. 2 a), Decreto Municipal Nº 100/15 Anexo I, y Decreto Municipal
831/14, Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, Decreto Provincial N°
674/11.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el Pago de Factura «B» Nº 0008-00000007 por la suma total de
$8.900,00 (pesos ocho mil novecientos con 00/100), correspondiente al periodo JUNIO
2016, a favor de la firma «ECOSER S.R.L.» por el servicio de alquiler de 2 (dos) baños
químicos con servicio de limpieza y mantenimiento, ubicados en el predio «CONO DE
SOMBRAS» y el servicio de limpieza de los baños químicos pertenecientes al Municipio de
Rio Grande ubicados en la «CANCHA DE CESPED SINTETICO» dependiente de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR el Pago de Factura «B» Nº 0008-00000007 por la suma total
de $8.900,00 (pesos ocho mil novecientos con 00/100), correspondiente al periodo JUNIO
2016, a favor de la firma «ECOSER S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 288/2016.
VISTO: El Trámite N° 0627/2016 de fecha 30/06/2016, emitido desde la Dirección de
Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día 30/06/2016, desde la Dirección de Deportes, Dirección
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Natatorio, al Agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. MINOR, Fabrizio, Legajo N° 3827/0, Categoría 23, quien continuará
cumpliendo funciones como profesor percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día 30/06/2016, desde la Dirección de Depor-
tes, Dirección General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a la Dirección de Natatorio, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. MINOR, Fabrizio, Legajo N° 3827/0, Categoría 23, quien conti-
nuará cumpliendo funciones como profesor percibiendo los adicionales que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero año correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 14 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 289/2016.
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 076/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º (Decreto
Reglamentario Nº 292/72 de la Ley N° 6/71), Carta Orgánica Municipal –Disposiciones
Transitorias- Parte Segunda, Código de Administración Financiera – Ordenanza N° 2848/
2010, Decreto Territorial N° 2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia
N° 170/1997, Decreto Municipal N° 386/1996, 474/1998, 758/2008, 532/14 y 100/2015;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Deporte Comunitario de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través
de la Resolución Municipal Nº 0414/2016 siendo como responsables, Dir. MAIDANA,
Oscar - Legajo N° 3194/1y Coor. MINOR, Fabrizio- Legajo N° 3827/6.
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 9.980,97.- (Pesos nueve mil novecientos ochenta con 97/100).
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica de la Dirección de
Deporte Comunitario de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en
facturas la suma de $ 9.980,97.- (Pesos nueve mil novecientos ochenta con 97/100), en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la  Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 290/2016.
VISTO: La Resolución Letra: A.M.D.J. - Nº 226/16 de registro de la Agencia Municipal de
Deportes Ley de contabilidad territorial Nº 6, Artículo 26º Inciso 2º Decreto Reglamentario
292/72, Decreto 100/15, Decreto Municipal Nº 0558/09, Ordenanza Nº 1935/04, Decreto
Municipal Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice la ampliación en la Resolución A.M.D.J. - N° 226/2016 de fecha
26/05/2016, en el Considerando deberá añadirse «…Escuela Municipal de Boxeo, que
participo del evento de Boxeo en el «Festival de Boxeo de Pico Truncado»...»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AMPLIAR en el Considerando de la Resolución A.M.D.J. - N° 0226/
2016 de fecha 26/05/2016, deberá añadirse «…Escuela Municipal de Boxeo, que participo
del evento de Boxeo en el «Festival de Boxeo de Pico Truncado»...», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2016.

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 291/2016.
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 245/16 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327 Art. 8º inc. c), encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su
Resolución Plenaria Nº 18/95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13,
encuadrado en lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $5.000,00
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor de la DEPORTISTA CARINA ROXANA ESPINO-
ZA, DNI 23.623.853.
Que dicho subsidio fue solicitado para solventar gastos de la organización del evento
denominado «CAMPEONATO PROVINCIAL DE FISICOCULTURISMO Y FITNESS»
Que el acontecimiento antes mencionado se realizara el día 23 de julio del corriente año en
las instalaciones de la Casa de la Cultura, donde asistirá la campeona Mundial de Fitness,
Lucrecia Tolkachier, quien dará una charla abierta a la comunidad sobre nutrición, alimen-
tación consciente e información sobre la disciplina.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a esta deportis-
ta, haciendo dicho aporte,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio de $ $5.000,00 (Pesos cinco
mil con 00/100) a favor de la DEPORTISTA CARINA ROXANA ESPINOZA, DNI
23.623.853, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.
ARTICULO 3º.- PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de julio de 2016.

LASSALLE
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 141/2016
Visto: La Ordenanza Municipal Nº 2493/2008,
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal,
La Nota T.C.M. – Presidencia Nº 040/2016,
Resolución TCM Nº 108/2016, y
Disposición T.C.M. Nº 25/2016.
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2493/2008 establece en su art. 5 que «El Tribunal de
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, por el
vocal que le siga en turno».
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 230/2015 se dispuso el  periodo de feria de verano
para este Tribunal de Cuentas, fijándose el mismo desde el día 16 de Diciembre de 2015
hasta el día 31 de Enero de 2016, inclusive.
Que, mediante Nota T.C.M. – Presidencia Nº 040/2016,  de fecha 29 de Junio de 2016, la
Presidente a cargo del Tribunal de Cuentas Municipal, Abogada Daniela Carina SALINA,
informa a la Vocal Subrogante  C.P. Gimena Marisol BILIC  que se encontrará ausente de
sus funciones desde el día 04 de Julio al día 29 de julio del corriente año, inclusive, por
compensación  de Feria de Verano 2015/2016 y no estar designada en guardia pasiva en
Feria de Invierno 2016 conforme Resolución TCM Nº 100/2016, de la cual se toma cono-
cimiento mediante Disposición T.C.M. Nº 025/2016.
Que, mediante la Resolución TCM Nº 108/2016, la Vocal 2º Abogada Daniela Carina
SALINAS estará a cargo de la Presidencia desde el día 21 de Junio hasta el día 1º de Julio de
2016 inclusive, ante el regreso del Vocal 1º el C.P. Leonardo Ariel GOMEZ.
Que, asimismo mediante la Resolución TCM Nº 108/2016,  el Vocal 1º C.P. Leonardo Ariel
GOMEZ estará a cargo de la Presidencia desde el día 2 de Julio hasta el día 10 de Julio de 2016
inclusive, y reasumiendo posteriormente la presidencia el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI.
Que, conforme el  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal Art. 2 Anexo I y
Art. 2 inciso 15 del Anexo II; que establece el método de subrogancia estableciendo que en
caso de impedimento o ausencia temporaria debidamente comunicada de uno de los vocales
del T.C.M., éste será suplido en sus funciones por el Vocal que le sigue en orden y de
producirse la ausencia o impedimento temporario de dos vocales en forma simultánea uno
de ellos será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
Que, por los motivos mencionados se establece que la Fiscal Auditor C.P. Gimena Marisol
BILIC, subrogará el cargo de Vocal desde el día 04 de julio al día 10 de julio de 2016, inclusive.
Que, las suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y sus modificatorias, y la Resolu-
ción C.D. N° 008/14 y la Resolución TCM Nº 108/2016.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de la ausencia de la Presidente a cargo
Abogada Daniela Carina SALINAS, desde el día 04 de julio al día 29 de julio de 2016,
inclusive, por los motivos expresados en los considerandos.-
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena Marisol BILIC, en el cargo de
Vocal Subrogante en el periodo de ausencia del Presidente C.P. Carlos Alejandro IOMMI y de
la Vocal 2º Abogada Daniela Carina, desde el día 04 de julio al día 10 de julio de 2016 inclusive.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de junio de 2016.

SALINAS
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 142/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multiplay e
Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al servicio de
telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de Cuentas,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7890 de fecha 01/07/2016, ingresa la Factura B N° 0006
– 01285111 de TV Fuego S.A. respecto del servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por
la suma de $ 995,00 (Pesos Novecientos Noventa y Cinco con 00/100), correspondiente al
período Julio 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, la factura corresponde a los servicios de los medios audiovisuales que se brindan al
organismo de control para el cumplimiento de sus funciones.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, no
suscribe la presente de acuerdo a la Resolución T.C.M. N° 108/2016.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 108/2016 art. 3º, se designó a la Fiscal Auditor, C.P.
Gimena BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos
Alejandro IOMMI.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B 0006-01285111 de la firma TV
Fuego S.A. por el servicio de internet, telefonía Multiplay y TV cable, correspondiente al
período Julio 2.016 por la suma de $ 995,00 (Pesos Novecientos Noventa y Cinco con 00/
100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 03.05.06, por
la suma de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), y la partida 03.01.04, la suma de $ 95,00
(Pesos Noventa y Cinco con 00/100), haciendo un monto total de $ 995,00 (Pesos Novecientos
Noventa y Cinco con 00/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas,.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 143/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 064/2011, caratulado «Mantenimiento fotocopiadora – Dirección
Administración»,
La Nota N° 169/2016 Letra: T.C.M.-D.A.,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando
Que, de acuerdo a la Nota N° 169/2016 Letra: T.C.M.-D.A., se solicita autorización para mante-
nimiento de equipo fotocopiador Toshiba e-STUDIO 150 de ésta Dirección de Administración.
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7891 de fecha 01/07/2016, ingresa la Factura B N° 0003
– 00002742 de Nexo S.R.L.,  respecto del servicio de mantenimiento y reparación de
equipo fotocopiador Toshiba e-STUDIO 150, de esta Dirección de Administración, por un
monto de $ 4.565,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 00/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, no
suscribe la presente de acuerdo a la Resolución T.C.M. N° 108/2016.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 108/2016 art. 3º, se designó a la Fiscal Auditor, C.P.
Gimena BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos
Alejandro IOMMI.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
sus modificatorias, y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00002742 de la firma
Nexo S.R.L. por el servicio de mantenimiento y reparación de equipo fotocopiador Toshiba
e-STUDIO 150, por un monto de $ 4.565,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Sesenta y
Cinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 02.05.05
por un monto de $ 1.005,00 (Pesos Un Mil Cinco con 00/100), 02.09.06 por un monto de
$ 1.515,00 (Pesos Un Mil Quinientos Quince con 00/100), 02.09.09 por un monto de $
845,00 (Pesos Ochocientos Cuarenta y Cinco con 00/100), y la partida 03.03.03 por un
monto de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 00/100), haciendo un monto total de
$ 4.565,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 144/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0014/2015, caratulado «Contrato Consultores en Informática S.A.»
El Acta N° 002/2015,
El Contrato T.C.M. N° 003/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 262/2015,
La Resolución T.C.M. Nº 037/2016.
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 7898 de fecha 04/07/2016, ingresa la Factura B N° 0003 –
00000257 de Consultores en Informática S.A. respecto del servicio de ingeniería en soft-
ware de este Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve
Mil Setecientos Veintidós con 00/100), correspondiente al mes de Julio 2.016, según con-
trato oportunamente firmado.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática S.A.,
establece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, no
suscribe la presente de acuerdo a la Resolución T.C.M. N° 108/2016.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 108/2016 art. 3º, se designó a la Fiscal Auditor, C.P.
Gimena BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos
Alejandro IOMMI.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
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expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y
sus modificatorias, y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0003 – 00000257, de la firma Consulto-
res en Informática S.A. por el servicio de ingeniería en software de este Tribunal de Cuentas Munici-
pal correspondiente al mes de Julio 2.016, por un monto de $ 9.722,00 (Pesos Nueve Mil Setecientos
Veintidós con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°.- IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, 03.04.06 por  la suma de $ 9.722,00
(Pesos Nueve Mil Setecientos Veintidós con 00/100).
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 145/2016
Visto:
El expediente Nº 0001/2016 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de Dra. MUCHNIK
VERONICA»,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 017/2015,
La Resolución TCM N° 283/2015,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, con Número de Mesa de Entrada 7905 de fecha 05/07/2016, ingresa la Factura B N°
0002 – 00000044 de la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, respecto del
servicio de asesoramiento letrado de acuerdo a contrato suscripto con este Tribunal de
Cuentas Municipal, por un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), corres-
pondiente al mes de Junio 2.016.
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, el presente gasto se encuadra en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º
- Inc.3º apartado h.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI y la
Vocal Abogada Daniela SALINAS no suscriben la presente por los motivos expuestos en
las Resoluciones T.C.M. N° 108/2016 y Nº 141/2016, respectivamente.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 141/2016 se designó a la Fiscal Auditora, C.P.
Gimena BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos
Alejandro IOMMI y de la Vocal 2º Abogada Daniela SALINAS, desde el día 04 de julio al
día 10 de julio de 2016 inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 100/2015, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000044, de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, por el servicio de asesoramiento letrado,
correspondiente al mes de Junio 2.016, por un monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil
con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.04.03 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por la suma de $ 15.000,00
(Pesos Quince Mil con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 146/2016
VISTO :
El Decreto Municipal Nº 0625/2016.
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
CONSIDERANDO:
Que, en el marco de los festejos alusivos al 95º Aniversario de la ciudad de Río Grande, el
Intendente del Municipio de Río Grande, por Decreto Municipal Nº 0625/2016 declara
Asueto  Administrativo el día 11 de Julio del año en curso.
Que, mediante dicho Decreto, el Sr. Intendente invita a todas las Instituciones y Organis-
mos de la ciudad a adherir a los actos que se concretarán con motivo de dicha celebración,
declarando Asueto en todo el ámbito de la Ciudad de Rio Grande.
Que mediante Acta TCM Nº 016/2016, las autoridades de este Tribunal de Cuentas Muni-
cipal decide por una unanimidad, adherir al Decreto Municipal Nº 0625/2016.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI y la
Vocal Abogada Daniela SALINAS no suscriben la presente por los motivos expuestos en
las Resoluciones T.C.M. N° 108/2016 y Nº 141/2016, respectivamente.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 141/2016 se designó a la Fiscal Auditora, C.P.
Gimena BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos
Alejandro IOMMI y de la Vocal 2º Abogada Daniela SALINAS, desde el día 04 de julio al
día 10 de julio de 2016 inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/14 y  el Nº 099/2015.
POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADHERIR  al Decreto Municipal Nº 0625/2016, declarando Asueto Ad-
ministrativo en el ámbito del Tribunal de Cuentas Municipal el día 11 de Julio de 2016, por
los motivos expresados en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar al Personal.  Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 06 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 147/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 027/2015, caratulado»Contratación de alquiler y mantenimiento
de fotocopiadora para el Área de Relatoría»,
La Resolución TCM N° 254/2015,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, bajo T.C.M. M.E. N° 7908 de fecha 06/07/2016, ingresa la Factura B Nº 0003-
00002804 de Nexo S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador,
por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100), correspon-
diente al mes de Junio 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, no
suscribe la presente de acuerdo a la Resolución T.C.M. N° 108/2016.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 108/2016 se designó a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena
BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos Alejan-
dro IOMMI.
Que, la Vocal 2º abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones expues-
tas en la Resolución T.C.M. Nº 141/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011,
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00002804 de la firma Nexo
S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente al mes de
Junio 2.016, por un monto de $ 1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.02.04, del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por un monto total de $
1.690,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Noventa con 00/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 148/2016
Visto:
El Expediente T.C.M. Nº 0062/2016, caratulado «Compra materiales Seguridad e Higiene»,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, en Nota N° 168/2016, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita autorización para la compra de
elementos de Seguridad e Higiene, de acuerdo a la Constancia de Visita realizada por el
Técnico de Seguridad e Higiene de la firma Provincia ART.
Que  a fojas 06; 07; 12 y 14 se reciben presupuestos por los elementos solicitados.
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7904 de fecha 05/07/2016, ingresa la Factura B N° 0021
– 00014556 de Soldasur S.A. respecto de la adquisición de materiales de Seguridad e Higiene
para el correcto funcionamiento de este Tribunal de Cuentas, por la suma de $ 5.992,65
(Pesos Cinco Mil Novecientos Noventa y Dos con 65/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, no
suscribe la presente de acuerdo a la Resolución T.C.M. N° 108/2016.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 108/2016 se designó a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena
BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos Alejan-
dro IOMMI.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B 0021-00014556 de la firma Solda-
sur S.A. por la adquisición de materiales de Seguridad e Higiene para el correcto funciona-
miento de este Tribunal de Cuentas, por la suma de $ 5.992,65 (Pesos Cinco Mil Novecien-
tos Noventa y Dos con 65/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a las partidas presupuestarias 02.09.09, por
la suma de $ 58,00 (Pesos Cincuenta y Ocho con 00/100), la partida presupuestaria 03.04.09,
por la suma de $1.790,00 (Pesos Un Mil Setecientos Noventa con 00/100) y la partida presu-
puestaria 04.03.09, por la suma de $ 4.144,65 (Pesos Cuatro Mil Ciento Cuarenta y Cuatro con
65/100), haciendo un monto total de $ 5.992,65 (Pesos Cinco Mil Novecientos Noventa y Dos
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con 65/100) del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas,.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 149/2016
Visto:
El  Expediente T.C.M. Nº 0002/2016, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica»,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7894 de fecha 04/07/2016, ingresa el Comprobante N° 0001
– 04771625 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por
el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 5.509,60
(Pesos Cinco Mil Quinientos Nueve con 60/100), correspondiente al período 06/2016.
Que, mediante Nota N° 175/2016 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI y la
Vocal Abogada Daniela SALINAS no suscriben la presente por los motivos expuestos en
las Resoluciones T.C.M. N° 108/2016 y Nº 141/2016, respectivamente.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 141/2016 se designó a la Fiscal Auditora, C.P.
Gimena BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos
Alejandro IOMMI y de la Vocal 2º Abogada Daniela SALINAS, desde el día 04 de julio al
día 10 de julio de 2016 inclusive.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015, el Regla-
mento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las
Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante N° 0001 – 04771625, a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 06/
2016, por la suma de $ 5.509,60 (Pesos Cinco Mil Quinientos Nueve con 60/100).
ARTICULO 2º.- IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas 03.01.01 por un monto total de $
5.509,60 (Pesos Cinco Mil Quinientos Nueve con 60/100).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 150/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 005/2011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM»,
La Resolución T.C.M. N° 108/2016.
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7906 de fecha 05/07/2016, ingresa la Factura B N° 0011
– 00005781 de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., respecto del servicio de mantenimiento
preventivo y asistencia técnica de alarmas instaladas en el edificio ubicado en Espora N°
523, por un monto de $ 304,00 (Pesos Trescientos Cuatro con 00/100), correspondiente al
mes de Junio 2.016, según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, el Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal C.P. Carlos Alejandro IOMMI, no
suscribe la presente de acuerdo a la Resolución T.C.M. N° 108/2016.
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 108/2016 se designó a la Fiscal Auditor, C.P. Gimena
BILIC, como Vocal Subrogante en el período de ausencia del Presidente C.P. Carlos Alejan-
dro IOMMI.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por el
Decreto Municipal Nº 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR   el pago de la Factura B N° 0011 – 00005781 de la firma
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el servicio de mantenimiento preventivo y asisten-
cia técnica de alarmas instaladas en el edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de
$ 304,00 (Pesos Trescientos Cuatro con 20/100), correspondiente al mes de Junio 2.016, en
un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.04.09 del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por  la suma de $ 304,00
(Pesos Trescientos Cuatro con 00/100).

ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de julio de 2016.

GOMEZ
BILIC

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 151/2016
Visto:
El expediente T.C.M. Nº 0018/2016, «Pago Movistar de Telefónica Móviles Argentina
S.A. – Año 2016»,
La Nota N° 038/2016, Letra: T.C.M.-D.A.,
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, con número T.C.M. M.E. N° 7916 de fecha 12/07/2016, ingresa la Factura B N° 2093 –
04014646 de Telefónica Móviles Argentina S.A., respecto del servicio de telefonía celular para
alarma instalada en el edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ 377,20
(Pesos Trescientos Setenta y Siete con 20/100), correspondiente al período Julio 2016.
Que, de dicha factura surge un incremento a partir del mes de Julio en el valor del abono
mensual, por un monto de $ 52,02 (Pesos Cincuenta y Dos con 02/100) mensuales.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administrativo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado por
Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado
por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N° 099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el incremento en el valor del abono mensual del servicio
prestado  por la firma Telefónica Móviles Argentina S.A., por un monto de $ 52,02 (Pesos
Cincuenta y Dos con 02/100), a partir del mes de Julio de 2.016.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR   el pago de la Factura B N° 2093 – 04014646 de la firma
Telefónica Móviles Argentina S.A., por el servicio de telefonía celular para alarma instalada en
el edificio del Tribunal de Cuentas Municipal, por un monto de $ $ 377,20 (Pesos Trescientos
Setenta y Siete con 20/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.04, del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas, por  la suma de $ 377,20
(Pesos Trescientos Setenta y Siete con 20/100).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 152/2016
Visto:
El Expediente Nº 0002/2016, caratulado «Apertura Caja Chica Tribunal de Cuentas Muni-
cipal – Ejercicio 2016»;
El Expediente N° 00072/2016, caratulado «Rendición Parcial Caja Chica»;
La Nota N° 179/2016, Letra T.C.M.-D.A.,
La Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 002/2016, se asigna la suma de $ 6.000,00 (Pesos
Seis Mil con 00/100) en concepto de Caja Chica del Tribunal de Cuentas Municipal, con el
fin de atender los gastos menores del Tribunal de Cuentas Municipal, determinando como
responsables del manejo y rendición a la Directora de Administración C.P. Beatriz MU-
LLINS, legajo Nº 2608/5 y a la Agente Mariana ÁLVAREZ CUTROPÍA, legajo Nº 3755/9.
Que, por Nota N° 179/2016, Letra T.C.M.-D.A., emitida por Dirección de Administra-
ción, se ha conformado la rendición Parcial de la Caja Chica, cuyo monto asciende a la suma
de $ 5.409,06 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Nueve con 06/100).
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º y en el Decreto N° 0674/2011.
Que, dicho gasto, se encuentra debidamente autorizado en el expediente en que tramitan las
presentes actuaciones.
Que, la Vocal 2° Abogada Daniela SALINAS, no suscribe la presente por las razones
expuestas en la Resolución T.C.M. N° 141/2016.
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 100/2015 modificado
por Decreto Municipal N° 623/2016, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y N°
099/2015.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 5.409,06 (Pesos Cinco Mil
Cuatrocientos Nueve con 06/100), de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 00072/2016.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de julio de 2016.

IOMMI
GOMEZ
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